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CnandolàVita/lidad se Agota
La desmineralizaciôn causa muchos estados de 
caquexia, debilidad, mala-nutridôn, neurastenia, 
anémia y  otros estados de agotamîento. La remine- 
ralizacion es el unico remedîo.

Los ingredientes de! Jarabe de Fellows son sodio, 
potasio, calcio, hietro y  manganeso, junto con 
fosforo, quiniua y  estricnina.

Dosis: 1 cucharadita très veces al dia. 

Muestras a petkiôn

Fellows Medica! Manufacturing Company, Inc. 
26 Christopher Street, Nueva York, N, Y.
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JARABE DE FELLOWS
DE H IPO FO SFIT O S

Suministra los minérales esendales
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Principio activo de la Esencia de Sàndalo 
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Gonorrea - Cistkis
Catarro vésical

Pielonefritis - Pielitis

L a b o ra to r ie s  P. A STIER, 4*-47. rue du Docteur-Blanche, Paris (.6-) 
Sucursal en ESPANA : 119, Brueh, BARCELONA.
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ciendo oeear la fatlfa y prodseiendo aiave expeo* 
teraelii.
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LA VACUINOTERAPIA

D E . M
POR SL

M A R T Î N S A L A Z A R
Ez-dlreotorpeneraX de Sanldad. 

D elaA oadam iaK aolonal de Medlolna.

Aqttel célébré principio homeopâtico de aimilia 
similibus curantur, que un dla nos pareclô tan ab- 
Burdo al jazgar la doctrina de los antiguos homeôpa* 
tas, ha reaparecido hoy con un raro esplendor y una 
base cientiâca inusitada, al aplicar la teoria de las 
Tacunas al tratamiento de las enfermedades infeccio- 
sas. îQiiién hubiera dicho tal cosa a los (amosos alô- 
patas de nuestro tiempol

La doctrina del proceso de inmunidad ha estable* 
cido el hecho bâsico por el que el organismo vivo, 
reaccionando a la aecién de los microbios y sus toxi- 
nas, origina, por reacciôn Ûsiolégica, la formaciôn 
de ciertos anticnerpos qne neutralizan la acclén de los 
venenos microbianos, produciendo as! la prevenclén y 
cura de las infecciones. Tal es labase en qne se fonda 
cientlficamente la vacunoterapia, de la cnal vamoa a 
ocuparnos, exponiendo a  nuestros lectores, singular* 
mente, las causas de error que hacen mds frecuente 
el fracaso terapéutico de las vacunas.

OEinnOAD DEL AHTlQRNO DTIUZADO

La primera condiciôn del éxito de la vacunotera- 
pla consiste en la gennidad y pureza de los antlgenos 
utilizados. Y la razôn es obvia. Los anticuerpos des- 
arrollados por reacciôn viva son especiflcos; es decir, 
DO neutralizan mds qne los antfgenos correspondien- 
Ces. Asi pues, si ei antigeno que se usa en ia vacuna 
no es el mismo que origina la infecciôn, es decir, ge- 
nuino y puro, no se puede ocasionar la curaciôn; y, 
por tanto, no sirve denada, si no es que pueda ocasio­
nar algiin daûo al enfermo. En U s infecciones agndae, 
si el germen es conocido y se acude presto, puede obte- 
iierse el antigeno gennino fdcilmente; pero en las 
infecciones crônicas, en las que han podido tomar 
parte otros microbios, es mncho mds dificil, si no im- 
posible, conseguirlo. De todos modos, y para llegar a

una exacta evidencia, es preciso recurrir al empleo 
del mécodo de cultlvo deselocciôn patogénica, Inven- 
tado por Solia-Cahen en 1927 y muy bien descrlto 
por el ilustre Lorke en el Britisk Medical Journal de 
25 de J'unio de 1932.

El Dr. Keilty dehne sencillamente la vacuna como 
una soluclôn antigénica que goza del poder de pro- 
ducir anticuerpos especiflcos in  vivo. La vacuno- 
terapia—dice—debe comenzar por el alslamiento y 
estudio del mlcroorganismo etiolôgico, causa del mal. 
Asimismo debe ser preparada su emulslôn, de modo 
que el elemento vacunâgeno, sea o no de naturaleza 
proteica, se mantenga inaltérable y pueda ser en su 
efecto perfectamente medido. De abi que Eclity no 
sea partidario de usar génnenes vivos en estas vacu* 
nas, por el temor de que puedan camblar de vlrulen- 
cia, y que preflera y aconseje el uso de las vacunas 
muertas.

Los gérrnenes-semillas deben ser selecclonados de 
diverses casos, y preferidos aqneilos que den més 
fecundos cultivos y ocasionen mayores reacciones 
cutâneas anaflldcticas. La dosiScaciôn es cosa muy 
importante, comenzando por dosis minimas y au- 
menUndolas cuidadosamente en adelante. La prime­
ra inyecciôn no debe pasar de 0,1 c. c. para juzgar 
de la susceptibllidad reacclonal dei enfermo, que sue- 
le ser muy variable; y, mds que contar el nümero de 
gérmenes, como fué uso antes por algunos autores, 
deben variarse las dosis segün la intensldad de las 
reacciones generales; pues mientras mayor es la reac­
ciôn general que puede soportar el enfermo, mayor 
es el grado obtenldo de inmunizaciôii.

DIEEREETES TIPUS DE VACUNAS

1.‘* Vacunas ordinarias.—Las vacunas ordinarfas 
son simples suspensiones de bacterias ordinariamente 
muertas. Estas son las usadas con fines proülActicos, 
y las màs corrientemente adminiatrados en dosis gra- 
duadas con objeto terapéutico. Elias prodneen efectos 
inmunizantes més genulnos que las demés vacunas 
que mencionaremos después; pero requieren que el 
organismo del paciente tenga fuerza de reacciôn apro-
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piada. En las infeociones erônicas es îrecnente queel 
enfermo esté hipersensibilizado y que se prodazca 
ana reaccién excepcional cou una minima dosis de 
vacana. En semejantes casos es précisé comenzar con 
las precanciones debidas, para no exigir del paciente 
mâs energias de las que puede dar de si.

2 ° Vacunas senaibilizadas.—Estas son vacunas 
ordinnrias que ban sido tratadas con sueros antibac- 
terianos anâlogos, a  ân que las bacterias antigéuicas 
puedan màs fdcilmente combinarse con los anticuer- 
pos, y las partfculas antigénicas mejor fagocitadas. 
Taies vacunas son de especial servlcio en las infec- 
clones agudas, donde la cuestién de tiempo y la rapi- 
dez en ta inmunizacién son muy interesantes. Elias 
pueden ser dadas a grandes dosis y a frecuentes in- 
tervalos en las veinticuatro horas, lo que facilita el 
éxito contra las infecciones.

3 .° Vacunas detoxicadas.—Estas vacunas son las 
mismas emulsiones nactericidas ordinarias, tratadas 
por reactivos o agentes quimicos que atacan las bac­
terias, dejando de ellas sôlo el estroma celular, con 
separaciôn de sus endotoxlnas. Dichas vacunas son 
de valor indudablemente snperior a las sensibiliza- 
das, pues no requieren la adicién de! suero en su pre- 
paraciÔD, aunque no evitan, como estas ûltimas, los 
efectos reactivos de los enfermos sensibilizados. Los 
intervalos de las dosis usadas pueden ser mâs cortos 
que en las vacunas ordinarias, lo que permite una 
màs pronta iniciativa en la inmunizaciôn especiflca.

i.°  Vacunas reforzadas.—A las veces, los resul- 
tadoB de la vacunacién son ineâcaces, no por falta 
en la vacuna misma, sino por disininucién de la fuer- 
za viva del sujeto, que impide que los tejidos respon- 
dan al estiuiulo especî&co de la vacuna autôgena. En 
taies casos es précisé estimular la funcién leucocitica 
del enfermo para que se avive su fuerza réactiva y 
responda debidamente. Este estimulo leucocitico es 
obtenido, de ordinario, con una sulucién de nucleina- 
to de Bosa al 5  por 100, usada como diluyente en la 
preparacién de la vacuna. Entonces aparece ésta re- 
forzada, pudiendoser utilizado tal estimulo en los très 
tipoa de vacuna antes mencionados.

5 .° Vacunas ingeridas por conducto oral.—Las 
cuatro vacunas estudiadas anteriormente son, de ordi­
nario, empicadas por inyecciôn hipodérmica. Sin 
embargo, ha sido mostrado por muchos observadores 
que la administraciôn oral de las vacunas, sean de 
stock O autégenas, puede prodncir una inmunidad 
indudable. En casos de nifios pequeAos y de adultos 
hipersensibles, a los cuales las inyecciones hipodér- 
micas horrorlzan, y esto constituye una didcultad 
grave para conseguirunainmunizaciénperfecta, bay 
que recurrir al conducto oral. Lo mismo las vacunas 
ordinarias que las atenuadas pueden darse por la 
boca, con tal que las dosis sean raayores y los inter- 
valoB entre si sean menores. En los pacientes senci 
IloB, las reacciones ocurren como en las vacunas in- 
yectadas, y la respuesta curativa, a la postre, résulta 
perfecta; tanto màs, cnanto que la duracién del trata- 
miento es mucbo mâs larga. Â pesar de todo, habrâ

siempre mâs pureza y una mayor impregnacién or- 
gânica en favor de las vacunas inyectadas, cuyas 
cualidades todas son superiores a las tomadas por la 
boca.

DOSIFiCAOIONBS

Una de las causas mâs frecuentes que determinan 
la ineficacia curativa de las vacunas es la falta de 
adecuada dosiâcacién. Las condiciones individuales 
de los enfermos, variables mâs de lo que se supone, 
y la intensidad y extensién de la infeccién, hacen 
que la dosis apropiada cambie con grau facilidad, y 
requieran al principio una especie de exploraciôn 
previa para orientarse sobre la cantidad justa de va­
cana que se debe usar.

Infecciones agudas.—'E.a los casos de infeccién 
aguda, cuando todavia no ha habido tiempo para en- 
gendrarse la reaccién hipersensible o anafllâctica, el 
éxito de la vacunoterapia dépende de la prontitud de 
su administraciôn y de la dosis mâxima adecuada 
que se use. La adopciôn de este prooeder en la vacu­
nacién de las infecciones pneumocôeica, estreptocô- 
cica, estaâloeôcica y gonocôcica, da lugar muchas 
veces a tal éxito, que no pareee sino que hace abor- 
tar la infeccién. En cambio, cuando no se acude pres­
to con la dosis conveniente y se anda con temores de 
eualquier clase, se plerde la oportunidaddel éxito, y 
se llega tarde a  ta intervenciôn. Aunque las vacunas 
ordinarias son las mâs frecuentes usadas en las infec- 
ciones agudas, conviene mucbas veces no abuser de 
las fuerzas réactivas del organisme del enfermo, sien- 
do preferible utilizar las vacunassensibilizadas o de­
toxicadas, que pueden ser administradaa a grandes 
dosis, con cada veinticuatro horas de intervalo, en la 
seguridad de obtener de esta suerte un resultado in- 
munizador mucbo mâs cierto.

Infecciones subagudas.—Pasado brèves dias de 
infeccién, o sea en el perfodo subagudo, ya no estàn 
segura la inmunizacién acudiendo presto y con gran­
des dosis de vacuna como al principio. La reaccién 
leucocitica inicial es seguida por una leucopenia de 
tipo linfocitico^ y en taies casos, como nunca buenos 
resultadOB pueden obtenerse con pequeûas dosis de 
las vacunas ordinarias, es preferible usar las vacunas 
sensibilizadas o detoxicadas, que permiten una râpi- 
da repeticién de dosis con intervalos sôlo de veinti­
cuatro horas. Como la duracién de la inmunidad pro- 
ducida con estas dltimas vacunas es asaz corta, y el 
relapso de la infeccién puede fâcilmente ocurrir, es 
précise evitar esto, merced a una aerie de dosis corn- 
plementarias que aseguren la inmunidad durante el 
mayor tiempo posible.

Infecciones erônicas.—La mayor difleuitad en 
eatos* casos es encontrar la dosis apropiada para co­
menzar cada caso individual. Varia de tal suerte la 
ausceptibilidad personai, que no hay otra orientacién 
que la que se deduce de un comienzo experimental 
con muy pequefias dosis de vacuna, las cuales se van 
poco a poco anmentando basta que se révéla una Cla­
ra reaccién orgânica en el enfermo, a partir de la
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cuai, si esexcesiva, se van diaininuyendo lentamente 
las dosis y aumentando los eapacios de tiempo qne 
deben separarlas. Al principio, las dosis se repiten 
cada très o cinco di'as, y después, mâs tarde, siguien- 
do el fendmeno reaccional. Toda dosis de vacnna, por 
pequena que sea, que produce una raejoria positiva 
en los enfermes, se debe mantener sin mudanza mien- 
tras dure esta; y s<51o cuando la mejoria cesa, se au- 
menta la dosis de vacnna nuevamente, hasta produ- 
cir otra reacciôn favorable, que poco a poco va ins- 
tituyendo la cura definitiva.

'lipos de kipersensibilidad.—EaUi tipo de vacuno- 
terapia suele presentarse enti-e aquellos enfermes 
qne BUfien focos duraderos de infecciôn latente. Los 
hay tan sensibles que no admiten, que no toieran las 
raàs pequeflas dosis de vacuna para el tratainiento. 
En taies condiciones, sôlo una vacuna muy bien de- 
toxicada puede ser capaz de desensibilizar al enfer­
me. También puede ser eticaz la extirpaeiôn radical 
del foco de infeccidn. Elstos caeos de hipersensibilidad 
suelen presentar gran eosinofilia; y la presencia de 
data sugiere ya la posi- 
bilidad de que el pacien- 
te sea eosinofilico, e in­
dien, desde luego,  la 
conveniencia de comen- 
zar con precauciôn la 
vacunoterapia.

La sensibilidad ma- 
yor de estos enfermos es 
para el germen puro, 
aislado de su propio or­
ganisme; por eso la va­
cuna preferible debe ser 
la compuesta de micro­
bios de otra proceden- 
cia, yaque deese modo 
la reacciôn terapéutica 
serâ mener y mâs tôle
rable que la ocasionada por el germen mismo del 
enfemo. Funuado en el propdsîto de atenuar la ac- 
cidn de la vacuna, es preferible administrer ésta por 
la boca que no por inyeccidn hipodénniea, ya que 
siempre ocasiona una mâs débil reacciôn por aquella 
via.

C'asoe de tipo inaenaible.—Hay algunos casos, es- 
pecialmente del grupo de infecciones crônicas y snb 
agudas, que son incapaces de respondercon reacciôn 
algunaal estimulo de las vacunas. El proceso infec 
tivo ha disminufdo de tal modo la vitalidad general 
de los tejidos, como lo demuestra la presencia de una 
marcada leucopenia y una deliciencia de leucocitos 
polimorfos en la sangre, que todo esfuerzo es inütil. 
En los mâs graves casos de esta clase es predso bus- 
car un douante que le provea al enferme de suero 
antôgeno inmune, o todavia mâs, que le conslenta una 
transfusiôn total de sangre inmune; después de la 
cual puede ayudàrsele con el uso de vacuna sensi- 
bilizada, o grandes dosis de vacuna ordinaria.

Ineufiriente duraci&n ilel Iratamiento.— K] punto

de duraciôn del tratamiento en la vacunoterapia va­
ria mucho segûn la naturaleza de la infecciôn, el pe- 
riodo en que ésta se encuentra, las fiierzas reactivas 
del enfermo, la extensiôn y calidad de los tejidos que 
se atacan y otras muchas circunstancias que inliuyen 
sobre la aeciôn terapéutica de las vacunas. Las for­
mas crônicas son las que requieren un tratamiento 
mâs duradero. No se comprends que una infecciôn 
que lleva mucho tiempo invadiendo los tejidos vaya 
a ceder râpidamente a las vacunas, y es seguramen- 
te la falta de insistencia en el tratamiento lo que 
produce mâs fracasos y desengaftos en estes casos.

También inliuye mucho la naturaleza de la infec­
ciôn. Ilay algunas que responrien râpidamente a la 
acciôn de las vacunas, y hay esotras que ofrecen 
grandes resistencias a las luismas, como pasa, por 
ejemplo, con la infecciôn reumâtica, que puede exigir 
meses y aftos de tratamiento antes de llegar a su de­
finitiva cura. También hay infecciones crônicas del 
aparato respiratorio, del digestivo, del urlnario, etc., 
que requieren para la vacunoterapia una gran inais-

tencla si se ha de obto
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nor algân éxito con ella.
Para diacurrir bien 

en general sobre este 
asunto, os précise pro- 
fesar una gran fe en la 
eilcacia de la vacunote­
rapia. Hay que elevarse 
a un alto concepto de 
ella; a su sentido filosô 
ilco, 0 aea, a la convie 
ciôn de que las infeccio- 
nés no ae curan espoiitâ- 
neainente mâs que mer- 
ced a la producdôn de 
anticuerpos espec/flcos, 
engendrados por reac­
ciôn viva debida a la 

acciôn de los antigenos correspondientes que obran 
sobre ei organismo humano. Si ese es el inecanismo 
natural de toda cura, cuanto sea deaviarse de él, es 
perder el tiempo y favorecer el fracaao de la terapeu- 
tica. Es predso, pues,, convencerae de que en este 
punto, como en todos, hay que imitar la Naturaleza, 
que es el origen de todo saber. El secreto de los fenô- 
menoB hiolôgicos estâ en las leyes naturales que los 
rigen; y en este punto de la cura de las infecciones 
no hay mâs remedio que imitar el mecanismo de la 
inmunidad natural alcanzada pur la acciôn de lus 
antigenos microbianos, obrando sobre el organismo 
de los enfermos, con el fin de producir en ellos, por 
reacciôn cousecutiva, los anticuerpos curatives del 
padedmiento.

La cura artificial de las enfermedades infecciosas 
no puede obtenerse mâs que por dos procedimientos 
diferentes: o por medios quimicos, los cuales, tenien- 
do la virtud de matar los gérmenes morbosos dentro 
del cuerpo respetan en cierto modo el organismo dd 
enfermo, como ocurre, por ejemplo, con cl im-nmrio
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en la sffllis, laqainiua en el paludismo, etc., o por me- 
dlo de la vacnnoterapia, que signe el plan de la Na- 
tnraleza, administrando antigenes que tienen el po- 
der de producir por reacciôn viva  en tes enfermes 
unes poderosos elementos de defensanatural, que son 
les anticuerpos curatives. Elste ûltimo procedimiento, 
O sea el vacunoterâpico, estâ llamado en el porvenir a 
grandes desarrollos y a maraviltosos perfecciona- 
mientoB; empero es précisé siempre oontar con le 
coraplejo de su problema biolôgico, s6 lo susceptible 
de ser resuelto a fuerza de viva imaginaciôn y bonde 
entendimiento.

E C Z E A \ A  O D E R /A A TIT IS
Et probleina de la hiperseiisibilidad

POR

H. N. COLE M. U. (de Cleveland). 
Tvaduaslôn eastallaaa pon F. O, D.

«Doctor, sufro de eczema», se oye decir muy a menu- 
do. lA qué médico no le habrAn dirigido esta frase cientos 
de veces, y que frecuentemente, aun los mejores médicos 
y  dermatôlogos, no habrAn estado a pnoto de volverse 
locoB antes de aeertar con la dolencia del paoiente! No 
hay para qué mentar la vnlgaridad de esta afecciôn, y 
aun en la prActica dermatoldgica, donde eon mAs culdado 
que en otras se eliminan las afecciones de causa derivada, 
el porcentaje de eczema y  dermatltis es muy elevado si 
se le compara con el numéro de dermatosis diagnostlca- 
das. AdemAs, aun en los casos que se presentan al médico 
prActlco, el problema de la dermatltis y eczema surge con 
tanta freouencla que me parece digno de merecer un poro 
de estudlo; por lo menos, con esta excusa présente mi 
articule.

La palabra eczema es un término muy viejo. Ya en 
et 1800, Robert Willan lo definiô como «nna afecciôn de- 
blda, geueralmente, a la irrltaciôn, ya externa o inter­
na, y... producida en ocasionea por una gran variedad de 
irritantes eu las persooas cuya piel es de constituciôu 
irritable». Naturalmente, esta definiciôn es mAs bien am- 
plia, y  deade aquellos tiempos acA se ban separado mu 
chas afecciones del vaato rampo que deseubren las frases 
deWillan, por ejemplos la sarna, asi como también las 
afecciones miôticas de la plel que se definen claramente 
como entidsdes separadas. Esto tambléu es cierto pqr 
enanto se refiere al Impétigo y a las plodermias, o enfer- 
medades debidas a orgaulsmos productores de pus, taies 
como el estaSlococe y  estreptococo. También se ha eliml- 
uado de este grupo la difteria de la piel.

r,0 QUE UOMPRBNDB ACTUAI.MENTB LA  PALABRA «ECZEMA»

Decir que el eczema es una entldad bien definida boy, 
no os del todo cierto. Fué objeto de discnsiôn general 
en e' Congreso luternaclonal de Dermatologla celebrado 
en 1900. Se examinaron varios puntos de vista y se am- 
pltarott muchas teorlas, pero aun persiste una gran dlver- 
sidad de opiniôn respecte a lo que en realidad es el ecze 
ma. Sutton, eu U ûltima edlciôn de su libro, créé dtficil 
formuler nna definiciôn satisfactoria, o préciser lo que 
iucluye y no incluye este término, y  dice: «es una especie 
de montôn de sobres dermatolôgicas, de donde—de vez

en cuando-se eitrae un grupo de sintomss recién com- 
binado que viene a former una enfermedad que se deflne 
ya aparté». Pero aun asi, si ae consideran los puntos de 
vista de las diveraas teorlas y  los esfuerzos heebos para 
sgrupar las ideas expueatas, se pueden hallar algunos 
coDceptos sobre la posiciôn del eczema boy en dia y sus 
relaciones con la dermitls.

Hay un grupo de autores que afirman que el eczema 
es una enfermedad debida a causa endôgena, por lo me­
nos, nunca eiôgena y  discernible. Por otra parte, una 
gran cantidad de dermatôlogos créé que el eczema no 
lleva nada distlntivo en si y no es ni mâs ni menos que 
una dermitls. Para elloa son términos slnônimoB eczema y 
dermitis y  aun algunos piensan en deacartar el término 
«eczema», aunque en Europa la tendencia de eatos der­
matôlogos es usar cas! siempre el término «eczema» eu 
vez de «dermitis», y  es probable que casi todos los euro- 
peos (excepte Sabouraut, de Paris, y sus disclpulos) se 
adbleran a esta manera de conslderar la cuestiôn. El 
autor, con otrosmuchos, adopta esta definiciôn: «Los ecze 
mas son aquellas erupeiones hùmedas y  vesiculares de la 
piel cuya causa ignoraraoa». Utilizamos el término der 
matitis para una inflamaciôn de etiologla conocida, y el 
de eczema para un proceso de origen indelerminado. Cada 
vez pievalece mAs la Idea de que en un eczema se estAen 
presencia de un motivo interno, desconocido. Por otra 
parte, si nos encontramos con otra inflamaciôn de la piel 
peculiar y  mâs definida, no la llamarlamos eczema sino 
dermatltis.

El dermatôlogo suizo Bloch, dice: «Es un error preten- 
der demostrar ta existencia de perturbaciones metabôli- 
cas que deben ser comunes a todos o a muchos tipos de 
eczemas, y que son patognomônicos para este trastoruo 
de la piel. Enfocado desde el punto de vista de la qulmica 
flsiolôgica, el eczema no es una enfermedad metabôlica.» 
No obstante, hay un numeroso grupo de dermatôlogos que 
sustenta el punto de vista ya descrito: causa interna para 
el eczema y externa para la dermitis; taies como los ame- 
ricanoB Ormsby, Sutton, Schamberg, Hartzell, Stelwagou 
y  Shalek, los Ingleses Sequeira, Presser White y  Mc Ken 
na, y  el francés Sabouraot. Presser White estA convenci- 
do de que los casos tlpioos de eczema IdiopAtico y  endô- 
geno existen, y que muestran ciertas peculiarldades y 
diferencias cllnicas por las que pueden distingnirse fâoil- 
mente de sus prototipos.

LA ETIOLOOlA DEL ECZEMA Y  DEBMATITIS

Ahora que ya he definido, con toda la claridad de que 
soy capaz, lo que al présente se concibe por eczema, segûn 
las distintas teorlas dermatolôgicas, me propoogo exami­
nai brevemente la etiologla de la enfermedad. Verdad 
que debe ser bastante dlflcil por las diversas opiniones 
expresadas sobre lo que eueierra su definiciôn. La idea 
mailre de Wilian fué que la causa era endôgena, aunque 
también aceptaba como factores orlginarios las irrltaoto- 
nés externas. AdemAs, por lo menos durante todo el slglo 
pasado, la ateuciôn de la clase médica se dirigiô a la Ides 
de Willau sobre el origen interno de esta afecciôn. SI se 
révisa la Hteratura actual y  se repasan las opiniones de 
los dermatôlogos modernes, se descubre qne cada vez mâs 
prevalece otro concepto de gran interés actnal en la etio- 
logia del eczema. Durante muchos anos se ha venldo ob- 
servando que muchos pacientes de asma'y fiebre de heno 
p ad ec lan  también de eczema. Con frecuencia el bijo de 
un asmAtico no hereda el asma, pero padece un eczema, 
y  también se registra el caso del enfermo de fiebre de heno
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con eczerna concomitante que cuando cambia de cllma 
durante la eatacidn no bôIo ae ve libre de la Qebre, aino 
también del eczema, que reaparece cuando el enlermo 
retorna al ambiente que abandonô. Se eabe que ciertas 
yerbaa son cauaantes del aama; pues Sutton y otros Infor- 
man Bobre dermatitis (,io dirlamos eczema?) debldas a las 
mismaa yerbas, y también sobre caBOB de pacientes sensi­
bles a productos taies como el trecbel o la quinina. Hay 
algunoB que reaccionan a la ingestién de pequeüas can- 
tidades de cualquiera de ellos, con slntomaa violentos y 
también con una erupclôn de la piel aguday eritematoBa. 
A muchoB médicos les es familiar el caso de niSos que 
reaccionan con manifestaciones Tiolentas de la piel, des- 
puéB de tomar lecbe de vaca; y  todos bemos viato pacien- 
tes que como consecuencia al contacto con un caballo 
desarrollaron una dermatitis de la piel y  un asma vio 
lento.

Cada vez màs, los médicos se inclinan a admitir el 
concepto de que el aama es cuestién de idiosincrasia, qui* 
zà también con algûn factor hereditario. La misma idea 
de idiosincrasia también gana partidarios como factor 
etiolégico importante del eczema. En 1900, en el Congre* 
80 Dermatolégico luternaclonal, el alemàn Jadasshon 
aventuré la opinién slguiente: cEn la etiologfa del eczema 
dosempefian el papel esencial los irritantes ezternos o ra- 
ramente internos, gunto con Idiosincrasias variadiaimaa - 
en cuanto a tipo.» El dermatologo inglés Baber dedne 
el eczema hoy en dia como: «una reacclén intlamato- 
ria de la piel indicadora de una sensibilizacién epidérmi- 
ca». Bloch dice del eczema que ea <una enfermedad idio- 
sincràsica de la piel». El médico que contrae una derma 
titis 0 eczema de las manos después de usar cloruro de 
mercurio en sua trabagos qulrûrgicos. tiene Idiosincrasia 
al cloruro de mercurio. Lo mismo puede aplicarse al 
dentista en cuyas manos aparece una erupcién después 
de ntilizar hidrocloruro de procaina. Â1 principlo puede 
no haber esperimentado contratiempo al usar este pre- 
parado, pero conforme pasa el tlempo parece volverse 
idioslncr&slco o hipersensitivo a bu ulterlor manejo. Otro 
término que se emplea para este estado hlpersensible es 
la «alergia». Quere decir simplemente «estado alterado». 
El dentista que se ha vuelto hlpersensible a la procaina se 
encuentra en an estado alérglco o alterado hacla esta 
clase de droga. El médico que contrae una dermltls por 
haber tocado iodoformo, también esté alérglco hacla dicba 
droga. Y  el g'ardinero que reacclona con una violenta 
ernpcidn cutànea después de haber estado trabagando con 
prlmaveras (flores) también ha desariollado un estado ht 
persensible o alérglco hacla ellas.

Sin duda los médicos deben tanto al alemàn Jadas 
Bhon como a bu colega suizo Bloch, como a algûn otro, el 
haber elaborado las ideas actuales sobre la hiperseniibill- 
dad 0 alergia con relacién al eczema. En Âmérica tam 
bién se ha trabagado mucho gracias a Coca, Duke, Suiz* 
berge y otros. Se desarrollô en América el afàn de estudio 
de la hlpersensibilidad, ponléndose en pràctica los têts 
cutàneos, que màs tarde adoptaron los alemanes perfec 
clonàndoloB; ellos se han encargado de perfilar muchos 
(letalles encargados de eridenclar estos estados alérgicos. 
Han adelantado tanto que nos encontramos con Bloch y 
algunoB de sus disclpulos, que aflrman que, con una histo- 
ria culdadosa, vigilando y  ezaminando al paciente de 
eczema, pueden en la gran mayoria de los casoa encon 
trar los factores agresivos exteriores qae producen tal 
estado. Bloch y  Jadassohn hacen uso de la técnica cono- 
cida como de Prausnitz-KUstner para probar lapresen

cia de una hlpersusceptlbllldad. Consiste <m extraer un 
poco de aangre del paciente; le sépara el suero, ae le 
hace pasar por un flltro de Berkefeld y  se inyecta de él 
0,1 c. c. Intradérmlcamente en el sujeto normal. Màs tar­
de, lo megor después de velnticuatro horas, se rasca el si- 
tio de la inyeccién con el agente sospechoso de causar la 
dermltls, o se inyecta una canttdad peque&a del mismo 
en dicho lugar. Si la prueba da resultado posltivo, apare­
ce una urticaria con una zona erltomatosa que crece de los 
quince a los treinta minutos y  luego desaparece graduai- 
mente; a esto se le dice reacclén inmedlata. Para poner un 
ejemplo, diremos: Un jardinero autre de una dermltls cas! 
crénica de cara y  manos cuya causa se aospecha sea su 
idiosincrasia a las prlmaveras (primula obconlca), con las 
que esté en contacto diario; a un individuo normal se le 
Inyectan intracutàneamente 0,1 c. c. de suero de la san- 
gre del jardinero, y velnticuatro horas màs tarde se rasca 
el sitlo del plnchazo con una aguga restregada prevla- 
mente por una hoga de primavera. Â1 cabo de media hora 
ae présenta una reacclén de urticaria que desaparece 
gradualmente. Esta técnica de FruusnitZ'Eütner se em­
plea ahora extensamente, no sélo para explicar el eczema 
slno para varias enfermedades Idiosincràslcas taies como 
el asma, flebre de heno, urticaria crénica, en las que el 
médico desea descubrir la causa de la perturbacién.

Se ha creado y perfeccionado otro tipo de prueba por 
Jadassohn y  Bloch, que ahora ae utiliza en gran escala: 
la llamada prueba del remtendo, para el eczema. A este 
propésito se satura de la substancla sospechosa do irritar 
al paciente un trozo de trapo viego de hilo de una pulga- 
da cuadrada o màs pequeflo. Para dar una Idea voy a 
hacer suponer que se sumerge en una especie de llquido 
como tinte para el cabello, y  que dicho tinte lo ha em- 
pleado una mug'er con dermltls grave de la cara, cuello y 
brazos. £1 tinte contiene parafenllenediamliia. Une vez 
saturado este trozo de trapo se le coloca sobre la piel, por 
ejemplo, la parte superior del brazo o del pecho (de pre- 
ferencla un sitio sin vello, y  deade luego uu sitio que no 
dé seîiales de inflamacién). Sobre este parche se coloca 
un pedazo mayor de tela de hilo para protéger el sitio de 
contactOB exteriores y  aun puede cubrirse una vez màs 
con un pedazo cuadrado de «cellophane», gutapercha o 
cualquier otro material adbesivo. Se déjà asl veinticua- 
tro horas, y  entonces ae quita para ver los resultados. 
También se deben observer éstos a las euarenta y ocho 
horas, y hasta es bueno esperartos unos dias, pues pneden 
retrasarse resultados positivos quizà diez o quince dias. 
Estos se graduan de 1 a 5, a aaber: 1 =» robicundez; 
2 =  rubicundez con inftltraclén y  presencla de una pe- 
queùa pàpula; 3 =  una pequefia pàpula y formaclén ve- 
sicular; 4 =  una vesicula grande y  conflaente, y 5 a» se- 
paracién de la epidermls y  necroslB final. I>a paciente a 
que nos referimos puede, al cabo de velnticuatro horas, 
presentar una reacclén vesicular de grado 4, demostran- 
do asl su susceptibilldad a la parafeniledlamina. Al hacer 
estas pruebas se ha descubierto que la piel en que se rea- 
licen ha de es’ar libre de grasa. Cuando se emplea para 
hacer el test un material como «lacquer» no hay màs que 
pintarlo sobre el sitio de piel eacogldo y  luego cubrirlo 
Con un polvo sospechoso, por ejemplo, cemento, se hace 
una prueba con el polvo en seco y otra con su emulslén 
ligera en agua. Como preparaciôn para la prueba no debe 
trotarse la piel, aunque si hay circunstancias en que 
puede gustiflcarse, ae deberà hacer un control apropiado. 
Cuando se aospecha de àcldoa o àlcalis, ee aplican en dlln- 
cién. Se ha vlsto que trozos de piel con epidermls gmesa
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no reacclonan tan bien como Iob de epldermis fina, y  asi- 
misino—en algunos casoa—que no reacclonan àreae de 
piel en que nunca ae présenté ia doleccia en igual pa- 
clente, cuyaa zonas de piel que sufren el ataque reacclo­
nan a la prueba. En otras palabras, que pnede desatro- 
llarse una alergia local de hipersensibilidad

En la cliuica de Bloch se ha hecbo tan ûtil la prueba 
del parche que se emplean preparaclones de su almacën 
en todos los casos de ecsema. Los parches que usan son 
de turpentina, hidroclorido de quinina, formaldehido (de 
l  a 6 por 100), tintura de ârnica, bicloruro de mercurio 

por 100), lodolormo, ungüento mercurlal amoniacado, 
prlmorosa cblna, naltalina, parches adhesivos y de mer­
curio. En la cllnica se ba intentado préparer parches 
con substancias cotldiauas en la vida del paclente. Asi, 
a un panadero se le prueba con harina y levadura; a 
un ama de casa, con trementina, polvos de lavar y  ja- 
bdn; a un alba&il, con eemento, etc., etc. Se ha demos- 
trado con estas pruebas que la hipersensibilidad puede 
ser producida con una soia eubstancia (monovalente) o 
con mâs de una (polivalente), y puede varier la suscep 
tlbilidad a los diferentes preparados. Una substancia pue 
de ser causa de una reaccién violenta, otrs de una m&s 
suave y  otra, por ûltimo, de una muy ligera. Es decir, 
que un paciente puede ser sensible al iodoformo; otro, 
a la primorosa china; otro, a ia neoarsfenamina, y  des- 
pués, otroa a las très cosas al mismo tlempo. Bloch da a 
conocer su propla historia relaciondndola con la primoro­
sa china (primula obconica); deseaba descubrlr el princi 
pio irritante de dlcha substancia que causa tantas dermi- 
lis de la piel en sujetos que han estado en contacte con 
ella. El qnlmico aislô eventoalmente una substancia 
libre de nitrégeno C,4 E „  0«, a la que llamô «primin». 
Bloch pinté en un Area escogida de su piel é cm* con una 
Boluclôn de esta preparaciôu concentrada. No hubo reac- 
ciôn; en otras palabras: no ténia la idiosincrasla deblda, 
no era bipersensible a ello, no babia alergia. Después se 
aplicô una seguuda vez el mismo preparado y  tampoco se 
présenté reaccién, màs que una poca, casi nula; pero mAs 
tarde, cuaudo Insistiô por tercera vez, se desarrollé una 
inflamaclén vesicular.

Por lo tanto, en su caso senctllamente por concentra 
clén, el factor de constitucién individuai no idiosincrAsico 
a la primina se ha ido venciendo gradualmente. Bloch 
se ba vuelto idiosincrAsico a esta substancia, y  una lalta 
de idiosincrasla se ha transformado en una alergia. Âhora 
tlene tanta sensibllidad o alergia que si entra en una ha- 
bitacién donde baya una prlmorosa china, en seguida 
adqniere nu asma y  una dermitis grave que le dura una 
semana. Âsl es que en su caso, una persona sin hipersen­
sibilidad desarrolla una alergia monovalente a la primo­
rosa china. Bloch deduce, como resultado de la prueba del 
parche, que pnede afirmar con seguridad que el indlvlduo 
corriente y normal no reacclonarA a las pruebas emplea- 
das de ordinario en su répertorie. Quizà reaccione un In- 
dlvlduo tomado al asar, pero probablemente entre varies 
uo mAs de un 6 por 1(X1. Pero tratAndose de personas pro 
pensas al a dermitis, la proporcién de los qne reacclonan 
crece eu gran manera, basta un 35 por 100, y  si en vez de 
los preparados corrientes se emplean también otros para 
cada caso partlcular, el porcentaje aumenta mAs todavla. 
Como dice Bloch, cen esta mayor tendencia de la piel a la 
reacclén tenemoa la dilerencia esenclal y  mAs importante 
que sépara a los eczematosos de los no eczematosos: una 
idiosincrasla latente». Créé qne no hay substancia ni in- 
flueucia flslca en el cuerpo incapaz, en ciertas condicio-

nés, de provocar eczema. Este depeoderà de la concentra- 
clén del Irritante sobre el Area afectada; si se trata de una 
solucién, la permeabilidad de la piel aumenta las proba- 
billdades. El oficlo de la persona prépara la piel para el 
irritante; qnizA dosempene su papel alguna herida; In- 
fluirA también la maceraclén del cutis; serà asimismo un 
factor la dnracién del contacto con el irritante, y  también 
hay que contar con la insistencia de la exposlciôn.

Por lo que respecta a los faetores internos, es poslble 
qne también ocupen Ingar. No hay duda de que la bereu 
cia interviene en mnebos casos, y  desde luego, la condl- 
cién flsica del paclente es asimismo responsable. Es bien 
conocido que ia ciorosls tiene una gran parte de culpa eu 
la dermitis de las amas de casa, como se ha observado en 
lavanderas y criadas. Lo mAs probable es que los faetores 
internos aean mAs actlvos en la infaneia que en los hom- 
bres adultos, aunque también hay que tenerlos en consi 
deraeién ouando se trata de estos ûltimos. Yo creo que, 
mientras la opinion se incliné tanto en tiempos pasados a 
favor exclnsivamente de la teoria de las causas Internas, 
ahora va demasiado lejos en sentldo contrario hacia la 
zona de las causas puramente externas, Desde luego, 
mnehas drogas tlenden a eausar erupcioues en la piel, y 
algnnas de ellasson muy corrientes: la fenolftaleina, la 
quinina, los salicilatos, los bromures, los metalee pesados, 
el arsénico, el mercurio y  el oro. En una erupcién de la 
piel de una persona anciana propensa a los catarros y 
acostnmbrada a tomar drogas curativas de esta enferme- 
dad, puede encontrarse (iuvestigando au historia) la causa 
de la condlcién de an piel: la fenolftaleina en una de sus 
formas. Cualqnlera de ias sériés de Acidos barbitûricos o 
bipnéticos, tan populaies en ta aetnalidad, pnede ser la 
causa de una erupcién flja Intrigadora, o de una dermitis 
generallzada. AdemAs, hay varies indlviduos idiosincrA- 
sicoB a los alimentoB quelngieren, por ejemplo, entre una 
larga lista, harina de trigo, lecbe, tomate, pescadoa o ma- 
riscob^Ya he citado anteriormente a Bloch, al efecto de 
que, segùn él estima, los estudios metabélicos y quimicos 
del cuerpo y  de los tumores no le han descubierto nada 
en el campo de los trastornos patognoménicos de la enfer- 
medad «eczema».

DIAONéSTICn

Dado un caso de sospecha de eczema o dermitis, ̂ de qué 
faetores nos valdremos para hacer el diagnéstico? Se trata 
de una erupcién con seâales de rubicundez, descamaclén, 
agrietamiento, exudacién, quizA costras, y  mAs o mènes 
espesor de los tejidos, segùn la duracién del tiastorno. 
También se evidenclan las huellas de haberse rascado el 
paciente.

Eu primer lugar, se debe bacer hlncapié en obtener 
una historia cliuica muy exacts. En casos dudosos eato 
nos podrla condnclr al diagnéstico. Se debe entrer de 
lleno en los antecedentes del enfermo y su famllia, bay 
qne averiguar su vida diaria y  costnmbres. Su (rabnjo 
también debe seguirsepaso a paso. Quizà habrA qne esln- 
diar también su dieta y tampoco se dejarA de lado la 
cuestién del vestuario: en un hombre, un traje nnevo o un 
vestido también nuevo en una mnjer, pueden ser et factor 
irritante. Algnnas veces una caja de cerillas llevada de 
costumbre en el bolsillo del pantalén, puede ser la causa 
de una dermitis en un ârea peculiar, unilatéral de un 
mnslo, claramente delimitada. Si se trata de una mnjer, 
no deje de examluarse el asnnto de sus coaméticos y  pre 
parados de toilette: nna inocente Infusion de henné qnizA 
sea un disfraz de parafenilenediamlna que cause mncha
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irritacldn a la plel de la paclente; y  un agua nueva de 
toilette puede ester produciendo una derraitis con su con> 
tenldo de aceite de bergaœota. Dermitia inexplicables en 
las orejaa, puente de la nariz y  pArpados, es poslble que 
uo se deban mAs qae al ubo de unaa gafas nueras (dermi 
tis del nlqnel). No es inveroBlmil tampoco qoe la culpa de 
una dermitis antigua situada en el limite de las nalgas y 
maslos, la tenga uu taburete de toilette y la baya produ 
cido O la laça o el tinte de barniz. J. Frank Fraser, de 
Nueva York, da cuenta de un caso de unamuierque 
desde la infancia padece un eczema crdnlco, habiendo 
fracasado eu ella toda ciase de tratamientos. Â1 hacer un 
vlaje por mar empezô a curarse su pielhasta tenerla com- 
pletamente limpla al cabo de dos dlas de travesia, y asi 
hsBta que deseinbaicé. Este es un caso tipico, rico en con- 
tenldo hlBtôrico, pero ocuparla mucho lugar intentar 
ahora buBcar el factor causante, aunque pudlera con 
seguirse.

Para hacer un diagnéatico es de grau ayuda tener en 
cuenta cuAndo aparecld el trastorno y en relaciôn a qué 
factores; por ejemplo, si es con ocasion de un cambio de 
trabajo o de ambiente. Es asimlBnio de valor, para ilegar 
a conocer el agente provocador, observer ta manera de 
estar dtstribulda la erupcidn. El hombre cuya dermitis la 
motiva su negocio, se veatacado de ella en las manoB, 
antebrazos, cara y quIzA génitales. En que lleve unes za- 
patoB recién te&idoB, tendrA la erupciôn alrededor de loB 
bordes de los zapatos por doude quedan en contacte in 
raediato con la plel—intoxicaciôn por parafenllenediami 
na. El que se echa gotas en los ojos sufrirA de un eczema 
0 dermitis en la zona contigua a los airededores de los 
ojos—susceptibilidad a la atropian—. El operador telefo- 
iiista cuya erupciôn se halle situada en la« orejas, nos 
harA sospechar en seguida de que se trata de una dermi- 
tÎB de teléfono —probablemente causada por el barniz o 
brea del aparato.—Claro que cuando se trata de erupcio- 
nés generalizadas hay que prestar atenciôu, en primer 
lugar, a los factores internes, como ingestiôn de drogas, 
etcétera. En otras palabras, la localizaclôn de la erupciôn 
nos ayuda en grau manera a Ilegar a una conciusiôn deh 
nitiva sobre su causa.

No hay que decir que también estA muy indlcado un 
examen cllnico, sobre todo en casos de eczemas crônicos 
autiguos. SerA de mucha importancia, desde luego, en- 
contrar hiperglucemia. Si después de bacer todo esto no 
aclaramos nada, no queda mAs qne recurrir a las pruebas 
especiales diagnôsticaB: por ejemplo, el empleo de la téc- 
nica de Prausnitz-Küstner en manos exportas, o las prue­
bas de alimentes impregnados, tan en boga aqnl en Âmé- 
rica. Yo, personalmente, no he tenldo nnnea verdaderos 
éxitos con ellas, pero vale la pena de ensayarlas en casos 
dudOBOB. Ya hablé antes de la prueba del parche, para la 
que se utilizan los materiales con los que el paclente estA 
en eontacto en su vida cotldiana. Hopkin y  Kesten, en un 
informe reciente sobre ampllas sériés de casos en que em- 
plearon las pruebas de Impregnactôn, parches, inyeccio- 
nés iutradérmlcas y  simllares, dan cuenta de haberleis 
aplicado en udmero de 11,000 entre 188 paclentes. Tarn* 
blén hicieron uso de lo que eltos llaman las cuatro dietas 
elimluatorias, equllibradas, pero auu asi ellmlnatorias de 
agentes causantes. Üua de dichas dietas no contenia ni 
harina, ni leche, ni buevos; otra ténia leche, pero nada de 
trigo ni buevos; y  cada una de las restantes contenia uno 
de estos ûltimos componentes, pero no el otro. De sue es- 
tudiOB dednjeron que las pruebas del parche no eran de 
tanta valia como las de impregnaciôn o IntracntAneas.

Sôlo obtuvleron brillantes resultados con sus dietas eliml- 
natorias, aunque en modo alguuo pudleron couiegulr eu* 
contrar el factor causante en todos sus casos de eczema; 
sin embargo, en conjunto, sus resultados fueron muy bue- 
nos desde el punto de vista diaguôstlco y también deide 
el de la curaciôn de la enfermeclad. QulzA con experien- 
cia de mAs largos aAos sobre las pruebas del parche (a la 
manera osual en la clinica de Bloch), los resultados de 
esta prueba aislada serian de mucha mayor eücacla.

TliATAMIEtlTO

Al trazar estas llneas mi propûslto ha sido despertar 
interés por el nuevo desarrollo de la Investigaclôn sobre 
el eczema, antes que nada por ser una entermedad tan 
frecuente aun dentro de todas lus ramas de especialldades 
médlcas. Apenas preteiido, en un articule de bosquejo tan 
vago, conslderar a fonde el tema del tratamiento. Des­
pués de todo, si ee trata de casos perslstentes, es decir, de 
larga duraciôn, requerirAn que los atienda un especlalls 
ta, y  aun éste tropezarA con muchas diftcultados. Y  por 
otra parte, si nos enfrentamos con un proceso.agudo y po- 
demos descubrlr el factor causante, el tratamiento del 
eczema ha de ser relativamente muy sencillo; en primer 
lugar, se elimlnarAn los factores -  o factor—Irritantes; des 
pués, si se produce mucha exudaciôn, serAu de proveebo 
unes bahos o compresas de permaiiganato potAslco callen- 
tes, al 1 por 5.000, o de Acido bôrico al 1 por 6.000, que 
debeu durar de dioz a quiuce mlnutos y repetlrse varias 
veces al dfa; los bafios son suavizantes, astringentes y 
algo antlsépticoa y antipruiltlcos. También se pueden 
recomendar bafios coloidales de diez a veinte mlnutos de 
duraciôn, varias veces al dla; paraprepararlossedisuelve 
en un poco de agua a 100<> C. una cucharada de bicarbo­
nate sôdico, y  se mezcla después con très cucharadas de 
harina de avena previamento cocida y metlda en un sa- 
quiio de tela de trama muy clara; este saqultoae sumerge 
ligeramente llevAndolo de un lado a otro del bafio hasts 
que el agua toma uu tiute opalescente. Para que el eu- 
fermo entre en el baüo el agua deberA estar a una tem- 
peratura de unos 85o C., y  en cuanto saïga se le debe 
secar alu frotarle y  entonces se le apllca la unclôn de Aci­
do bôrico al 5 por 100 o la oflcial de agua de roaas, ha- 
ciéndolo con suavidad. Cuando la eufermedad toma un 
carActer mAs crônlco, el estimulo debe progresur graduai- 
mente; se utilizarA, por ejemplo, un «liquor picli carbonis» 
al 20 por 100 (formulario uaclonsi) y  5 por 100 de mercu» 
rio amoniacado (U. S. P ),  en la lauoliiia hldrôflla y  pe- 
trolada. En casos crônicos viejos se emplea nna pomada 
do alqoltrAu de carbôn: ôxido de cinc y alqultrAn de car- 
bôn, 6 gramos de cada, aSadieudo «petrolatum» hasta 
completar 80 gramos. Este preparado se aplIcarA ligera 
meute por las noches, sin cubrlrlo cou nada que spriete y 
por la mahana sa quItarA liinpiando al enferme con un 
poco de algodÔD empapado en ace te de oHva; pudieudo 
mAs tarde lavarse suavemente cou agua y jabôn. Las 
sAbanas tienen que camblarse a dlarlo y si se las uiita 
antes con un poco de toclno quednrAn muy limpias cou 
jabôn y agua caliente.

En los casos mAs autiguos, crônicos y reoalcitrautes, 
la roentgenterapla, mauejada bâbilmente, es arma de 
valor. Pero, después de todo, si estos casoa no responden 
bleu a medidas corrleutes de alivio, el médico encargado 
obrarA con prudencla, si vacila antei de utilizar remedioa 
tan estimulantes; pues segûn mi experiencia, muchos de 
los casos presenciados por ml de antiguos eczematosos 
con péslmas condiclones cutAneas, deblan éstss al uso de
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remediOR demaaiadoB fuertes o nrrônoamonto aplicado» 
por el farmacéntlco y  hasta por el médico. Por ùltimo, he 
de aflrmar, que el enfrentarse con un caso de eczema 
crônico y  entigpio, desde el punto de vista de encontrar 
BU causa, eatudfar Iob poslbles factores internos que Inter, 
vienen y hallar el tratamiento adecuado, es unodelos 
problemag màa graves que pueden preaentarae en Medi- 
cina.

C L / N I C A  M É D I C A  R U R A L

Tratamiento de un caso de pûstula maligna 
en el medio rural

l'OK RL

O H . S X S I  N l O  C K  E S  P O
M6dico titutAr de AlmeodroB (Cuenca'.

Antonia Oonzàlez, de cuareuta y  cuatro afioa, casa 
da, ae présenta en la consulta el dia 25 de Junio ùltimo. 
Sin dotor, con buen aspecto y ligera inflamaciôn del pÂr. 
pado inferior izqulerdo (tiene el miaino aspecto de un 
p&rpado de nefrltico), da la impreaiôn de una simple 
blefaritia. El dia 26 vuelve, siendo mayor la Intlamacidn 
del pArpado Inferlor y algo del auperior, que disminuye 
la abertura lalpebral, sin que ae quejara de ninguna 
molestia. Como la parte màa infiamada eataba en la ré­
gion de saco lagrimal, pensé si pudiera aer una dacriocls- 
titis. El 27 me llaman con urgencia, pues la enferma di- 
cen que se ha caldo al suelo, y  tiene perdido el conoei* 
miento. La encontré vestida y  echada sobre una cama 
cou pérdlda del conocimiento y  un gran dellrio y Sebre 
de SS'*. Es de advertir que en el tegumento externe no se 
veia nada anormal més que la iuflamacidn: ninguna pà* 
pula, ninguna parte enrojecida que pudiera Indicar que 
la inflamaciôn fuera cousecuencla de una infecclôn local 
producida por estreptococos. Por diagnôstico diferenctal, 
y excluyendo enfermedades frecuentes que con sinto 
matologia parecida se presentan en esa regiôn, hiclmos 
el de püstula maligna, la que pretendemos tratar con 
neosalvarfÂn. Hecha la correspondiente prescripciôn, y 
despnés de recorrer 30 kilômetros, se pone a ml dlsposH 
ciôn, a las très de la mafiana del dia 28, una ampolla de 
arsenobenzol. No contenia mâs la caja de envase, y [he 
aqul a un hombre perplejol ,̂ Cômo me proveo del vehlculo 
necesarlo para dlluir el polvo amarillo de la ampolla? ̂ De 
qué medios dispongo para adquirir el agua bidestllada ne. 
cesaria para préparer la iuyecciônl^ Si no pongo a la en­
ferma la Inyeccién, la famllia dirâ: ,iPor qué este se&or nos 
ba becho Ir con urgencia y no se la pone? Si se la pongo, 
^eon qué? Pienso en hervir agua mediante coccién en la 
lumbre del fogén (no disponemos de otro medio), y asi lo 
dispongo. Verificada la operacién, me presentan un liqui­
de de color ambarino que deseebo por muysucio. Vuelta 
a realizar la operaclôn. Me presentan esta vez un liquide 
claro, pero que a simple vista (y habiéudolo hecbo en las 
mejores condiciones de que se disponla) se ve esté bas- 
tante sucio. Tomé parte de este liquide, que deposité en 
UQ vaso de cristal, sobre el se pasé previamenteun trapo 
de color btanco (permitaseme el vocablo) reclën levantado 
del suelo (no se podrA quejar de la antisepsia) e introduje 
un poco de algodén en rama en su fondo, el cual estaba 
euvuelto en un destrozado papel y  que eacaron del fondo 
del baùt. A  través de este algodén tomé 3 c. c., que, previa

abertura de la ampolla de arsenobenzol, fui depositando 
gota a gota sobre su contenido basta que logré su com­
pléta diluclén. ;0 tra vez perplejol ^ËstarA esta prépara- 
ciôn bien hecha? ^EstarA mal? Creyendo mAs esto ùltimo, 
y  diciéndome a ml mismo, «no te curaré, pero no te ma- 
taré», decidi, pues ya atrAs no podia volverme, ponerle 
la inyeccién, y  como endovenosamente me parecla una 
mala aeciôn, y  a sablendas de que intramuscular le ténia 
que ocasionar un enorme dolor, decidi ponérsela intra- 
muscular, y  pensé que los mùsculos servirian de papel de 
filtre y no dejarlan pasar al torrente circuiatorio mAs que 
las particulas dlsueltas en el agua.

A las catorce boras siguientes de poner la inyeccién, 
y al nivel del surco palpébral del pArpado inferlor se pré­
senta una enorme vesicula transparente (con un contenido 
Hquido y  también transparente), qne a las pocas horas 
empezô a volversenegruzca, la cual quemé, pues ligera- 
mente toqué cou el termocauterlo. No atreviéndonos a 
seguii el tratamiento con el neosalvarsAn, institulmos el 
tratamiento con el suero antlcarbuncoso, del que se le 
puso 20 c. c. intravenosamente. A las doce horas la fiebre 
disminuyé y  a las veinticuatro desaparecié conpletamen- 
te. Al exterior aplicamos una pomada a base de bictoruro 
de mercurio. Al mismo tiempo empleza a dlsminuir la in 
tlamacién de los pArpados, haciéndose mAs ostensible en 
los del ojo derecho, pues dice ya percibe la luz y  los bul- 
tos. En las cuarenta y  oeho horas siguientes terminé por 
completo, siendo, en este tiempo transcurrido, su estado 
general bastante satisfactorio, pues ademAs de no tener 
fiebre su aparato circuiatorio funcloua bien, asl como nor­
mal es el funcionamieuto del respiratorio, al ig^al que el 
de los érganoB encargados del papel de emnnetorios; sin 
embargo, no lo hace igual el sistema nervioso central por 
hallarse afectada de delirio, ejeoutando actos de notable 
excitacién, como el tirarse de la cama,declr frases Incohe 
rentes y  con las manos (haeer monos), perseguir algo que 
no existe. Este estado de inconsciencla, de delirio y  agl- 
tacién, lo atribuimos a la aplicacién (por cierto no bien 
preparada, pues ténia un olor muy desagradable a man- 
teca de cerdo rancia) de la pomada de subllmado cotrosi- 
vo, que sospechamos se empteé en abundancia y  se reab 
sorbié mucho; trastornos nerviosos éstos que no les dimos 
importancia, que desapareciervn sin medicacién y que no 
ban dejado secuela ninguoa. A  las setenta y dos horas de 
puestos los 20 c. c. de suero antlcarbuncoso le aplicamos 
otros 20 c. c. subeutAneamente, con un intervalo de dos 
horas. De tal modo se acentuô la mejorla, que en cuaren­
ta y  ocho horas mAs abandoné la cama, y  la inflamacién 
disminuyé tanto que de todo el proceso lélo le queda lige 
ra inflamaciôn del lado derecho de la cara y unas plaças 
de necrosis alrededor de ambos pArpados del lado dere 
cho. A los ocho dlas de puestas Iss primeras dosis de suero 
antlcarbuncoso aparecieron los fenémenos séricos, con ca- 
rActer de levés, que desaparecleron a los très dias.

P b é o is  i>b  P r a t iq u e  M Ad io a l x , por P. Savy. Tsrceia 
edicién. 1.776 péginas, 16 dibnjos y 4 lAminas en colores. 
OastOD Doio y Compafiia. Parie, 1683.
Aon enando esta obra lleva modeslamente el tltulo de 
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Testât a qne pertenece, ee trata en realidad de nna verda- 
deia enciclopedia de Medicina interna, paea abre ans pri< 
meroB capftnloe dindole al lector unas brevea leccionea de 
Deontologfa médica; le inetruye de au reeponeabilidad ante 
la ley por el ejeicicio de la profesiôn y le enaefia c6mo 
debe haceree correctamente nna receta. Deacribe a conti 
naacién loa medicamentoa màa neualea, claaificÂndoloB con 
forme a ana efectoa terapéaticoa, y recoge en an cuadro 
baatante oompleto las doais de loa miemoej doeie medlaa y 
doaia màximaa, por toma y  por veinticnatro bores. Màa 
adelante hace un estudio de la compoeicidn, valor nutritive, 
digeatfbilidad, indicacionea y oontraindicacionea de loa 
principalea admentoa y regfmenes alimenticioa y paaa re- 
viata aeimiemo a Isa indicacionea y modo de aplicaoiôn de 
loa variadoa ageotea flaicoa hoy tan en boga.

Laa peqaefias operacionea que el médico general se ve 
preciaado a llevar a cabo diariamente, como aangrlae, cate* 
teriamoa, pnneionea e inyeoclonea de todaa claaes, ae ballan 
deacritae en esta obra con aa inetrumental, ana indicaoio- 
nea y aaa accidentée e incidentes, aaf como tambiën ae des- 
criben la técnica y el valor diagnôatico de loa anàlieia e in- 
veatigaciones de laboratorioa mâa corrientea.

Por ùltimo, con an capltalo moy inatractivo dedicado a 
ezponer loa procedimientoa eapeciales qae deben aegairae 
para examinar con el màximo proveebo loa diatintoa ôrga- 
noa y aparatoe y para la valoracidn aemioldgica de cada 
aintoma, el antor da por terminada la primera parte y entra 
(le lleno en el eatudio cllnioo completo de loa grandes aln- 
dromes y de Isa principales afeccionea mëdicas, enyo diag- 
ndatico, pronôatico y tratamiento son eatablecidoa de on 
modo claro y aencillo, y con an saber eminentemente prâc- 
tico, hayendo de toda claae de vanaa diaquiaicioaea tedri- 
caa. Por eetaa cnalidadea la obra de Savy ha de resallar 
ntiliaima, eapecialmente para el mëdico raral, al qae podrë 
servir de gala con mneba (recaencia, ain verse defrandado,

Tenemoa a la viata la primera ediciôn de esta obra, dada 
a la imprenta en 1919, y traducida oportunamente al eapa- 
ûol, y ello nos permite apreciar las grandes traneformacio* 
nea qae ban eido introdacidaa en esta ediciôn tercera para 
ponerla al corriente con loa mëtodos de inveatigaciôn y de 
diagnôstico mës modernoe y con laa adqniaicionea bêchas 
por la terapëutica en eatoa dltimoa aSos. Baata en este dlti- 
mo aepecto abrir el llbro por aignnaa enlermedadea, talee 
como la tubercoloaia, al aama o la gangrena pulmonar, por 
ejeniplo, para convencerae de que màa bien que de nna 
naeva ediciôn ee trata de ona obra naeva.

T. R. y.

Rkoisktbs ADODiaioiONsa eh  NEOROLOOfa, por Vf. Raaaell 
Braln y £. B. Strauas. Traducciôn de la tercera ediciôn 
ingleaa por el Dr. J. bf. Aldama. Un tomo de ôSë pëginas 
con 39 figaraa. Editer, Javier Morata. Madrid, 1931.

Avala la obra no eôlo el prestigioso nombre de loa aato- 
rea, aino tambiën la rapides con qne en el breve plazo de 
très afioa ba aido preciaa la auceaiôn de très ediciones ingle* 
aaa, todaa etlae reviaadas y ampliadaa para preaentar la obra 
al dia, Dicen loa aatorea en el prôlogode an primera ediciôn: 
«En este trabajo hemoa intentado reanir loa beebos nearo- 
lôgicoB màa importantea de loa dltimoa afioa, tratàndolos 
de modo qne ee deeprendan los principioa fundamentalee 
entre el cdmalo de detallea.> Oon decir qne ban consegnido 
sa propôaito, qneda hecho el jaicio que la obra merece. La 
cual, por otra parte, no se redace a nna expoaiciôn de laa 
ditimaa inveatigaciones, como el tftnlo pnede hacer oreer; ea

màa bien un tratado complète de Neurologie, orientado bajo 
laa idess mis nuevas y controladae por la ezperiencla, des* 
tacëndoae por an novedad loa capitnloa que ae refleren a laa 
pnneionea ciaternal, lumbar y épidural, el campo viaual en 
loa tumorea intracranealea, tono y posture, elndromes extra* 
piramidalee, la hipôfiais y el bipotàlamo, loa reflejos condi- 
cionadoB, el auefio, la encefalitia epidëmica y loa dedicadoa 
a tratamienloa, eapecialmente por la preferenoia que da a 
loa quirdrgicoa.

En un libre de esta Indole, el eacollo principal, impoei* 
ble de aalvar completamente, lo conatituyen loa principioa de 
eacuela, pero aal y todo loa autorea procuran en cada mo* 
mento librarae de ël y tralan laa diferentea materiaa con an 
jaicio eoléctioo. Otra cualidad, digne de aplauso, ea haber 
preacindido, en oposioiôn e loa tratadoe cl&aicoa, de eapl- 
tuloB dedicadoa a laa neuroais foncionaleB, propiaa de la 
Paiqaiatrla,

La tradocoiôn cnidadosa y en el caatellano pulcro a que 
el Dr. Alma nos tiene acoatumbradoe.

Compléta la obra une copioaa bibliografla.

PRDRO A. NOUVILA8

L a E h o b fa u tis  LetArgica-. eus 8eoi)s i.as y  sd tb a ta - 
MIBHTO, por el ptofeaor Dr. O. Von Economo. Traducciôn 
del Dr. J. Lôpes Iber. En 361 pâginaB. Rapaaa-Oalpe, 
Madrid, 1932.

£1 nombre del malogrado neurôlogo de Viena, Von 
Economo, de imperecedero recuerdo, permanecerë indiaoln* 
blemente unido a labiatoriade la encefalitia letàrgica, U 
prioridad de enya deacripciôn corresponde a aqnël, eegôn 
con toda evidencia ae demoatrô en la amplia y luminosa 
polëmica püblicamente aostenida bace màa de très afioa en 
la prenaa mëdica.

No BÔIo atrajo Von Economo, hace ya màa de très Inatroa, 
con au primitivB deacripciôn de nna dolenoia que aparecla 
entoncea como nna extrafia novedad morboea, la atenciôn 
hacia ta miama de loa investigadoree, qne pronto intereea* 
doB por loa inuaitados caracterea que en ella fueron encon- 
trando multiplicaron laa obaervacionea y loa eatndioa qae 
la tenlan por objeto, con una profuaiôo tal, qne en pocoa 
afioa la bibliogtaffa refarente a esta nueva entidad patolô- 
gica adqoiriô nna extenaiôn y una complejidad abrumadoraa, 
aino qae aa perspicas deacabridor continuô incaneable* 
mente trabajando en la tarea perleccionadora de au desoo- 
brimiento, al qae dedioô nnmeroaae comunicacionee, ex- 
paeatas en laa corporacionea y en laa reviataa cientlficae,

£ 1  preaente libro pnede consideraree como una afortn* 
oada alnteaia de la copioaa y profanda labor reallaada por 
Von Economo en el campo de la encefalitia letërgica. El 
principal fandamento de la obra y la màa abondante faente 
de loa conceptoa en ella expreaadoa eatàn conatitoldoa, 
nalnralmente, por la experiencia propia del antor, pero no 
por ello ha deacaidado las aportacionea de otros obaervado- 
rea, como lo demaeatran las namerosaa citas bibliogrëflcaa 
intercaladas en el texto y las rennidaa en lo qne a mono- 
graffaa de conjanto respecta, al comlenso del libro.

Naaatroa actaalee oonoclmientoa aobre eata naeva do* 
lencia, tan discatida eo loa ôlllmoa afioa, se ballan coaaig* 
nadoa en laa pëglnaa de esta obra de on modo inaaperable- 
mente completo, a la par que claro y conciao. En auceaivoB 
capftaloB ae tiatan laa caeationea generalea aobre hiatoria, 
epidemiologfa, etiologfa, etc.: laa formas agadas, inelatiendo 
particalarmente en loa aspectoa pricticoa del diagnôstico y 
del tratamiento: laa aecnelaa, incinyendo en eliaa laa formas
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nr^Dicaf, 7  eo el Altlmo capüato, mn7  importaote, qae se 
tltola cOjeadg retroepectiva», ae ÎDdicao las mditiplea en- 
eefianeae qae a la fleiologla 7  a la patologfa del aiatema 
nervioao ba proporoionado el ettadio de eata eofermedad 
((anclonee vegetatÎTas, aoeDo, motilidad 7  tono, traatornoa 
palqaicoa).

En aama, conatitaye eate libre, digne por todoa concep- 
toB del alto preatigio cientlflco de an eaclatecido a inolvi- 
dable antor, nna acertadlaima ezpoaiciôn didictica, may fiel 
7  ezacta, de la intereaante nearopatfa, a la qae el propio 
Von Econome did el nombre de encefalitia letArgica.

La tradnccidn es may correcte 7  caldada en el fonde 7  

la forma.
DR. E. FERNANDEZ 8 ANZ

PERIODICOS MEDICOS

Bxtran]ero8
F. Ramond y J. Dimitreaco Popovlci. El TaoiAUiSN

TO DZ LA VBstai7LA BII.IAB. L a  IUPOBTAMOIA DEL FACTOB

DUODBNAL.—Hoy ya no hay nadie qae niegoe, deapuéa de 
lae diBcaaionee de otraa épocaa, la contraetilidad de la veji- 
ga de la hiel, qne ba podido aer objeticada por la inecrip- 
oidn grAfioa; pero la ezperlmentacidn ba demoetrado tam 
bién que el Taciamieoto de dicba TejigB es fancidn, mde 
bien que de eue propiaa contracciones, de las del duodeno,

La ezcitacidn daodenal provocada por laa solnclonea 
magDeelanaa 0 por otraa anbatanciae colagogaa caalesqniera 
obra de la eigniente manera:

Primeramante ae produce ana diatenaidn daodenal de- 
bida a la sobatancia introduoida, qae debe tener eiempra nn 
cierto volamen; deapaéa de esta dieteneiôn, qne relaja al 
miemo tiempo el esUntar de Oddl 7  que atrae an poco de 
bille de las vlae biilares 7  algo de jugo pancre&tico, el dno- 
deno ee contrae para ezpulear taies llqaidoa, mâa 0 mènes 
irritantee; ana vea hecho eeto Tuelve otra vez a dilatarae el 
daodeno y a relajaree el eaflnter, 7  como consecuencia de 
eeta aeganda dleteneidn ee provoca nna preaidn negatiya qne 
vaelve a atraer con méa laersa el liqnido blliar, pero ya no 
b61o el de loa condactoa biliarea, coya bilie no baeta para 
neatratiiar dicba preaidn negativa, sino también eide la 
propia vesicula. Idéntico mecaniamo tiene lagar en loe pé­
riodes digeativOB.

La ezperimentaciôn demneatra que Isa contraccionea 
veaicnlarea tienen an papel adyavante y aecandario en el 
mecaniamo del derramamiento de la bilie, pareoiendo con- 
aistir aa aucidn mis importante en el llenado de la yoeicnla 
dorante loe periodoe interprandialea y en la mesola y con- 
centraciôn de la bilie.

Eeta concepeidn naeva del papel del dnodeno en la 
flaiologla del derrame de la bilie bepàtica 7  de la bilie ve- 
eicalar tiene ana importancla may grande, y ae eopone qae 
el miemo proceeo de aepiracidn tiene lagar a nivel del con- 
docto de Warten, de paredea rigidaa y ain eefinter en la 
embocadara, entoncea dicba importancla ee oonaiderable. 
En electo, el daodeno pnede aafrir modificaciones notables 
en en contraetilidad qae le hagan méa 0 menoa bipertdni- 
CO 0 atdnico, eea eo toda o en gran parte de sa eztensidn, 
sea Bolamente en ana de aoa porciones, de las enaies la mis 
importante ee la porcidn balbar.

La hipertonia 0 la hiperkineeia daodenal ee saaceptible 
de pruTOcar ezperimentalmeote ana ezcreciân biliar y pan 
creitica ezagerada, como conaecaencia de la coal babri en 
el estdmago nna regnrgitaciôn demaeiado marcada de bilie

y de jago panoreitico qae ocasionari nna aloalinisaoidn 
demasiado intenaa del jago gistrico con ninaeas 7  pltaitaa 
biliarea. Al mlsmo tiempo, el aflnjo bratal al intestine de 
las eecreciones biliarea 7  pancreiticaa es capas de provocar 
desdrdenes perietilticoe intestinales, de donde la diarrea 
prandial de loe clieicos.

Por otra parte, babri tambiin reroalmiimente en el mie 
mo daodeno ana ezageracidn de sa propia aecrecidn hor­
monal, coya inflaencia sobre la actividad hepitica 7  pan- 
ereitica ban aido bien demoatradaa. La hiperqninesia dno- 
denal, al provocar nna eecrecidn ezagerada del bigado y del 
pincreaa, puede dat lagar al aarmenage funcional de estas 
doe glindalas y al alodrome cada dla mie importante y tan 
bien descrito por Genard con el nombre de bepatiamo, 
paralelamente al cnal cabe admitir en el pincreas otro aln- 
drome anilogo al qae padiera llamarse pancreatismo.

La atonfa dnodenal, por su patte, dari lagar a nna diami 
nneidn de las eecreciones biliar, pancreitica y hormonal pro­
pia, la cnal seri caasa de mditipiee afecciones del bigado, 
del pincreas, del estdmago e inteatinoe, cuyas principales 
manifestaciones paeden ser las doodenitis, la dlceta balbar, 
diveraoa traetornoe de la natricidn por digeetién inoompleta 
de machos alimentée, congeationee paeivas del bigado, li- 
tiasie hepitica y vesicalar por concentraciôn de la bilie y 
precipitaciôn de sas pigmentos, estrefiimiento pertinas, 
infeccidn de las vlas biliares qae paeden tomar caricter 
aacendente y aan diabètes conaeoativa a alganas pancrea* 
titis.

El daodeno, principalmeate en au porciân balbar, no es 
ya coneiderado en modo algano como simple ôrgano de 
trineito gaatrointestinal, sino qae sa sectecidn de bormonaa 
y sa accidn aspiradora sobre la bilie y el jago pancreitico 
le convierten en el animador fieioiôglco por ezcelencia de 
todo el trayecto sabbepitico. (Le Progret ileâicàt, ndm. 14, 
2 de Abril de 1932). T. R. Y.

K. Hlllenbrand. N z c b o b is  d e  t e j id o b  e d e u a io b o s  a  
CONBBOUBNOIA d e  l a  INVBCOIÔH EN LOB MI8MOS DB SALVE- 

oAn.—Hoy dia ee reconoce por todos qae el ealyrgin, ade- 
mie de an baen antiaifilltico, es an precioeo dinrétioo. Eetà 
particalarmente indicado en los casoe de gran éstaeis anida 
a debiiidad de miocardio, aei como en loa edemae de origen 
rénal, eobre todo ai son debidos a une gloméralonefritia. 
Reoientemente ee ban eefialado sas baenoa efectos en el 
asma cardiaca y en la eeclaroaie de lae coronariae. Aalmis- 
mo ee le préconisa en el tratamiento de lae obeaidadea 
acompafiadas de oligaria y retenciôn salina.

Se ntiliza en forma de inyeociones intravenoeas 0 intra- 
maecnlarea, ein qne baeta la tacha se babieran seflalado 
accidentes graves a consecnencia de an empleo. Sin embar­
go, el antor ha visto seriae necroeis locales coaeeentivas a 
inyecciones intramuscalares de salyrgin, y reflere très bis- 
teriae clfnicae en les qne ae refieren nlceracionee y necroeis 
graves 7  rebeldes de loe tejidos de cadera 7  nalgaa, despoée 
de Lacer inyecciones intramaecalarea de este remedio.

Disente el antor la etiologla de estas necrosie penaando, 
prlmeramente, ai dado el eapesor de los tejidos edematoaoa 
la agnja no alcanaarfa a loe mdscoloa 7  la iDyecoldn se ba­
ria en pleno tejido conjuntivo sabentineo. También padiera 
ocarrii qne dado el déficiente riego de los tejidos encbarca- 
doe, el ealyrgin se resorbiera dificilmente y qnedara dema­
eiado tiempo en cootacto con loa tejidos, qne ademis ten- 
drian disminnidas sas resistencias por ei mismo hecho de 
ester edematoso. For ditimo, cabe saponer qne el medica- 
to se difnndiera ampliamente a todo lo largo del canal for- 
mado por la cinnla de ta jeringnilla. Lo dnico que el aator

afirma
de asep 
se prep 
mores 1 

a laa ir 
1981,n

faai
PIA DB 
DEL LU
cas de < 
aofioieo 
08 lae s 

1 .*
de linfc 
ambas ' 
maligni 

2.a
{aaes d< 
mo pac 

8.* I 
las fasi 
coma.

4.a '
ligno y 
mente < 
loe néd 
période 

6.»

qae, an 
sada en 
rarse lo 

6 a
saflciei 
de enfe

7. »  : 
como Si 
cionee < 
babri q 
sino tai 
oial mo: 
posiblei

8. * ' 
coma SI 
adecnac 
como el 
bien ai 
eaperio 
tratami 
del enf< 
7 de Fe

A
DIOIT 
enfer 
ezam 
co mi 
proce 
de CO 
clisic 
venir 
eiato] 
Ilama 
paeat 
radloj 
SOS t

Ayuntamiento de Madrid



lisaoidn 
pltoitaa 
atino de 
irovocai 
diarrea

1 el mie 
idn bor-

j  paD-
lia doo- 
do 7  del 
de eaUe 
te 7  tsn 
latiemo, 
tro eln- 
0.
a diemi 
D al pro- 
hlgado, 
acipalee 
.bulbar, 
ompleta 
$ado, li* 
a bilia y 
le r t in a s , 
caiâcter 
)ancrea>

no ee 
jano de 
•rmonae 
creàtico 
Qcis de 
idm. 14,

roBos A 
SAL7B*
in, ade* 
oo. Eatà 
ie nnida 
3 origeo 
nefiitie. 
'B en el 
Aeimia* 
laidades

O intra- 
eflalado 
embar- 

itivas a  

.rea hlS' 
leoroais 
deapnde
io.
naando, 
aaetOBoe 
. ae ba- 
padiera 
icbarca- 
a deœa> 
làs ten- 
echo de 
medica- 
nat for- 
)t aator

ËL blULÜ MBDIOU ^1»

afirma con segnridad ea qne no puede aobacarae a deieotoa 
Je aeepeia en la in7 ecoldn. De todoa modoa, convendria que 
ae preparen diaolnoiones de aal7 rgdn iaotànicaa con loa bo- 
morea de) organiemo, y mientraa tanto, aerd mejor recntrir 
a laa inyeccionee intravenoBae. (Münchener mtd. Woehteh, 
1981,nüm. U ).—F. G. D.

faaac Levin. Patoobnia, pboh6 stico t  BanioTaBA- 
PIA DBI. LINÏOUA UAUQNO (bNBBBMBDAD DB HODOEIN) Y 
DBii LINFOBABOOUA.—Deepnee de eetadiar lae caiacterfati- 
oae de eetas dos enfermedadee, el antor encnentra motivoa 
anfioientea para afirmar la identidad entre ambae y eetable* 
oe laa aignientea conclneionea:

1. * El eetndio olinico y patolôgico de màa de 600 caaoa 
de linfoma maligne y de linfoearooma permite afirmar qne 
ambae dolencias poeeen loe caracteree tipoa de Iob tumoree 
malignoe.

2 . a El linfoma maligno y el linfOBarcoma no son eino 
iaaea de la miauia enfermedad, pneden coexistir en el mie- 
mo paciente y aaientan en las miemaa regionea.

8.* Lae linfadenitie inflamatoriaa deben eatimarae como 
laa faeea preenraoraa del linfoma maligno y del linfoaar- 
coma.

4.a Oaai el 60 poi 10 0 de todoa loe casoe de linfoma ma­
ligne y de linfoaarcoma eatadiadoe, evolocionan primitiva- 
mente en forma de nâdnlog iinfoidee de la regiôn cervical y 
loe nddnloa conaigoientee de otraa regiones correeponden a 
perfodos mas avanaadoB de la enfermedad.

6. a Al final todoa loe caaoa ae ban generalisado,por Io 
qne, ann enando en ciertaa faeee la dolencia parexca local! 
aada en determinadoe grapoa ganglioDareSi deben coneide 
rarae loe reatantea como en eetado de potencial motboao.

6 a Todaa aqueilae adenopatlaa enya eliologfa no esté 
anficientemente data deben eatimarae como posiblee caaoa 
de enfermedad de Hodgkin o de linfoearcomaa.

7. * La radioterapia debe emplearae en forma andloga a 
como ae baoe eu ioa caaoa eimilatea de o6ncer con localiaa* 
cionea o metàataaia bomâlogae (edneer de la marna). No adlo 
babrà qne radiar lae àreae en laa qne exiata la enfermedad, 
eino también aquellas qne eatimemos en eetado de poten* 
oial motboao; eato como medida profiUotica y para evitar 
posiblee posiblee metAetasia nlteriorea.

8. * Onando loa caaoa de linfoma maligno y de linfoaar* 
coma ae dlagnoatican precosmente y ee tratan de nn modo 
adeenado por la radioterapia, el pronôstico no ea tan grave 
como el qne ee bacia en épocae anteriores. La radioterapia 
bien aplicada da reanltados baetante bnenos, deade laego 
enperlorea a loa qne proporcionan loa reetantea métodoe de 
tratamiento y permite alargar conaiderablemente la vida 
del enfermo. (The Journal of American Medical Aisociation, 
7 de Febrero de 1931).—F. Q. D.

A. Anzilottl. Diaqnôstioo badiol6oioo d b  la APiir> 
niÜlTlB OBÔNIOA 7 COUFBOBAOlfiK QriBÜBOlOA. —£o todo 
enfermo aoepechoao de proceso apendicnlar ee précisa el 
examen radiolôgico completo del tnbo dlgeativo, como fini- 
CO medio eegnro para reconocer si ae trata de verdadero 
proceao inflamatorio del apéndice o de una forma corriente 
de colitie. La inveatigaoidn del dolorimlento en los pnntos 
clieicoe indicadoa por la eemeyologla tiene eecaao valor de no 
venir comprobado por el eeqnema radioacdpico, y ademis el 
sintoma dolor se ba manifestado cllnicamente como lo màs 
liamativo. En enanto al rellenamiento mAa o menos corn- 
pneeto del apéndice y consigniente apariclén de la pellcnla 
radiogrAfica, ee pnede decir solamente qne se réalisa en ca> 
SOB tanto patolôgicoB como normaleB. Asl, Bnsi dice: sE)

apéndice, enfermo o sano, antes o despnés de llenarse con 
ta papille de contraste se baoe radioléglcamente viaible.» A 
este propôeito recordemosque la técnica de preparaoién del 
enfermo représenta uns perte may importante. En nneatra 
estadletica tenemos casoe de apéndice visible. Por ello no 
debemoa coneiderarlo como slntoma mny elgnificativo ni 
por si solo Gorresponder a proceso patolégico. Debemoe unir 
los sintomas gaetrodaodenalea o lleo- ceco-colicoa y del oom- 
pleto fijar el inicio diagnéatlco.

El pnnto mAt difioil a reaolver por el radiélogo ee: 8̂e 
trata de apéndicitis o de oolitis? ^Existen amboa prooesos? 
El primero dépende del segnndo, o Inversamente. A veces es 
diflcil reaponder a estas cuestiones, o bien ae da una res> 
pneata fantAatica. Ea el restante onadro olinico y resnltado 
de la exploraclén lo que freenentemente nos permite el joi- 
cio diagnéatlco fnndado. CffoMrptto infrmationale di CHni- 
ca y lerapta, NApoIes, 81 de Enero de 1981. AOo X li 
vol. XII, ndm. 8, pAg. 63),—M. A. 0.

J. Sllveira. Db la ikpiltbaoiôn pbioob. Su siqniii- 
OAOIÔH olInioa.—La teorla de la infiltracién ptecos, dada 
Bo propia complejldad, ea una cuestiôn a disonalén qne 
eapera aolncién definitiva.

Los datoa adqniridos baata el dia, a peser de su nàmero 
redncldo, permiten eln embargo reconocer ollnica y radio- 
iégicamente la infiltracién precos, aai como indlvidnalltarla 
entre laa formas de la tabercnloela pnimonar del adulto.

Su diagnéatico solamente pnede aaegnrarse por el exa­
men radiolégico, pero loe recursoe de la cllnica y del labo- 
ratorio tienen también un valor mny apreoiable.

La infiltracién precos pudiendo dar orlgen en an espaoio 
de tiempo mny corto a nna caverne, y aer asi el eomienio 
de nna tnberonlosis difnsa, tiene grandislma elgnlflcacién 
pronéstica y exige medldae terapénticae inmediatas.

El tratamiento de la infiltracién precoa estari oondiclo- 
nado por el eatado de evoinolén del proceso; régimen bi- 
giénico-dietético, acompafiado de agentes eetimnlantes, tu- 
bercnlinas, sales de oro, lipoïdes, derivadoa del Aoidosali- 
cilico, etc., en la fase pnramente exndativa o al prinolpio de 
la caaeificaoién; colapsoterapla (neumotérax, frenicectomla 
y ann toracoplastia), enando el proceso ba constitnldo ans 
formacién precavitaria. (Bemie Sud Américaine de Médecine 
et de Chirurgie, Parla, Mayo 1983, tomo 111, ndm. 6, pA- 
gina 41»).—M. A. C.

D. Symmers. El moosie vuhooidb ko bs una imti* 
DAD OLfNiCA K l  PATOLÔaiDA.— L a  naturslesa de) mlcosls 
fnngolde ba aido objeto de nnmeroaos trabajos y su eilolo- 
gia contlnda siendo diaentida.

FundAndose el antor en observaciones poat morten y en 
loa cortea bistolégicoa, estima qne el mlcoals fongolde ee la 
expresién cntAoea por lo menos de trea «nfermedades dife- 
rentes del sletema ganglionar linfAtlco. Son éstas, la enfer- 
medad de Hodgkin, nna variedad del aarcomade oélnlas 
redondas procédante del tejido conectivo retlcular, y, por 
ditimo, el linfoaarcoma nacido de laa célnlaa Iinfoidee de los 
ganglloB linfAticoa o de otraa formaciones de este género. 
Pero el micoals fnngolde no existe, por lo tanto, como nna 
entidad cllnica aialada. (àreh. of. Der. and Syph., Enero 
ie83).-Tout BoKA .

L. Boisslo. Estodio db 680 oabos db ohahobo b l a k - 

DO.— Ha comprobado el antor qne lo a  cbancros blandoe qne 
se ban preaentado en el Dispeneario del Hospital Saint 
Lonia deade 1931 hasta 1980, ban sido pooo nnmerosos en 
el lapeo de tiempo qne transcurrié haata 1027, progreaando
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Mte aOo, dlimlDQj'6Ddo <le naevo eo el aDo '1027 28 para 
crecer en 1980, 8 e trata generBlmente de hombree toe qae 
acnden a la conenlta, siendo extremadamente rares lae mu. 
jerss. La proatitncidD, sobre todo la de la calle, ee la gran 
proveedora de chancroa blandos.

El bnbdn iDgainal ha eido observado en 126 casos de loe 
680 eatQdisdoB. El tratamiento de eleccién ha eido la vacana 
antichanciosa de Kicollej 17 de estes enfermos ha sido oe- 
cesario hoapitalisarlos; los restantes han recibido nn tratS' 
miento ambalatorlo. Los resnltados obtenidos han eido 
excelentes. De 91 enfermos tratados regalarmente ban 
CDrado todos, obaervdndoee dnicaœente nna récidiva de on 
babdn.

Han sido neceeariae de coatro a doce injecciones de 
vacnna D’Melcos, hsbiendo aido, sin embargo, en 10 enfer* 
moe necesario prolongar el tratamiento hasta veinte iayec- 
clones y en nno buta veintinneve.

Entre todos estos caeos se ban observado 68 chancros 
mixtos.

La reaccidn de Waeeermann se ha mostrado positiva en 
algnnos casos al comienso y aiempre de nn modo efimero, 
siendo, por lo tanto, precleo repetir con cnidado la setologia, 
antes de considérer como mixto un cbancro venéreo por la 
sola poeitividad del Wassermann. (Te»is de Paris, 1931. 
Jonve, éditer).—TuMâ Bona.

S. Ayres y Anderson. El «dbsuodbx folioui.okumi 
Y au PAPXLEN LA BTIOLOelA DBL ACNÉ BOBÀCBO.—Han 
inveetigado los antores el «desmodex folicalornœ» en dieci- 
slete casos de acné rosâceo y lo ban encontrado constante* 
mente annqne en nna cantidad variable, ya aea en las lesio- 
nes snperSciales, ya en las eacamu aecae folicnlares. For 
el contrario, en 18 casos de acné volgsr no se pudo encon* 
trar ni en nno solo el citado parésito.

La aplicacién de nna pomada antiparasitaria y el uso 
diario del jabôn ban mejorado y cniado 18 casos de acné 
roséceo. Al mismo tiempo que la desaparicién ctlnica de las 
leeiones se comprobaba ana dieminncién correapondiente 
del desmodex y basta en algén caso en compléta desapa- 
rlcién.

Puede, por lo tanto, en viata de esto, considerarse el 
«deamodex toliculorum» como uns de las csasas del acné 
roeéceo. CAirh, of. Der. and Syph., Enero 1932).— TouË 
Bon A.

Mme, Panayotalou. Sobbk trbb casos db fblagba.*— 
Présenta esta aniora très casos de pelagta obaervadoa por 
ella en Âlejandria. Mingnno de estos enfermos habla conen 
mido mais; dos de ellos, sin embargo, eataban debilitadoa 
por lu  privacionee.

En todos estos casos ha aislado, tanto en las heces como 
en la faringe, ana monilia. Sin pronnneiaree sobre el papel 
de este puAsIto en la etiologla de la afeccién, pienaa, ein 
embargo, que ha tenido ana inflnenoia en la gravedad de es 
tos CMOS qne han terminado por ta mnerte en nn tiempo 
relativamente oorto. (Btdl. de la Sot. de Méd. et Hig. Tro., 
S de Abrll de 1983.—Tohë.

J. Frecdman. La bspboipioidad de las inibadbrho 
BBBACOioHBS OOK LA <PBOTBOSA>.—Oriel y Barber, en el 
afio 1980, aislaron de la orina ona sobsiancia qne denomi- 
naron «proteoea», qne, segàn ellos, era capu de prodneir 
por intradermorreaccién a dosia inflmas nna reaocién posi­
tiva especiflea en las enfeimedades alérgicas.

Dadas lu  coneecnenciu tan importantes, tanto teôricu 
como priticu, qae se dedneian de este deeenbrimiento, ma­

chos han sido los investigadores que se han dedioado a 
comprobar las afirmaciones de estos autores. Fieedman ba 
estadiado esta caeetiân desde hace dos afios y sos ooncla- 
siones son claramente desfavorables a este procedimiento, 

Niega de un modo formai la especificidad de eatu reac 
clones intradérmicu,considersndo, por lo tanto, a esta sabs- 
tancia como eimplemente irritante para el tejido dérmioo y, 
por consigniente, prodnetora de reacciones positivas, tanto 
en los alérgicos como en los individuos normales. Sin embar­
go, en algnnos casos las reacciones son més claramente posi­
tivas en los alérgicoB, pero ello es debido al dermografiemo 
tan freenente en estos enfermos en los onales la inocnlaciôn 
de enero fieiolégico détermina nna reaccién positiva anéloga. 
{The Lancet, 12 de Marco de 1932.)—Tomë.

P. Talon. Los uûltiplbs buplbos del hifosulfito de 
sosA EN siFiT.iOTEBAPiA.—Hs estodiado el autor en esta 
tesis las indicaciones del hiposulâto de sosa en eltratamien. 
to de los accidentes de la arsenoterapla y en lae reacciones 
de Wassermann irréductibles, signiendo los métodos preco* 
nizados desde hace mnebos afios por Revaut.

En la primera parte analita los modes de accién de este 
medicamento. Sa papel rednetor se opone a la oxidaciôn de 
los atsenobenBOles, causa^de la mayorla de los accidentes. 
Puede intentarse analizar eeparadamente la accién de los 
diversoe elementos que integran el complejo biposulfito de 
sosa. £ 1 asnfre no oxidado qne este prodacto aporta al or- 
ganismo tendri posiblemente el efecto de corregir los tras- 
tornos cansadoB por los arsenicales en la fnnciôn tiropéxica 
del higado y de lae snprarrenales.

For otra parte, el ion sodio puede en cierta medida Incbar 
contra la acidosis que acompafia a toda alteracién hepàtica. 
For dltimo, el hiposulBto tiens nna accién évidente sobre el 
eqnilibrio hnmoral, babiendo Ravaut mostrado an papel 
desensibilizante en numerosas afecciones cutineas. Es un 
excelente medicamento antichoc qne bacs soportar el no- 
vareenobensol a los enfermes intolérantes.

En la segunda parte de esta tesis tan interesante dedica 
el autor bastantes pàginas al empleo del biposulfito de sosa 
en la cllnica, extendiéndose en detalles relativos a la prepa. 
racién, esterilisacién, posologla y modos de administracién 
de esta sal. Aporta observaciones de eritrodermîas salvar 
sénicas y mercuriales qne han carado répidamente y sin 
secuelas pot las inyecciones de hiposnlfito. Ignalmente re- 
fiere observaciones de ictericias paraterapéaticas que han 
cedido por este medio.

La misma medicacién ha eido empleada en el tratamien- 
to de las reacciones de Wassermann irréductibles con éxitos 
notables.

En vista de todos estos resnltados insiste el autor sobre 
las ventajas del empleo de lae solaciones de biposulfito de 
sosa en Ingar del agua destilada, como disolvente de las 
sales arsenicales.

El interés de esta tesis se ve anmentado adn mds por la 
importancia de las estadisticas pabitcadas, procedentes del 
servicio de Bavant, de las cnales se dedace que con el em­
pleo sietemàtico de este método ee ban observado sois veces 
menos ictericias, dos veces menos eritrodermîas y très vecea 
menoB molestias graves o intoleranciu, constitnyendo, por 
lo tanto, este método ana excelente profilaxis de los acci­
dentes de la terapéntica arsenical de la sifllis- (Tuait de Pa­
ria. Jonve, editor, 1981).—Tomù.
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caso de nna mojer de Beeenta y noeve afioe, con (rente 
oKmpica y nariB en ailla de monter, en enyoa aotecedentes 
famiiiares habla un bermano mnerto de joven de una parâ* 
lisie y una hermana moerla a loa treinta y nneve aflOB de 
tabes.

Preaentaba nna kraoroais de la vniva, blanca y muy 
extenea, sobre la cnal se desarrollé en 1980 un epUelioma 
tfpico con globoB côrneoe. Deapnée de ta exéreais présenté 
una recidÎTB ganglionar en la ingle al cabo de un aflo, la 
coal en el momento qne los antores refieren el caso ae en 
cnentra ampliamente nlcerada. La biopsie demnestra qne 
el epitelioma ee ha becho atipico e inflltrado. Eeta obaerva 
cién, con las de Uilian y Perin, demoeetra que la heredo 
afflüa poede dar logar a la prodnccién de eetadoa precanre- 
roBOS eobre los cualea se desarrolla el epitelioma. (Bull, de 
la Soc. Fran. de Der. et de Sypk., 14 de Abril de 1932).—T. B.

Touraine. Las yabibdadbs du bstafilocooos en la 
AOBODBBUATITIS SUPUBADA OONTINDA,— H s  e s tu d ia d o  e l 
a n to r  e n  o b e e rv a c io n e s  a n t e r io r e s  c n à le s  s o n  la s  v a r ie d a d e B  
d e  e s ta f i lo c o c o a  p a td g e n a s  e n  la  e n f e r m e d a d  d e  H a l lo p e a u .

De nuere obeervacionee en las que ba sido aislado el 
estnâlococo, en cuatro se trataba del dorado. Las dos dlti- 
mas se referian a formas generalisadas oon flictennloslB 
miliar. Otras cuatro eran debidasal estafllococo blanco. Una 
dltima observacién de Barber y Eye estaba prodocida por 
une asociacién de loa eatafilococos dorado y blanco.

Farece, por lo tanto, que estae dos variedadea de estafi- 
lococos son igualmente patégenas y pneden indistintam ente 
dar lugar a la forma Bupnrada de la enfermedad de Hallo 
peau, tanto en sn forma babitoal como en la generalisada. 
(Bull, de la Soc. Fran. de Der. et de Syph., 14 de Abril de 
1983).- T .  B,

J. M. Jorge y D. Bracheto Brian- EsTBnoTciRA hibto- 
LÔOIOA DEL ZANTOMA AISLADO CONQAKITO.— PreSODlan 
lo s  a n to r e s  c u a t r o  csbob d e  l a n t o m a  o p e r a d o s  c o n  é x i to ,  t r è s  
localizAdOB e n  e l  s n r c o  la b io g in g W a l d e  r e c ié n  n a c id o e ,  n n o  
e n  l a  r e g l é n  u m b il ic a t  d e l  a d n l to .

Al examen hietoldgico aparecen estes tumores consti- 
tuidos: l.”, por célnlas neopl&eicae espongioeas o vacnoladaB, 
ricas en corpàecolos argentéfiloe; 3.o, por on lacis Tascniar 
deneo y, 8 .‘ , por an eetroina conjantivo. Las célolas y Iob 
TssoB proliferan en numerosoe centres de crecimiento. 8e 
observan psendoquistea de citolisis, sin pared clara, moy 
dietIntoB, por lo tanto, de los pBendoqnistes de ezodacién 
de Roussy-Obeling.

D e b e n  o o n e id e r a r s e  loa  elementoB z a n to m a to a o e  co m o  
B e c u n d a rio s . S e  t r a t a  d e  d e r iv a d o B  r e t fc u lo e n d o te l ia le s  c u y a  
e v o ln c id n  b a  s id o  m o d if le a d a  p o r  on t r a n s t o r n o  lo c a l  d e l 
m e ta b o l ie m o  d e  l a s  g r a s a s  e n  relacién con a n  t u m o r  vaecu - 
l a r  p r im itiT O .

Por alimentacién hipercolesterinada ban obtenido res 
pectivamente Anitaebkov y RooBsy, el xantelasma y  el 
xantoma del plezo coroides.

La h ip e r c o le e te r in e m ia  c o D S titn y e , p o r  lo ta n to ,  un factor 
esencial e n  la e tio lo g fa . La infiltracién graaa del e is te m a  
retfcnloendotelial se observa màs claramente e n  loa procesos 
d e g e n e ra t iv o e  q n e  en loB n e o p lis ic o B  o inflamatorios. (La 
Pren Mid. MS; 80 Enero 1989).—T. B.

Sezary. Horowitz y Levy Coblentz. ëbitboplasia 
DEL QLABDB.— Preaentan los antores nn enfermo afecto de 
una eritroplasia del glande de aapecto ve vético y qne desde 
baee algnnas semanas ha presentado nn tnmor epitelioma- 
toso de on ganglio ingninal ya nloerado. Oomo dato cnrioso

sefialan loa antores qne las leaiones de eritroplasia son las 
de nn papiloma eepoDgioao, mientras que el t n m o r  ganglio* 
nar es on epitelioma e»pinocelnlar s in  globoe cérn eo B . (BvU. 
de la Soe. de Der. et de Syph., 14 de Abril de 1982).—T. B.

Sezary, Horowitz y Levy Coblentz Kkaubobib dbi. 
PBBPDCio.—Preaentan el caso de nn hombre de veintieéla 
aflos qne deepnés de nna eroeiôn tranmàtica présenté nn 
flmosis retréctil con prodnccién de nna plaça de leucoplasla 
eobre la csra mneoea del prepneio. No existia en loe antece 
deutes ni sifllls ni inenBciencia teaticnlar, El examen hiato* 
légico moetré nna inflamacién anbagnda no cepeciBca con 
neoformacién conjuntiva. (Bull, de (a Soe. Françoieede Der. 
et de Syph., 14 de Abril de 1932).- T. B.

1 Angulo Alvarez. I .a s Ifilis  c o m o  f a c i 'o k  i ’At u g ü -' 
Nico EN lab afeccuonbb oI btbiuab.—Del extenso e inte 
reaante trabsjo de eate an to r ae dedneen las conclusiones 
signientes:

1. '' La alfilis ejerce nna accién dlrecta qne puede ser 
causa de procesos orgénicoa de locallsacién gàatrica.

2. a  En otroa caaos actéa esta infeccién eobre el aistema 
nenrovegetativo dando lugar a eintomaa fancionales, caai 
eiempre de vegotonfa. En laa afecciones del eatémago com- 
plica a vecea el proceao de naturaleiadiferente, impidiendo 
la cicatrisacién.

8.a La dispepaia siâlitica parece ser una msuifeetacién 
frecuente. Ea convenlente en todo diepéptioo con antece 
dentes eiflllticoa, aospechar qne éata puede ser la causa de 
an dispepsia, sobre todo ai as obaervan al mismo tiempo 
otras manifeetaciones vieceralee. Es neeeaario igualmente 
aoapecbar en toda gaatritia qne no cede a loa tratamientos 
habitnalea y mejora con el tratamiento especifleo, que ésta 
es de naturalesa espedSca.

4. a  La aintomatologla de la  sifilta géatrica no parece tener 
caracterfaticea especialesj probablemente, au carécter atipico 
aerâ el qne deepierte la eoepecha. No existe aiempre dolor 
noctnrno. El dato de mayor valor diagnéstioo ea el fracaso 
de loe medioB habitnalea de tratamiento, oontraatando oon 
los beneâcioaoB resnltados obtenidoe con el tratamiento 
eepecifico.

5. * El tratamiento de prneba ea, en ocasiones, el ünico 
medio efleas para desenbrir la natnralesa sifllftica de nna 
gaetropatia.

0.* Deben tenerse, sin embargo, en cuenta las reaccionea 
biolégicas de la affilie y los resnltados del tratamiento ea- 
pedfico, que deben ensayarse en toda gaetropatia de origen 
dndoso. (Bev. Mid. Cub., Abril 1931).—T. B.

Bugenio S. Weiler. Mieloma h ü ltiplr  ŝ I ndrome de 
K arleb),—El enferme preaentaba un eindrome de Kehler, 
al oual no (aitsba ningén afntoma y al que confirmamoa con 
el eatudio radiolégico.

Sn evoluolén fatal a loe doce meaes de enfermedad ee 
prodnjo por nremia.

Todoa los tratamientoe intentadoe, inolnsive el radiote- 
ripico, fueroD infraotaosos, no alivlaron a nneetro enfermo, 
ni modificaron la marcha fatalmente progreslvade an en* 
fermedad.

No bemoa encoutrado en la bibliograffa argentina a 
Dueatro alcance otro caso de afndrome de Kaliler caracte* 
rfatico y completo como el nuestro. (Rev. Mid. del Rotario, 
Jalio 1981.)

José Grave de Peralta. Aubliopia doblb aouda qce 
OBDB AL CIAEÜBO DE HEBODBIO A DOSIS MABIVAB.— El
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caso dncrilo ee aparta de esa modaJidad por la falta de bi- 
perteneidn intracraneana, por la falta de edema papilar. No 
obetante, ha prodncido la cegaera bilateral Bâbita, caei ab- 
aolata. Por esta rasdn se inclina a aceptar nna localisaciéD 
qniaemàtica de nna beiedoeffilis haata entoncee no eospe- 
chada y en la caal el tratamiento eepeclfico ha venido a 
servir de piedra de toqne, demostrando nna ve* mâs en va- 
lor decieÎTO y la ntilidad de sa ripldo empleo en este cam 
po de la patologfa nerviosa y ante la telatividad de las 
pruebaa del laboratorio. (Vida Jfueva, Habana, 16de FebrS' 
ro de 10 8 1.)

G. Ësquerra Gdmei. O i b k  o aro s  o p b k a d o s  c o k  e t i - 
i,BH0.—El etileno y el protdxido de âsoe daberlan ser loe 
anestéeicoB generales m^e empleados en esta cindad, por ser 
loe que ofrecen el màximnm de segnridad para la vida de 
los pacientes.

Ee preferible el neo del etileno al del protdxido, porqne 
las propiedades aneatésicas del primero son enperiores:

La coDvalecencia es màs râpida en los enfermoe opéra 
doe oon etileno qne en loa operados con éter o cloroformo.

Los vàmitos poetoperatorios son caei nnlos deapnéa de 
la aneateaia etilénica.

Ee indispensable tener precauciones especiales al em< 
plear el etileno, porqne este gaa es inflamable y expîoeivo 
cuando ae encnentra en la atmdsfera en nna proporcidn qne 
pnede varier del 4.2 por 100 al 14.6 por 100. (Jtev. Méd. de 
Colombia, Enero 1981.)

Eetenio Hormaeche y Carlos M. Domfnguez. So b e k  
LA  BZALTACIÔM DB LA  VIBOLBNCIA DEL B, C. G.—Qoeda 
probado en este trabajo experimental qne el B. C. G. paede 
enfrir nna exaltaciôn de an virnrencia en cobayos infectados 
por streptoooccuB catrfte, aparentemente como consecnencia 
(le esta misma infrccidn aeociada.

La exaltacidn de la virnlencis pnede ser a61o parcial, es 
decir, que el germen no la reonpera haata e] grado inioial.

Nnestras cepas de B. C. G. virnlento ae conducen como 
cepaa bovinaa atennadas, pues son viruleutae para el cobayo 
y para el conejo, pero mny poco o nada para loa bovinos.

Llamamoa la atencién de loa investigadores sobre lae 
leeiones tnberculosas del eje nervioao, que pneden qniaâ dar 
la explicaciÔQ de la mnerte de algnnoa animales inyectadoa 
con cepas poco virulentas. (An. de la Foc. de Med. de Mon­
tevideo, 11 de Diciembre de 1030,}

Rafael H. Qulân. L a  c o h v e n ib n c ia  d k  l a  b x t r a c - 
ciÔN BN LA PLCXIÔN nBNTARiA,—En conclnsiôn: en pre- 
aencia de nna flnxlOn, es la extraccidn, por régla general, lo 
que da mejor resnltado, pero no es poaible pronnnciarse 
contra ciertos casos de abetenciOn qne pneden estar perfec- 
tamente jnstificadoa. 8e deberà evitar la inyecciôn de llqui- 
dos anestéBicoB en el foco inflamatorio, bnacando la analge- 
sia general o la aneateaia régional, y respecte a las vacnnas 
usât cualqniera qne sea capaa de producir una reacciôn local 
satisfactoria. (La Sem. Mid de Baenot Airet, 11 de Febrero 
de 1081.)

Ramoud (Louis). T k a t a u ib n t o  d b  l a  a o b t it is  a b o o  

uiKAL —Este tratamiento comprende en opinidn del autor, 
el de las criais y el de la aortitis.

I. TVatamienio de las cris»#.—Bxisten doe indicacionee 
primordiales: Primera, descender la tenaiân arterial y faci­
liter la circnlaciàn en el territorio de la sorts abdominal, 
Hegunda, calmar la hiperexcitabilidad nervioea del simpàtico 
abdominal.

aj Durante la crieia:
1.* Repoao en cama.
5.0 Aplicacidn de compresse bâmedas calientee sobre el 

abdomen o bien nna revaleidn ligera en el epigaBtrio(san- 
gaijnelas, veiigatorios en loa casos agndos; friccionee de 
unghanto napolitano o emplaato de Vigo en los casoa crd 
nicos)

3.’  Medicamentoa vasodilatadores; solncidn alcoh61ica 
de trinitrina al centéaimo (I gota por toma basta cnatro 
veces al dia); nitrato de eosa, 16 centigramoe, en nna pocidn 
de nna a cnatro vecea al dis, o inbalacionee sobre un paSnelo 
de V  a X  gotae de nitrito de amilo.

4.0 Preacribir igualmente antiespssmddicos, taies como 
el bromuro de amonio o lavados tibios con la signiente fôr 
mnla de Teiasier:

Bromnro de amonio.. 
Infusiôn de valeriana. 
Làndano..................

2 gramoe. 
126 —
X gotas.

Para on lavado tibio para retener.

6.0 8 i es neceasrio, recnriir a loe aedantee del dolor 
Lavadoe con 2 gramoe de antipirina y X  gotae de làndano y 
sobre todo, loa opiàceos (morSna, heroina, etc.)

6.0 La asociacidn de los vasodilatadorea y el opio pnede 
efectuarse administrando la pociôa de Negref.

8olnci6n alcohdlica de tri- 
nilrina al centéaimo.___  LX gotae.

Clorhidrato de betolna....
Gafefna...........................
Benzoato de eosa.............
Jarabe de éter..................
Âgda destilada. 0. s. para

6 centigramoe.
1 gramo.
2 —

60 —
lOu —

Para tomar una cncharsda de las de café de una a très 
veces al dla.

Pnede oonaegnirae igualmente esta asociacidn por las 
grageaa cafefnadae de Buboie, cuya fdrmula es como signe:

Solucidn alcohdiica de trini-
trina al centéaimo..........  I l  gotas.

Gafelna.............................  3 centigramoa,
Glorhidrato de berofna....... j  miligramo.
Excipients. G. s. para........  1 gtagea.

Mascar nna, dos o très grageas con algnnoa minntoe de 
intervalo en el momenio de acceeo. Doaia exceaiva, 10 gra- 
geaa en veinticnatro boras. 

b) En loa intervalos de lae criais:
Actnsr aobre el plexo solar y aobre la oirculaciôn pot 

inyecciones de extracto pancreâtico hipotenaor, acetilcolina, 
0 con aynda de loe medios fieioterépicos (maaaje abdominal, 
diatermia, bidroterapia, actinoterapia, u travioleta, radiote- 
rapia, etc), o también por la cirngla (ioervacién gàstrica); con 
el fln de impedir el retomo de laa crisie, debe recomendarae 
a los enfermos evitar las fatigas, enfriamiento, comidas 
copiosas, etc.

11. Tratamiento de la aortitis.—La aortitis abdominal 
agnda cura por el misma. Se contentarà nno con aplioar 
compresas calientee o linimentoe calmantes sobre el abdo 
men y preacribir salicilato de aoea ai el reumatiemo articniar 
agndo ha podido ser evocado como antecedente cauaa), 

Gontra la aortitis abdominal crâoica ee ordenarâ cnando 
menos, nna faja de franeia en la cintnra, el régimen de 
loa arterioeecleréaicoB (alimentaclén poco aeoada y, sobre 
todo, lactovegetariana) y nn prndente tratamiento antiaifill- 
tico.

Pnede recetaree también el iodo bajo la forma de pep- 
tonaa iodadaa, iodnros alcalinoa, lipiodol, etc., el ailicato de

aoaay 
Dr. J.
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soaay los tônicos cardlacos. Afedwfri, tomo III, 1981). 
Db. J.

L. Rist. EsTDDIO SBMIOLOOIOO aoBSB l.Oë IlOLOKBa TO 
KAUICOS y  Mis PARTICULARMBNTB LOS QUE PBOVOCAN LAS 
afecoiohbs DEL bbt6 maoo. —Al comlenzo de este extenso 
e iuteresante trabajo expone eu autor las mis importantes 
nociones qae se desprenden de los trabajos efectuadoa por 
fisiülogos y neurôlogoB sobre la sensibilidad dolorosa de los 
tejidoa y de los brganoa desde Iob de Albert de Waller 
en 1761.

Ross tué el primero que allé por el aDo 1886 expuBO la 
nocién del dolor reflejado, siendo continuados sue trabajos 
por Head y J. Mackensie. El dolor viscéral, reaentimiento 
en el ôrgano enlermo. slempre sordo, puede faltai por com 
pleto, mientras queel dolor, reflejado a la aiiperScie de la 
piel, eobrepésale en mucbo en frecuencia e intensidad, ha- 
blendo sldo el citado Head el que ha preciaado las sonas 
tegumentariae de les algiae reflejadaa, correspondien ea a 
afeccionea viscérales.

A la luz de estas clésicaa iiociones conviene Interpréter 
las algies toréoicae. Estes dolores fueron interpretados a 
comienzos del présente siglo comoexpresldn de un comienao 
de tuberculoeie. 6 in embargo, el pulmôn y la pleura viscéral 
son ineeneibleB al dolor y las algiae torécicas de la pleuresta 
son debidae a la inflameciôn de la pleura pariétal. La irrita. 
ci6 n de la pleura pariétal es origen con frecuencia de un 
dolor cervical reflejado. Iguales dolores reflejados son posi 
blés en ciertos estadoa peritoneales por irrltaciôn de los 
filetes terminales del perineo.

Las afecciones parecquimatosaB del pulmôn préctica- 
mente no son dolorosaa méa que cnaudo afectan la pleura 
pariétal. Conôcenae las algiaa precordial y cubital del anfor 
pectorie, loa dolores torécicos de origen bepatobiliar, etc.

Pero los dolores toràdcoe rt flsjadoe que con tnayor fre 
cuencia son atribnldoa a una afecciôn pleuropulmonar son 
Iob que determinan laa enfermedadea del eatômago y del 
duodeno. Eetoa dolores se locallzan, sobre todo, en el lado 
derecho y son frecuentea en el cureode laa afecciones orgé 
nicas del estômago y del duodeno (âlcera, céncer) y en di- 
versBB dispepsiaa.

Conviene inaiatir especialmente sobre la ptosis géstrica, 
que produce frecnentemente on dolor localizado en el eepa. 
cio interescépolo vertébral izquierdo y aun en la base del 
cuello, probablemente como consecoencia de la trecciôn 
ejercida sobre el diafragma por el estômago. Este dolor tiens 
BU méximum en el perlodo de digestiôn y sobre todo con la 
bipedestaciôn prolongada.

Como estoB gastrôpataa tienen un gran nômero de tras 
tornoa asociados, frecnentemente se pienaa con error en la 
tubercnlosis pnlmonar, eiendo en elles, por lo general, aofl. 
dente para bacerlos desaparecer nna faja con peluaa neu 
mética. (Ann. de Med., Marzo 1931).—Dr J.

A Agrelo. Bbsdmbn dbl tbatamibmto db bpidbhia  
DK T08 FBBINA.—En esta  epidemia, mny difuea, no sola 
mente se afectaron nifioa de méa de très mesea sino muebos 
que uo llegaban al mes. El ndm ero de los enfermitos nos 
ha permitido divereos tratamientoa.

Précisa aacar a Iss madrés del gran error de la aireaciôu 
y de que el niOo esté el mayor ndmero posible de horas a la 
intempérie. La toa ferina ae complicaré seguramente, y, en 
el major de loa caaoa, duraré el triple de lo comân, pues laa 
bronquitis persiatirén. La toa ferina reqniere habitaciôo; laa 
ventanaa, abiertaa en dlaa templadoa; evitar Isa corrientea 
de aire.

El repoBo es may étil. Si el nillo correen exceso o grita, 
tendré més accesoa de toa y padeneré més. en esperial au 
pulmôn.

El régim en de comidaa aéré, mi lo posible, seeo y pas- 
tOBO. Loa IfqnidoB ae adm iniatraràn en pequefiaB cantidadeBj 
es la manera de diam inuir los vômitos y lapérdida de peso.

Seré vigilado el vientre y tratado el estrefiimiento; pré­
cisa deposiciôn diaria y, en caao contrario, administrer un 
laxante.

En la terapéuticahemoBempleado todaclaae de vacunas; 
para su éxiio, la principal diflcnltad es bacer el diagnôatico 
en el perlodo catarral. En muchaa ocasionea labor difloil. 
La vacuna debe aplicarse en la toa ferina deiitro de loa prl- 
meros qnince dfas de iniciarae la enfermeclad; es In ôoica 
manera de obtener resultado efleaz.

Laa inyeccionea de éter resultan rauy doloroaas y es 
frecuente qne provoqnen nenritls.

La mezcla de éter acelte en enemas es el medicamento 
heroico de la tbe ferina no tratada y de loa caeoa graves; 
realizB ona sedaciôn de loa acceeoe nocturnos y permite 
dormir al enfermito. No es raro obaervar rectitis y en espe- 
cial cuando preciaa emplear mis de doa enemas diarios,

La efedrina es dtil eu loa caaoa de dilataclôn bronquial 
y bronquitis aamética.

Es de necesidad la antlsepsia nasal y slempre realixada 
en el uiSo acostado. (La Semana Méilica, Buenos Aires, 3 de 
Abril de 1981, afio XXXVIII, nùm 19*3, pég, 906).~M. A. 0.

Ph. Paqutez, A. Pllcbet, N. Lantacb y J. H. Mar­
chand EnSAYO db TRATAHIBNTO DB'UM CASO DBüIBBOBia 
ALCOHÔI.IOA POR LA DiATBRMIA DEL h IgADO.—El euformo 
preseiuado por los aulorea ealaba atecto de uua cirroeis 
etllica, y fué objeto de un iratamiento por la dlatermia del 
bfgado. Su bistoria cllnica resumida ea la aigulente:

«Hombre de treinta y siete aflos, ingresa en el bospllat 
el 14 de Febrero de 1980 con una ascitia considérable. Des 
de el mes de Septiembre paaado ae quejaba de malestar y 
ciertos trastornoa digestivos poco importantes. En Enero 
ôltimo fué cuando notô aumento de volumen del abdomen. 
Poco antee de ingresar le extrajeron de ôl hasta (liez litros 
de liqnido, no tardando en volver a llenarse.

Se tra ta  de un enferme emaciado de tinte aubiclérico, 
cuyo abdomen voluminoBO y miembros inferiores edemati- 
zadoB contrastan con un tôrax en extremo adelgatado.

La ascitia présenta todos los caractères de nna ascitia 
libre y su cantilad impide la palpaolôn del bfgado y del 
bazo. Se observa también una oirculaciôn colateral péri e 
infranmbilical.

Aparté de una considérable cantidad de nratos, la orina 
no contiene asécar ni albômina. No existen algnos de inau- 
ficiencia bepética.

El enferme ha aido bebedor incontinente.
El aiguiente dis de ingresar se le extrajeron por punclôn 

16 litroe de nn llqaido aeeltico amarillo cetrino. El bfgado, 
asequible entonces en la exploraciôn, ae comprobô peqneflo.

Eelablecido un tratamiento dietético, dlurético e inyec* 
clones de extracto hepético, le produjo nna cierta diuresia 
y los edemas maleolarea diaminnyeron cas! en su totalidad.

A fines del mes de Febrero, lentamente tornaron a 
aumentar los sintomas, y el 37 de Mayo se le extrajeron 
por punclôn oebo litroe de Ifquido ascfticn.

En eete momento fué cuando ae inictô el tratamiento cou 
la dlatermia a raxôn de très aeslonea por semana. Dlatermia 
transabdominal por plaças anteriorea y posteriores con una 
duraciôn de veinte minutoa y una intensidad de un amperio 
y medio.
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Ueede la caarla aeaidn ceeô de anmeotar la ascitis, co- 
meDtando poco deapnéa a disminDÎr. El estado general me- 
jorô al propio tiempo. Deepnéa de qnince eeeionea ae eae- 
pendiô al tratamiento.

El II de Janio, très semanaB despoéa de termioado ul 
tratamiento, ee comprobd tendencia a reaparecer la ascitia, 
iniciiodoee por esta caasa ona nueva sérié de apiicaciones 
de diatermia con un reanltado igualmente favorable.

Después de très meses ein ningûn tratamiento ni légi- 
meo, ûnicamente soprimiendo todo alcohol, el estado gene­
ral continnaba baeno j  no babia anmentado el peso.»

Considetan loe antoree qne éata ea la vsz primera en que 
ee ba empleado la diatermia en el tratamiento de lae ascitie 
Girrôaicas, El reenitado obtenido ee en eztremo animador, 
y» qne ee ba observado sn acciàn sobre la reabsorcidn de la 
ascitis, asl como sn eficacia sobre la corva del peso y el es- 
tado general.

La idsa inepiradora de este ensayo terapdatico era que 
la diatermia podrla aotuar sobre la esclerosis cirrdsica eu 
vlas de conetitncidn, de la miema manera qne modifica el 
tejido escleroeo del eetrechamlento del recto.

Oabe pregantarse ai es este el mecanismo de esta acoidn 
beneficiosa o si ae trata de nn csmbio del régimen cironla- 
torio del hfgado o de nna modiflcaciôn en las condicionee 
del eqnilibrlo albaminoideo del plasma. fBull. et Ment, de la 
Soe. det H6p. de Pari», 10 de Noviembre de 1980).—Dootoh 
Moet.

Bgas Noniz, Lopo de Carvalho y Almelda Lima. La 
VISIBILIDAD DB LOS VASOS PtILHOBABBe A LOS BAT08 Z 
POH INYKCCIÔW, KK LA AOBlCDLA DBBBCHA, DE SOLDOIO- 
BBS DB Yoouao sàoico.—Despaés de nnmeroeas experien* 
cias hemoe consegnido radiograflae en las onales son visi­
bles en bnenas condioiones el sistema vaecutar de loa pal- 
monee. Para ello se inyecta en la anrlcnla derecba solacldn 
de 80 a 180 por 10 0 de yodaro sddico.

Experimentalrnente (conejoa, perroe y monos) hemoa 
oomprobado la poaibilidad de segair loa vasoe pulmonaree 
en la radiografia coneecutivamente a la inyeccidn directs en 
ventrlcalo, en aurlcnla, en yngnlares y venas cavaa de eoln- 
oiones de yodaro addico de 40 a 100 por 100. También be- 
moa obaervado que loa animales eoportan ein inconvenien- 
tes, el peso por el pnlmdn de estas concentraciones del yo­
daro eddico.

En el bombre, donde el nivel cardfaeo es de unos cien 
gramoe, el problema al comienzo nos aparecla insolable. 
Preoisaba introdacir, en cada slatole, cantidad de yodaro 
sddico capax de dar concentracidn opaca a los rayos X (3 a 
8 por 100) en la maaa total de llqnido qae el ventricnlo 
bace pasar por el palmdo;es decir, en menos de aneegando 
bacer llegar al coraadn derecho de très a cinco gramoe de 
yodaro de aodio.

Lae eolueionea de yodaro sddico empleadas en encefato- 
grafla son dolorosae caando sa concentracidn paaa de 30 
por 10 0 } menos concentradas ya no son opacaa; al ser inyec- 
Udae en hnmeral llegan a la aabclavla. Loa reaaltadoe son 
naloB para los vaaos pnlmonaree. Los mismoe reealtados al 
inyectar por vfa yngalar externaa y anteriores; pero obser- 
vamoa qne la accidn dolorosa de la solocidn de yodaro de 
aodio al 80 por 100 es nnia o mny eacasa. Es decir, qoe la 
subclavia, loa tronuos braqniocefàlicos, la cava snperior y 
la aarlcala derecba eoportan ein peligro ni moleatias para el 
enfermo eoinciones de muy alta concentracidn de yodaro 
sddico.

Es onando los trabajos de Forssmann nos ensefian le 
poaibilidad de llegar a aarlcala derecba medlante una sonda

Nt
introdnoida por nna vena del braao. Aprovecbamoa esta en 
sefiansa y mediante nna sonda nretral liegamoa a aoricala 
derecba bsjo la comprobacidn radioaodpica, Inyeotamoa 
8. c. c. de nna solucidn de yodaro sddico al 80 por lOOj al 
miemo tiempo limitamos la circnlaoidn mediante compre- 
sidn de los mnalos, del braso sobre el que no aotnamoa y de 
las yagalares del caetio, asl como la presidn abdominal de 
la cava inferior. üna radiografia inetantAnea en este mo- 
mento maestra, por comparacidn con otra tirade antes en 
laa mismas condiciones, visibilidsd baetante apreciable de 
los vasoe pnlmonaree. En estas angiopnenmografias los va- 
sos qne se interpretan en Isa radiograflae sencillaa apaiecen 
claramente. Se dirla qne el palmôn ha sido disecado para 
mostrar el Arbol angiobronqulal.

Conaecativamente bemos anmentado la concentracidn 
de yodaro sddico basla 12 0  gramoe de eal por 10 0 gramoe 
de Bgoa, a inyectar 6  a 7 o. c., teniendo eepeoial caidado en 
terminer loe dos dltimos centlmetros oàbicos en el tiempo 
de la radiografia. Loa enfermoa no acnsan molestiasi a lo 
màe bay ligera tos.

Para bnenoe reeultadoa angiopneamogrAflcos précisa 
qne la sonda llegne a aurfoula derecba y oo qaede en au 
progregidn limitada a cava anperior.

Se comprende qne las apllcacionee clinicaa de este mé- 
todo anmentaràn de dia en dfa. (Bulletin de L'Academie de 
Médecine. Paris, 20 de Abri! de 1031. 8.* setir, tome OV, 
Aflo 96, pàg. 627).—M. A. C.

Jaime Guerra y Eatapé. Dbsôrdbhks dbl  sibtbua 
LIMPAtICO y DB LA NDTRIOtdK EN LOS KiSOS. SoS PSLIOBOB. 
UbQBHOIA DB uir TBATAUIBNIO OILIGBKTB Y BFIOAZ.— 
Se ha demostrado y oonfirmado )a existencia de la adenopa- 
tla tràqneobronquial agnda, y qne tanto ella como la crdnica 
pneden ser tubercalosas o no y son curables todas (como 
demostré en 20 de Outnbre de 10 10  en la seaiôn de diebo dla 
de la sesiCn de Pediatrla del Congreso internacional de la 
Tubercnlosis de Barcelone de 10 10 ),

La linfa (sangre blanca) y los drganos linfopoydticos 
tienen grandieimo valor en Fisiologia y Patologia infantil.

Laa entermedadee infectivas y todas laa del aparato di- 
geetivo del nifio, repereneen con intensidad aobre an sistema 
linfAtico (eatados anémicos, formas de escrofnloeie y de ra* 
qaitiemo, predieposiciôn a la taberoulosls, etc.).

Las adenitie, como sfntoma, son a la Patologia infantil 
lo que el dolor es en Patologia general. La existencia de 
adenitia en un nifio, como el dolor en toda edad, nos dicen 
qne qnien loe antre està enfermo. (Be«. Méd. de Bareelona, 
1030)

Naeionales

Fernando E. Qdmez. Consiobbaoiohrs sobbb las 
IKDIOAOIONBS Y BBSDLTADOB DB LA rBBNlOEOTOMlA A TBA- 
vAa DB 86 OBSBRVAciOHES PBBsoNAi.Es. — En noestros 
86 enlermoB bemos obeervado seia agravaciones, très casos 
inopérantes, 28 resultadoa nntoa y 64 pequefias, medianas 
0 grandes mejorlas, entre las cnalee algunas curu clinicas, 
siendo nneetra impreeiôn de qne ea éste nn eficaclsimo 
anxiliar terapéntico. enyos resnltados variables, y mAs o me 
nos completoa, estAn en estiecba relaci6n oon laa directri­
ces tenidas en cuenta al eetablecer en indicacidn. (Rev, de 
Rig. y Tub. Diciembre de 1930.)
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C S

Boletin de la semana.

Oiscusiôn en la Câmara det proyecto do ley sobre 
provislôn de vacantes de inspeotores municipales de 

Sanidad.

Haciendo un verdadero eefuerzo informativo en 
ateDci6u al interés vitabilfsimo del asunto, hemos 
podido dar a nuestros lectoree en este nûmero el 
texte taquigréfico del debate habido en las Cor 
tes Coustituyentes el miércoles 24, dia en que ae 
suapendiô la diacusiôn del orticulado de este pro­
yecto de ley, tau esperado por loa médicos rurales. 
Creemos que antes que niugûu comentario se pré­
cisa que los inspectores municipales de Sanidad 
estén documentados de modo fidedigno acerca de 
la marcha de la dieeusiôn y de sue resultadoe, que 
esperamoB sean afortunados.

He aqul el documente parlameutario, del que la 
lectura detenida eila sola se encarece:

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS

Dlctamea de la Comislôn de Ooberoacidn sobre el pro 
yecto de ley de provlsldn de vacantes de inspectores 

municipales de Sanidad.
A LAS CORTES CONSTiTUYENTES

La Gomisidn permanente de Gobernacidn ha examinado 
el proyecto de ley sobre provision de vacantes de inspecto 
ree mnnicipalee de Sanidad, y tomando en conaideraclOn la 
propoeete del Qobierno, la œayorfa de la GomiaiOn tiene la 
honra de eometer a la deliberaciOn y aprobaciOn de laa Cor- 
tea el eignieote

PROYECTO DE LEY
Artlcolo 1.® Todae laa plaaas de inspectores mnnicipalee 

de 8 »nidad, vacantes o qne vacaren a partir de la fecba de 
la promnlgaciOn de esta ley y cnya ezietencia ee balle reco- 
Docida por la clasiâcaciOD o dieposicionee legales vigenteB, 
serin provietae previo anoncio pnblicado en la Gdceta de 
Ifadrid, con peraonal perteneciente al Coerpo respeotivo 
(art. 43 del Reglamento de Sanidad mnnicipal) poroposiciOn 
directa o por concnrao, aegOn acaerdo de la Oorporaciôn 
correepondiente y con anjacion a las normes reglamentarias 
qne oportnnamente dictarà el Minieterio de la QobernaclOn, 
a propoeete de la DirecciOn general de Sanidad.

Art. 2. Las inetanciaa aolicitando las p'asas sacadaa a 
c o D c n rso  ee presentaràn en el término improrrogable de nn 
mes, a partir del anoncio en la Goceta, en la InapecoiOn 
provincial de Sanidad correepondiente. El Ayuntamlento 
acordarO ei delega ia aelecciOn de loa concnreantes en el 
inapector provioeial de Sanidad o en nn Tribnnal, compoee- 
to de dos médicoa, inepectores municipales deeignados por 
Aeociacionee profeaionalee; doa reoreaentantee del Manicl- 
p io , y  el inipector provincial de Sanidad, qne ejercerA lu  
fnociones de présidente.

Si los Ayantamientos o loa intereaedoe no se ballan con- 
formea con la resolociOn, ae podrO elevar lo actoado al Ml- 
niaterio de la GobernaciOn, que reeolverO, previo informe 
de lae Direooionee generales de Sanidad y de Administra- 
oiOn local.

Este fallo serà ejecntivo, ain perjnicio del reciireoooo- 
tenoioeoadminiHtrativo que podrAn enUblar las partes.

Art. 3.0 Oontra loa falloe qne ee diceo por los Ayonta- 
mientoB al reaoiver loe expedientee contra loe inepectores 
mnnicipalee de Sanidad, inatmidoe con Rojecldn a loa pre- 
ceptoB del Eetatulo mnnioipal y ena reglementoa podràn 
loe interesadoe recnirir ante el Minieterio de la Ooberna- 
ciôn, el cnal, previo informe favorable de laa Dlreccionea 
de Admlniatraoidn y de Sanidad, podrS snepender el aciier- 
do mnnicipat, en tanto ee dicta fallo deflnltivo por el Tribn 
nal Contencioioadminiatrativo, el hnbiere eido interpueato 
recnreo por enta via.

Art. 4.® En caaoe de demora en el pago de laa dotaclonee 
aeignadae en loe preanpaeetoa locales a los Inepectores mn> 
nicipalea de Sanidad, médicoa y farmacéuticoe, podrén re- 
currir éatos en qiieja ante loe gobernadorea clvilea, qulenes 
exigirén de los Ayantamientos correapondlentea certifica- 
don de loe gastoe que con cargo al preanpuesto mnnicipal 
hayan eido aatisfechoe; y ai de an examen ae dednjera in 
cnmplimiento del art. 1 1 0  del reglamento de empleaüoa ma- 
nicipalea, se darà cnenta por la citada - ncori ad a la jiidiclal 
de la infraccién de los preceptoe citadoe a loa efectoa que 
procéda.

Art. 0 .® Sa faeulta al Miniaterio de la Gobernaciôn para 
dictar, a propnesta de las Direccionea generalee de Admi 
nlstraciôn y de Sanidad, laa reglea neceaariaa para la méa 
perfecta aplicaclôn y deaarrollo de la preeente ley.

Palacio de laa Cortès, 8 de Jolio de 1982.—Ei prealden- 
te, José Sénchex-Coviaa. —El aecretario, Alejandro Perla.

Voto particular del Sr. Francby Roca al dictamen de la 
Comlsldn sobre el proyecto de Icy de provisidn de

vacantes de Inspectores municipales de Sanidad.

A  LAS CORTES CONSTITUYENTES
El dipntado qne snacribe, dtacrepando de la opiniôn de 

lamayorlade ta Comieiôn parlamentar a de Oohernacién, 
(ormnia este voto partionlar al dictamen sobre el proyecto 
de ley de provision de vacanloe de inapectoree mnniclpalea 
de Sanidad;

El dictamen tiende a reatringir laa faonltadee aotualee 
de los Ayantamientos respecte al nombramiento y a la ae- 
paraciôn de los méilicon titnlarea inspectores munlcipalee de 
Senidad. Renuelven boy loa Aynntamientoa los conenreoa 
para nombrar a aqnelloe funoionarloe; y ae trata de obligar- 
les a delegar la reaolacién, bien en el inapector provincial 
de Sanidad o bien en nn Tribnnal conatituldo por doa mé- 
divos del Cnerpo y dos représentantes del Mnnicipfo, bajo 
la presidencia del inspecter provincial. Contra loa acnerdoa 
manicipalee de nombramiento sOlo cabe boy el reenrao con- 
(encioeoadminietrativo, y ae trata de eatableser nn reenrao 
gnbernativo ante el miniatro de la Gobernaciôn. De igoal 
modo Bon boy recurriblea aolami-nte en la via contencioso* 
adminietrativa loe eenerdoe ronniclpalea de separaclôn de 
loa médicoa titnlarea; y ae trata de qne pneda también el 
miniatro anapender la ejecnciôn de taies acnerdoa, a<n per­
jnicio de la tramitaciôn del reenrao contencioso. Ee évidente 
qne todo eato implica centrallsaciôn de atribneiones y me- 
noscabo de antonomia.

La Comiaiôo de la Rspâblica dice qne todoe loa Munici- 
pioa aeréo antônomoa en laa materiaa de en competencia.
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Bit« precepto ha de tener neceeariameDte aa deearrollo en 
nna ley orginica manicipal que déterminé la eefera de la 
competencia de loa ManicipioB. Mientraa no ae baya becho 
eaa determinaciéD, las Gortea deben abstenerae de votât 
leyea qae reatrinjan laa facaltadea actaalea de loe Ayanta- 
mientoa. Y  màa obligada adn eaa abetencidD en casoa como 
el qne motiva este veto partientar, qae, por eer la materia el 
DOmbramiento y la separaciôn de fanclonarioa manicipalea, 
es visible, a travée de la reatriccién, la inconstitncionalidad.

Estima por ello el dipntado qae snacribe qae laa Cortès 
deben negar an aprobacién a loa artfcaloe 1 .*, 2 .*, 3.° y 6  ° de! 
dictamen, qae eatablecen nnevaa normaa para el nombre* 
miento y la aaparaciôn de loe médicoa titularea inapectorea 
manicipalea de Sanidad. En caaoto al art. é.o, qne aélo ae 
refiere a la forma de bacer efectivo an precepto reglamen* 
tario, boy vigente, ni aan reqaiere eer objeto de noa ley, 
padiendo eerio aimplemente de una diepoaiciôn miniaterial.

En an conaecnencia, este voto partioalar propone la 
deaeetimaciôn del dictamen en an totaiidad.

Palacio de laa Gortea, 13 de Jalio de 1932.—José Fran- 
cby Rocs.

D E B A X E
£1 Sr. Présidente: £1 8 r. Francfay tiens la palabra para 

apoyai an voto particnlar.
El Br. Franchy Roca: Seflorea Diputadoa, propongo en 

este voto parlicnlar la deaestimactén total del dictamen de 
la Oomisién de Qoberoacién al proyeoto sobre provisiôn de 
vacantes de inspectorea manicipalea de Sanidad.

Bajo la aparieocia de ana modeetleima reforma, el pro- 
yecto preaentado pot el Sr. Ministro de la Gobernaciôn, so­
bre el cnal ba recaldo el dictamen qne impagno, eocierra 
an verdadero ataqne a la aatonomia de los Manicipioe, en 
caanto ai nombramiento y separacién de loe méiiicoa titala- 
resi porqae todos aabéis qne estoa inspectorea manicipalea 
de Sanidad no son fanclonarioa dialintoa de loa médicoa 
titaiarea encargadoa de la Beneficencia manicipal. Y  digo 
qae bajo la apariencia de una modeatlaima reforma, porqae 
el preàmbnlo del proyecto de ley dice aimplemente lo qae 
aigoe; «Las numerosaa y freenentes reclamacion>‘e formala- 
daeante el Minieterio de la Gobernaciôn por loa médicoa 
titaiarea inspectorea muniuipalea de Sanidad, por resolocio* 
nea Injastae realiiadaa tanto en loa concaraoe para la pro- 
viaiûn de vacantea como con flcticioa preteztoa en la demora 
en el page de las dotacionea que en dereebo les correapon- 
den, y la necesidad y nrgencia de impedir la continaaciôn 
de abaaos de esta claee, recomiendan al Ministro qae ana* 
cribe, de acaerdo coa el Conaejo de Minielroa, aometer a laa 
Gortea Oonaiitayentea el aiguiente proyecto de ley.»

£adecirqae parece se trata aimplemente de corregir 
abn»os que ae ban cometido en el nombramiento de médi 
coa tiialarea. Pero, je» que eHtOB abuaoe no tenfaD, no tie- 
nan en la legialacion haeta ahora vigentecorrecciôn algana? 
Rige ea e»ia uiaieria, ta de nombramiento de loa méd eoa 
titularea, el reglan.ento de Sanidad manicipal de 9 de Fo 
brero de 1926, rmiüiado por «I decreto de 16 de Janio de 
1931 por el Minieterio de la Gobernaciôn, qne fué aanciona- 
do como ley por eataa Caries; eon arreglo a él y a loe artlca- 
loe del Estatnio mnaicipal y en regiamecto, igualmento 
vigeotea, loe médicoa titulsres eon oombradoa por loa Ayan- 
lamieiUoa, ea virtnd de conenrao, con laa condicionee qne 
eae realameuto détermina. Indadablemenie qne loa Aynnta 
mientoa pneden infringir las condioionee del conenrao al 
hacer los nombramientos; pero, jno h»y medio de corregir 
las infracoiones legales qne ae cometan? Lo hay; hay el re- 
enrao contPDoioaoadministrativo ante el Tribnnal provincial 
de la jnriadicciOD, con reenrso de apelacién ante el Tribaoal 
Snpremo. Se diré a ello, quisé, que la tramitacién de estoa 
rwnraoa resolta lente, no tanto en loa Tribimalea provia- 
claies como en el Tribunal Supremo, por la enorme agiome- 
raciôn de recursoe que en él hay; y eao ea cierto; pero eao 
sera on motivo para qne ae basque el medio de acelerar la 
reeolnciôn de los reenraoa contencioaoadministrativoa, no 
para qne ae aaqne de la estera contencioeoadminiatrativa 
el MBocimiento de loa mismoa, porqae eao aerfa volver al 
régimen anterior al Eatatuto municipal, enando éate, en 
esta parte, af qne tenla mnebo de planaible al deacentraliaar, 
al dar cierta aatonomia a los Municipioa y hacer qne pndte 
ra reenrrirae de loa acnerdoa manicipalea a la jariadiccion 
contencioeoadminiatrativa ein el recarao previo de caricter 
gnbernativo.

De modo qne laa infraccionea legales qne poc los Ayno- 
tamientoB pndieran cometerae al reaolver loa conenraos para 
el nombramiento de médicoa titaiarea tienen boy an medio 
de aer corregidaa. jQoé ae proprne ahora? Abora lo que ae 
propone, eo prétexte de corregir aqncllas infraccionea, ea 
qnitar en abaolnto a loa Ayontamientoe la facaltad de nom- 
brar a ans médicoa titnlaree, porqne loa conenraoa ban de 
aer reaneltoe. bien por el inapeotor provincial de Sanidad, o 
bien por nn Tribnnal compaeeto de dos médicoa del pneblo, 
dos repreeeotantea del Mnnicipio y el inspecter provincial 
de Sanidad, qne ha de preaidir eae Tribunal. Es decir, que 
loa Ayontamientoe ya no Dombran, aegdn este proyecto y 
este dictamen, a loa médicoa titularee, aino que égtos van a 
eer nombradoa por un fanctonario o por an Tribunal, en 
qnienes neceeariamente ha de delegar et Aynntamiento. Y 
ademée, eatoe nombramientos en caao de no conformarae 
con eiloB los interesadoa o haber algnien que pudiera reçu 
rrir vendràn a reaolverae en el Miniaterio de la Qoberna- 
cién. Ea decir, volvemos a la centrallzaciôn antigua; no van 
a aer loa Ayantamieotoa quienea nombren a loa médicoa 
titaiarea; va a aer, en deflnitiva, otra vea, el Miniaterio de 
la Gobernaciôn.

Lo mismo aucede respecte a la aeparaciôn de eetos fan- 
cionarios, loa enalea pneden aer boy aeparados mediante 
expediente  ̂por los Ayantamienloa y contra eus acnerdoa 
cabe también el reenrao contencioaoadminialrativo. Pues 
bien, ahora se reauelve que el Miniaterio de la Gobernaciôn 
pneda conocer previamente de este recureo para acordat o 
no la anepenaiôn del acaerdo de aeparaciôn dictado por el 
Ayuntamiento; ea decir, ae priva de esta facnitad de anapen- 
der 1a ejecuciôn del acaerdo al Tribunal Gonteneioeoadmi- 
niatrativo, para troerla también al Miniaterio de la Gober- 
naciôn.

Todo eato no veo yo que aea otra coaa qne volver a la 
centralizBcién, qne ae babla diaminnfdo, en parte a! menoa, 
por el Eatatnto manicipal. Podrfa tener ezplicaciôn ai ee 
tiatara de nnos fnneionarioa que ônicamente hubierac de 
deaempefiar fnneionea dependientes de ta Direcciôn general 
de Sanidad direccamente, como inapectorea manicipalea; 
pero ya indiqué antee, y ea aabido, que talea inspectorea 
manicipalea eon loa médicoa titularea. ea decir, los fnucio- 
narioa de la Beneâcencia municipal. Y  todo eato se bace 
enando bemos aprobado una Conatituciôn en la cnal ee ha 
declarado qne loe Mnnicipioa serin antônomos en todae laa 
materiaa de au competencia. Ea cierto que eato no es mie 
que una declaraciôn doctrinal, nna declaraciôn de principio, 
que ba de tsner au naturel deaenvolvimiento en la ley Or- 
ginica municipal que en eu dla ae discuta; pero lo menoa 
qne pnede pedtrse ea que, o ientraa no ea détermina la este­
ra de la aiitonomla de loa Miinicinioe, no ae mermen las 
facaltadea qne actualmcnte tienen. No ae lea dé mie, de mo- 
manto; pero no ae lea qnite laa que lea correeponden por la 
legialacién boy vigente; porqne otra coeano parece aino una 
i-nrla de eae precepto conatiiucional, y eato ea lo que me 
indu'-e a pedir qne este proyecto de ley, que este dictamen 
de la OomieiÔD nn aea aprobado.

_ Hay un art. 4.® en il que ja  no ae redere ni at nombra- 
mieoto ni a la aeparaciôn de estes fnneionarioa, aino a la 
manera de hacer efectiva nna garantie qne en favor de todoa 
loa fancionanoB manicipalea exiate en el art. 116 del regla- 
mento de empleadoa mnnicipalee. El art. 116 de eae regla- 
mento détermina que loa alcaldea no puedan antoriear pagoa 
volantario», bajo sa eatrieta y pereonal responaabiiidad, 
mientraa no bayan aatiafecho los sneldoa de loa empleadoa 
manicipalea, y el art. 4.® de eete dictamen viens a determi- 
nar el modo de baeer efectivo el dereebo de loa funciona- 
rioa qne no enbren ana eneldoa, eetableciendo qne pnedan 
acndlr en queja al gobernador de la provincia, el cnal reola 
marial Aynntamieuto nna certiflcaclôn de loa pagoa que 
bnbieae Qeebo, y ai de eaa certiflcaclôn résulta infracciôn 
de lo diapueato en el art. 116 del reglamentn de funciona- 
rios manicipalea, paaa el asnnto a conocimiento del jnez de 
inetrncciôn a loa efectoe qne procedan. Me parece may bien; 
ea mis, creo que ni hacia falta qne se aendieae para ello al 
gobernador de la provincia. La queja podia ir directamente 
al juez, et cnal podia tener lae miemaa facattadee para pedir 
la certiflcaclôn qae el gobernador. Sea en nna u otra forma, 
eao me parece may bien; pero eao por af solo no joatiflea 
esta ley porqae eao, qne es ônicamente una norma fljadora 
de la forma en qoe ae ba de bacer efectivo on précepte re- 
glamentario, lo pnede acordar por medio de nna orden mi- 
niaterisl el Minieterio de la Gobernaciôn y qnedan aatiafe-

pere 
entii 
e! M 
opin 
on c
en B 
une 
larei 
de b 
taml
ejen
y. pi
ciad 
de D
cion
clali
orga
Onei
belo

proj 
he I 
Cin 
proj 
Lob

Ayuntamiento de Madrid



EL'SIOLO MSDIGO 222

cboB en este punto les deaeos legitimos y natarales de los 
médiooB tituiaree que no perciban sas eaeldos.

Aparté de eato, qne tiene una solaclôn macho màa sen- 
oilla qne el apcobar una ley por las Oortea, en todo lo que 
fundamentalmente ésta viene a mermai laa facnltadea de los 
AyantamientOB, yo eatimo que debe aei desecbada, porqne 
es un ataque prematuro a la autonomia municipal, qne no 
hemoa fijado todavfa ;  empezamoe ya a bnrlar. (_Lot sefioreê 
Dolcet y Sânclitx Cooiaa piden la palabra.)

El Sr. Vlcepresldeate (Barnés): El Sr. Séncbez Coviea 
tiene la palabra.

El Sr. Dolcet: Sefior Présidente, me parece qoe serfa 
inàs convenience que antes de bablar el Sr. Sânebez CoTlsa 
bablara el qne tiene el honor de dirigirle la palabra, toda 
vez que tengo qne adherirme a laa manifestacionea qae aca- 
ba de hacer el Sr. Francby, precisamente sobre este parti* 
cular.

El Sr. Vlcepresldente (Barnéa): Perdoue el Sr. Dolcet, 
pero en asuntos de esta Indoie, votoa panientares y enœien- 
daa, no bay mâa qae el discurso del proponente y la contea* 
taciÔD de la Gomisidn, y dnicamente a S. B., por an criterio 
de benevolencis, ee le puede concéder la palabra para ex* 
plicar sa Toto al tener lagar la votacidn.

El Sr. Dolcet: Perfectamente.
El Sr. SÂncheZ'CovIsa: La Comisidn de Gobernaciôn 

lamenta de an modo eztraordinario la discrepancia con una 
pereons de la aatorldad jarldica del Sr. Francby, porque 
entiende qoe este proyecto ba sido traido a las Oortes por 
el MIniatro de la Gobernacidn recogiendo an anbelo de la 
opinidn de los médicoe titnlares espaflolee, qne oonstitoyen 
on contingente considérable y respetable y qae se qnejan, 
en an actaacidn pdblica, de très defectO" fandamentales. De 
una parte, de que en el nombramiento de los médicoa titn- 
isrea ae iniringen todas las diepoaicionea legalea en virtad 
de la obra caciqnil de loa Mnnicipios; de otra parte, de qne, 
también por obra polftica, machae vecee independiente del 
ejercicio piotesional, ee destituye a eetos propioa médicoa, 
y, por àitimo, de qne, como es notorio, aegén bemoa denon 
ciado repetidae vecea en la Cémara el Sr. Jnarros y algnnos 
de Doaotios, mnebos AynntamientoB no cnmplen sas obli^- 
clones de pagar a los médicoa titnlares loa honorarioa in* 
ulnldoB en preanpneato. Estoa très grandes detectoe de la 
organizacién, qne lantos quebrantos ban hecho salrir al 
Ûnerpo de médicoe titnlares, les ban becho expreaar el an­
belo de que ee remedien, y el Minietro de la Goberoaciéo, 
con un aentido politico perspicas, ba recogido eate anbelo de 
la opinién médica y ha traido este proyecto de ley, qne ha 
aido apzobado por la mayotia de la Comiaiôn de Gober* 
nacién.

El Si . Francby Rocs, velando por la puresa de ans doc 
trinaa aatonémlcaa, de qne todoa participamos, créé qae eate 
proyecto hiere profondamente la antonomia mnnicipal y yo 
be de pretender, may brevemente, para no moleatar a la 
Cémara, demoatrar al Sr. Francby Boca qae creemos que el 
proyecto no hiere, ni rosa siqoiera, la antonomia manicipal. 
Loa Aynntamientoa aignen nombrando ans médicoe titnla- 
rea. No ea, como decia el Sr, Francby Boca, el Ministre  ̂de 
la Gobeinacién el qne va a nombrar ahora loa médicoe tita* 
lares. Eaa es una errénea interpretacién del proyecto qne 
estâmes diecatiendo. Los Ayuntamientoa eligen el procedi 
miento de selecclén de ans médicoe, y de la miama maneia 
qae el Estado para la provieiôn de eaa cargos técnicos deaig* 
na un Tribanal capaz de valorar los méritos de cada uno de 
loa opositores o de loa aspirantes a an conenrao, y de igaal 
modo qne el Aynntamiento de Madrid convoca opoaioiones 
a médicoe y désigna nn Tribanal, el caal bace la selecciân 
de los qne considéra més aptos para el deaempafio de les 
cargoB, loa Ayantamlentoa delegan en el inapector provincial 
de Sanidad y, si quieren, para mayor garantia, en nn Tribu­
nal compaesto del inepector de Sanidad, de dos concejales 
del Ayantamiento y de dos médicoa titnlrrea, la calificaciôn 
de loa méritos técnicos de ios aspirantes a laa diveraas pla- 
zaa, Es decir, ae trata dnicamente de évitai que loe conce- 
jalea de los Aynntamientos, qne son incapaces de valorar 
iOB mérites técnicos de cada nno de los aspirantes, pnedan 
decir cnéles son los qne tienen méa méritos para deaempe* 
Bar una de eataa plazaa de médicoa titnlares. Y  este Tribn 
nal, qae no es més qne aeleccionador, que no es més qae 
cali&cador de loe méritos, bace la propoesta y el Aynata- 
miento désigna, lo mismo qne désigna el Estado en las opo- 
siciones a cétedrae y el Ayantamiento de Madrid en las de 
médicoa de la Beneficencia municipal. De modo qne no se

trata de mermar las atribneionea de loa Ayantamientos, sino 
de que la calificactén técnica ds loa dlveraoe aspirantes se 
haga también por técnicos, por personas capaciladas para 
apreoiar ios diversoB méritos. No es, por lo tanto, exacto 
que el Miniaterio de la Gobernacién eea el que vaya a desig- 
nar loe médicoa.

Si con la calificacién bêcha por el Tribunal o por al ina* 
pector de Sanidad no eetén conformes los Aynntamientos o 
los mteresadoa, aparté del recuiso contenclosoadminlstra* 
tivo ae concédé an recarao inmedlato, ejeentivo, ante el Mi 
niaterio de la Gobernaciôn. Eato ee una garantia, eolire todo 
en lo que ee refiete a la deatliuciôn de los médicoe, porque 
en estos ditimos tiemooe se haa dado caaos muy numeroaoa 
de deatituciôn de médicoe, y conarrsgio al dictameii el mé- 
dico, que tiene derecho a la interpoelciôn del recurso correa* 
pondiente, qae es saspendldo de modo inmediato en eu car­
go (todoe sabemoa lo que para nn profeslonal que vive de 
loa hsberea diarioa aupone que le suspendan Inmediatameii- 
te de ea cargo y ei tiempo que transoarre, muclias vec*a 
extraordinariamente méa prolongado de lo que el Hr. Fran* 
cby afirmaba, baata la reeoluclôn del reoareo) puede, entre- 
tanto, interponer un recurso de qaeja ante el Miniaterio, 
que ejecutivamente proveeré, en eapera del resultado del 
recurso ulterior deflnltivo, que es el que teudré eficacia 
legal.

Por otra parte, en lo que ee refiere al pago de loa médi- 
coa titnlares, el Sr. Francby Boca ba manifeatado su cou- 
formidad, pero créé que es innecesario que figure en la ley; 
no esté de més, sio embargo, qne lae Oortes Constituyentes 
garanticen a los modeatoa médicoa titnlares el pego de sue 
babeies, porqne ya en una large lista leida por el Sr. Joa- 
rroB se ba podido comprobar la dauda que los Munlolpioa 
tienen con eaa snfrida clase, a peaar de todos loa préceptes 
legales. No esté de més, repito, que el Miuistro de la Gober­
naciôn, recogiendo esoa anbeloa, y las Curtea Constiiuyen- 
tea aceptando el proyecto, den garantlas a los médicoa tltu- 
lares de que sua haberea van a aer eatiafechoa.

Ea decir, que el proyecto de ley no merma laa atribuciu- 
nea antonûmicas de loa Ayantamientos: no presupoue lo que 
baya de eer la ley Monioipal en lo porvenir; no prétende, 
por el momento, més que recoger el anbelo de la claae mé 
dica de garantizar la pnieza de los nombiamientoa, bacieii- 
do que la seleociôn de los méritos técnicos ss haga por per- 
sonae léonlcas también, y trata de erltar las destitucionea 
injnatificadae y fueia de toda ley y garantizar, en lo qne 
quepa, el pago de loa haberea de dlcha clase. Eato es lo que 
el proyecto del Sr. MIniatro de la Gobernaciôn propone; usto 
ea lo que la mayorla de la Comiaiôn de Gobernaciôn acepta, 
y esCo ee lo qne noaotros pedlmos a la Cémara en lionor y 
para eatisfacciôn de nna claae que esté neceaitada de una 
porciôn de atenclones por parte de todos.

El Sr. Francby Roca: Pido la palabra.
El Br. Vlcepresldente (Barnés): La tiene S. S. para rec- 

tificar.
El Br. Francby Roca: Una breve rectiflcaciôn.
Yo DO me hago grandes ilusiones de que ae tengan en 

cuenta por la Cémara laa manifeatacionee que be beebo en 
deteosa de la antonomia de los Muniolpios, porque voy vien 
do, con piofundo eentimiento, que aqnl todoa aomos auto* 
Domietas, peio qae la aaconomla no aparece por ninguna 
parte; y decir qae este diotemen no merma laa facultadas 
de los Aynntamientoa en coanto al nombramiento de médi- 
cos titolarea ee, no ya negar la autonomia de loe Munici* 
pioe, slno, caai casl, barlarae de elle.

Oaando baya de proveerae por concurao una plaza de 
médico titalai—dice el dictamen—, «el Ayuntamieiito acor* 
daré si delega la aelecciôn de los concaiaancea en el Inspec- 
tor provincial de Banidad o en un Tribunal compaesto de 
doa médicoe, inspectores municipales, deaignadna por Aao- 
ciaciones profeaionales; doa lepresentantee del Munlciplo y 
el inepector provincial de Sanidad, qne ejerceré Isa funcio 
nés de présidentes. De modo que laa facnltadea de nombrar 
que tiene el Ayantamiento se le redocen a delegar, bien en 
el inepector provincial o bien en diebo Tribanal, Y  coallnùa 
dicieado el dictamen: «Si loe Ayantamlentoa o los intereaa- 
dos DO se ballan conformes con la reeoluciôn, ee podré ele 
var lo aetnado al Mini-terio de la Gobernaciôn, qne résolve 
ré, previo informe de laa Direcclonea generales de Sanidad 
y de Administraoiôn local.» Es decir, qae el Aynotamlento 
al qae se ba obligado, o ee trata de obligar, a delegar la ae- 
leccion de los conenreantes en el inepector provincial o en 
el Tribanal especial qne el inapector présidé, podré no con*
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formarae, y eo eat« caao paede recarrir al Mlniaterio de la 
OoberDaciÔD. ëd eale eeotido be dicbo qae, en ân de cnen- 
tae, ea el Mioiatro de la Gobernaciôa qnien va a hacer loa 
nombramientoa de médicoe titalarea. (Si Sr. Sànchet Corn- 
m ; Pero i j  el recnrao contencioroadoiioietratiTü?) Perfecta- 
mente, pero ea poaterior. Por de pronto, antee exiatla el re- 
cnrao contencioeoadminietratiTo, y ahora ae dice qne por< 
qaeea de larga trarniCaciôn reaaelva primero el recnrao el 
Hiniatro 7  deepoéa venga el contencioBoadminiatratuo. Ea 
decir, que ai la resolnciôn deBnitiva antes tardaba nno o 
doa afioe, abora puede tarJar eeia, porqne tampoco tenemoa 
mncba aegnridad de qne en el Hliniaterio de la Gobernaciôn 
ae reaoelva inmediatamente.

No. Este aiatema de centralizar en el Ministerio noa lleva 
al camino diametralmente opneeto al qne, eon bnena lôgica, 
ae faabla aceptado en la OoDstitncidn. Eete es un error abso- 
Intamente inneceaario para reformar lo qne baya neneaidad 
de reformar en cuanto al nombramiento de loa médicoa ti> 
tnlarea. Loa médicoa titnlarea boy pneden lecurrir al Tri- 
banal OontenciosoadmiDtatratiTO proTincial, y este Tribn- 
nal, coD arregio a ans facultadea, paede auspender, al lo 
estima neceaario, el acnerdo manicipal. No veo, por conai* 
gniente, qne aea nna mejora el aiRCema de la centralizaddn 
en el MiniNteno de la Oobernecidn.

Digo, como antes, qne para dictar nnae normas qne fijen 
la manera de reclamar contra el abandono de loe Ayante- 
mlentoa en el pago no bace faite nna ley; es an precepto 
reglamentario ezietente, y para bacerlo efectivo basta nna 
simple ordeo ministerlal, Sigo creyendu, por lo tanto, qne 
eato no ea oeceBario para mejorar la aituacidn de los aspi- 
rantsB a las plazaa de médicoe titalaree, tanto més cnanto 
que boy tampoco loa Ayantamientoa nombran loa médicoe 
qne ae les antoje, porqne ea necesario que penenesuan al 
Onerpo de Médicoa titnlarea. Eato es lo lûgico; que el Eata- 
do flje y sefiale iae condicionea con arregio a tae qne ae pae­
de aer médico titular, pero qne Iob Ayuntamientoa nombren, 
deniro de loe qne reduan esae condicionea, eato ea, dentro 
de loe que pertenezcan al Cuerpo, con compléta y abeoluta 
libertad.

El 8 r. Vlcepreaidente (Barnéa): Ei Sr. Dolcet tiene la 
palabra para exuticar an veto.

El 8 r. Dolceti Sefiorea Dipatados, celoao defenaot de loa 
principios autonomicoe, no puedo votar en modo alguno 
esta ley que se propone. Ea évidente a lodaa lucea qne se 
trata con esta ley de reatringir Iae atribneionea qne actnal* 
mente tienen loa Ayuntamientoa para el nombramiento de 
inepectores miinicipalee de Sanidad. Yo creo qne tampoco 
debe vocarla la Oamara, ya que es évidente qne se trata de 
nna ley restrictiva, centralizadora, anticonetitacional yanti- 
antODÔmica; porqne si los AynntamientOB haeta abora ban 
tenido esta facnltad de nombrar a los inapoctores municipa­
les y de separarloa, no sé por qué abora ha de venir nna ley 
de caràcter reatrictivo, en que, al fin y  al cabo, se trata de 
centralizar nnoa nombramieetna en eatoa momentoa que ee 
babla de antonomfa. (Un Sr. Diputado; Y  abora ignal.) Eao 
precisamente «s berir a la aucouomia del Ayuntamiento en 
an rail, pnea la autonomla ea la baae fundamental de la 
antonomfa toda, como deefa muy bien el ilustre catedrâtico 
de Valladolid, 8 r. Boyo Villanova (y ea en lo ünieo qne yo 
estoy conforme con ôl), enando bablaba de la antonomfa, y 
decla qne la autonomla del Hnnicipiu erala verdadera auba- 
tancia de la antonomia, annque, desde Inego, no estoy con­
forme con mucho de lo que el Sr. Royo Villanova ha dicbo 
aqnl en contra dei Eatatnto de Catalnfia. En eete pnnto, en 
este principio, que constitnye la verdadera enbatancia de la 
antonomfa de loa Ayuntamientoa, be de decir qne, debiendo 
conoederee a Iob Ayuntamientoa una antonomia ampJia, 
amplisima, tanto como ee de ley, con objeto de qne eetoa ot- 
ganiamos Be deaenvaelvan dentro del cfrcnlo naturel de eus 
atribneionea para poder deearrollar sa propia vida con tnda 
intenaidad, résulta nn ataqoe a lo més fondamental de la 
antonomia el qne precieamenle Be empiece a restringirla o 
a quitar atribuciones a Iob Manicipioa centralizando esta 
claae de nombramientos.

Para terminât debo decir lo signiente: No puede baber 
libertad si no ee fonda en la deBcentraliiaciûn, y no paede 
baber deecentralisaoiûn ai no ee conetituye antonômicamen- 
te el Municipio, i»ro  con ana antonomia smplia; si la Gone- 
tUuciôn, en el primer artf. nio, dice qne Ëepafia ee una Re- 
pàblica democr&tica baseda en loa principios de libertad y 
de jaaticia, y que ene poderea emanan del pneblo, y  qne ee 
compatible con la antonomfa de Iob AinnicipioB, no debe

eziBtir ley algnna qne vulnere eatoa principioa de la Oodb 
titncién de nneatra Repâblica espaOola.

Por lo tanto, yo no puedo votar este proyecto de ley.
El Sr. Velayos: Pido la palabra.
El 8 r. Vlcepreaidente (Barnéa); La tiene S. S. para ex- 

plicai el voto.
El Sr. Velayos: Me voy a permitir, seBorea de la Comi- 

sién, bacer nnas brevlsimas obaervaciones al dietamen qne 
estamoB disentiendo, por si tuviera la fortnna de que hicie- 
ran mella en en énimo y pudiera modiâcar en parte aqnello 
qne, a jnioio de toda la Càmara, seguramente, debe aer 
objeto de nna rectificacién, si lo qne Be pretende y a lo qne 
ae aspira ea a hacer nna ley qne aea garantfa absolata de 
loe facnltativos titularea, inapectoiee municipaleB de 8a- 
nidad.

DIgase lo qne ae qniera, affiorea— me vais a perdonar la 
sincerided y franqneia con qne voy a man'feetarlo—, eato 
ea un ataqnea fonde a la aaiononifa de Iob Municipios; esto, 
a jaicio del Dipntado qne a la Gomieiôn y a la Cémara se 
dirige, no tiene discnlpa de ni'ngàn género, y es un ataqoe 
también a todo lo qne eaté legielado en esta materla, porqne 
en el Reglamento de fnneionarioa mnnicipales eziete otro 
turno qae aqnf se siiprime por virtnd del art. l." Recordaré 
la Gomieiôn, como eaben también todos los profeaionaies, 
qne nno de los tnrnoB para la proviaiôn de las vacantee de 
médicoa titnlarea ea el de antigOedad. Parece indudable qne 
de una manera exclusiva se dejan iimitadoB los tarnos al 
conenreo de méritoa y a la oposiciôn. No sé ai eato es ana 
omisiôn 0, por el contrario, résponde a un propôsito firme 
de Buptimir el tarno de antigOedad. (El Sr. Sânehez Coviia: 
Ea nna omieiÔD.) Paes eerfa conveniente, yu que la Oomi- 
aiôn déclara que es uns omisiôn, qne en el artlcalo se dijera 
también que anbaiete ei tarno de antigfledad para eolicitar 
por concurso plazaa de médicoe licnlares.

Independicntemente de esto, convendrla pantnalizar 
otros extremos qae ain variar por completo la esencia de lo 
qae ee el dietamen, pndieran servir de abeolnta garantfa a 
todos aqnelloa facnltativoB que acudan a conenreo para as 
pirar a plazaa de médicoa titulares.

El art. 2.0 del dietamen dice lo signiente: <E1 Ayunta­
miento Bcordaré ei delega la selecciÔD de toe concursantea 
en el inepector provincial de Sanidad o en an Tribunal com- 
puesto de doa médicoe inepectores municipales deaignadoe 
por Asociacionea profeaionaies, doa représentantes del Mn- 
nicipio y el inapector provincial de Sanidad.> Y  yo pregnnto 
(y Begnramente la Gomiaiôn amablemente rreibiré mi indi- 
caciôn para aciararla) ei esta propueata qae va a hacer este 
Tribunal, o el inapector provincial de Sanidad, ba de aer 
uniperaonal o ha de aer en terna; porqne ai ea iiDiperaonai, 
evidencemente laa facultadea del Ayantamiento en esta ma 
teria ban desaparecido en abaoluto. Todavfa ai qneréis de 
jarle un margen, alguna amplitnd, lléveae al Ayantamiento 
qne ba de nombrar ana terna de aspirantes cuyoe mérites 
bayan aido aquilatadoB, bien por el inapector provincial de 
Sanidad, o bien por eee Tribunal, porqne de otra forma no 
tepdrla diecnlpa, sefiorea de la Comieiôn, lo qne al Ayanta­
miento Be le dice, de ana manera textnal, terminante, âpre- 
miante, Bin ealida, qne no puede nombrar méa qne la per- 
Bon» que el Tribunal o el inapector propone, y como aabe 
perfectamente la Gomiaiôn qne no son todos loa méritoa 
qne bay que apreciar en un médico, en nn inepector de Sa- 
nidad municipal, aqnelioa que ee deaprenden de loe doen- 
rnentOB qne pretenla para el conenreo, o aean aqnelioa mé- 
ritoe cieotificoa de capacidad, sino qne ba de rennir también 
otraa condicionea que aon tan necesarias para el ejercicio 
de la profeaiôn del médico como loa conocimientoe cientl 
ficoe, yo pregnnto ai eu la eacala de méritoa no paeden figo 
rar maa que aquelloa que se dedacen del ezpediente acadé 
mico qae cada nno de loa aapirantea présenta o los qae 
eignifican loa aervicioa preatados, porqne en eete caso tam- 
bién sobra el Tribanal, Eaa eelecoiôn ee hace perfectamente 
por loe Ayantamientoa, en loa cnalea, y con arregio e Isa 
fichas qne aaben qne tienen qne expedirae aiempre (porqne 
cada médico tiene la anya) y qae van a loa Ayantamientoa 
formando parte del expediente, eatoe Ayantamientoa aqni- 
latan, pneden apreciar y aqnilatar loa méritoa de cada nno 
de loa concaraantes. De snerte qne yo rogarla a la Gomieiôn 
que aciarase también este eztremo de si la propneela que 
baga el Tiibonal o el inapector ea nnipersonal 0 por terna, 
porqae en este caao qnedarfa el Ayantamiento con nna ma- 
yor amplitqd de facnitadee.

El Sr. Vlcepreaidente (Barnés> Permftame e! Sr. Vêla-
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JOB. Probabiemente padece 8 . 6 . nna confaeiôn, porque lo 
que eatà baciendo 8 . 8 . es explicaodo au voto coD ocasiôn 
del voto paTticutar del 8r. Fraochj, en ca;o caeo no pnede 
pedir explicaclonea a la Comiaion, eino decir por quà va a 
Totar, blanco o negro; de otro modo, es no turno de tota- 
lidad.

El 8 r. Velayosi Efectivamente, St. Preaidente, jo crela 
que estaba cour-umiendo an turno de totalidad.

El Si . Viceprcsideote (Barnée): Me figaraba la confa- 
sidn.

El Sr. Velayos: Con eaa flnalidad babfa pedido la pala­
bra, y  DO >-é ei me la hablan concedido para  eeo.

El Sr. Viceprealdente (Berné-): S, 6 . ha pedido la pala­
bra cuando se estaba diacDliendo el voto particular del se 
flor Franchy.

El 8r. Veiayosi No; la be pedido para consamir on turno 
en contra,

Propueato por el Tribunal, o por el inspeotor provincial 
de Sanidad, el (acnltatlvo ha de eer elegido con carécter 
obligatorio, en principio, por el Ayuntamiento, annque ee 
le réserva el derecho de impugnar la propuesta ei créé que 
no es acertada. Tarabién observo yo un vaclo en el dictainen 
respecto de cuél ee la sitnacién del médico hasta tanto que 
ee resnelvan loa recarsoeque puede interponer, primero ante 
et Minieterio de la Gobernacién y después el contencioso- 
adminiatrativo. ^Bs ejecutiva la prnpaeeta del Tnbnnal o 
del inepector de Sanidad? jVarios Sres. DipuladoB de la Co 
miatdn; No.) Pueaio que la Comiaiân me dive que no es eje- 
cuiiva, ĉuàl ee la eitnacion del pueblo que ha pedido al ins 
pector o al Tribunal que le nombre un médico, porque lo ne 
ceeitan o porque es argente? Si tenemos que correr ese largo 
camino de interponer el recarso ante el Minietro de la Go- 
beinaciôn y después el contencioeoadminiatrativo, yo digo: 
si no es ejecutiva la propuesta del Tribunal o del inepector 
provincial de Sanidad, £cuél es la eituaciôn de ese médico y 
del pueblo que necesite de eue servicios? (M Sr. SAnchtt- 
Coviia-, Sr. Velayos, mientiae se tramita el recurso actùa 
el médico iuterino, como aiempre,) si no lo hay? (El le 
flor Sanchez Coviêa. Sobran.) Séria conveniente, seBores de 
la Cumision, que una ves propnesto el médico por el Tribu 
nal 0 por el inspecter, esa propuesta tuviese carécter ejecu- 
tivo, ein perjuicio de los dereeboe que pnedan tener otras 
personas, porque ei no la eituacién de loe pneblos va a ser 
verdaderamente diflcil. El médico interlno, cuando eepa 
que hay nombrado otro, abandonarâ aquel pnesto y el ser- 
vicio médico eataréein titnlar. Oreo que no se perderia nada 
COD que la propuesta fuera ejecutiva.

El Sr. Vicepresidente (Barnés): Segnnda ve* suplico a
S. S. que, puesio que ba pedido la palabra para explicar el 
voto...

El 8 r. Velayos: No, Sr. Présidente, yo habta pedido la 
palabra para uonsumir un tnrno eu contra de la totalidad.

El Sr. Vicepresidente (Bsrnéa): Pero como la pidiô 
cuando ee estaba iramitaDdoel voto particular del Br. Fran- 
eby, Ciene que ceCirse B. S. a ese asunto.

El Sr. Velayos: Voy a terminar.
El Sr. Vicepresidente (Barnés> Pertectamente. Yo le be 

hecho esta adwitencia porque la Comiaiân me ha llamado 
la aieneiôn sobre elio, porque yo tendrla mucho gusto en 
permitir a 8 . S. que continuara hablando.

El Sr. Velayos: Sélo me resU decir onas cuantae pa­
labras para acabar de explicar mi pensamiento respecte 
a lo incomplète qne me pareee este proyecto y decir el 
por qné no puedo votarle en la forma en que aparece re- 
dactado.

Las Asociaciones profeaionalea qne ban de intervenir 
para format parte del Tribanal adolecen también del defec- 
to de indeterminaciéD. A mi me pareceria m&s légioo qne 
se dijera, pue»to que eatén ya organisadoa y constitoldos los 
ColegioB de Médicos en todae las provincias, que aerlan doa 
représentantes del Oolegio de Médicos respectivo. los qne 
formarian parte del Tribanal; porque yo be deconfesar, 
seBores de la Comisién, que no couosco utras Aaociaclones 
profeeionales qne pnedan ester més capacitadae y més di- 
lectemente en relacién con las necesidades de loa puebios y 
con lo qne el pueblo pueda preclsar del médico titalar, que 
loB Colegios de Médicos existentes hoy en todaa lat- capita­
les de provincia, y aéria, creo yo, màa conveniente qne en 
ves de dejar consignado con este vaguedad Iode las Aso 
ciacionea profesionales, que se dijera qne lus dos individnos 
qne ban de formar parte dè eatoe Tribunalea pertenecerén 
al Coiegio de Médicos de la provincia.

Et 6 r. Vicepresidente (Barnés): El Sr. Araui tiens la 
palabra para explicar el voto.

El Sr, Arsuz: SeBores Diputados, las ratones qne el 
Sr. Franchy ba expuesto en defensa de en voio particalar, 
yo las suspribo en ente caeo, no eolamente por mi atinidad 
de iileas con dicho Sr. Dipatado, sliio porqne entiendo qne 
ba hecho nna adveitencia a la Cémaraqiie delie aer recogids 
por lo qne respecta al aaunto qoe abora diecatimos y lam- 
bién por lo qne ee refiere a otros diversoe asuntos y teœae 
qne paeden plantearse a destiempo en esta Cémara. Ea in- 
dadable qoe, ballaadoee pendiente de eiaboracion por laa 
Cortès CoDHtUnyeiitee nna ley Municipal, que tiens ya el 
trémite obligado de nna autonomla perfectamente entebie- 
cida en la Constitucién, preclpitarse abora a resolver de un 
modo inadeenado e ineuficiente problemas que dr-ben eitn- 
diarse perlectamente en dieba ley mnnicipal no tiene Josti* 
ScBcién alguna. El calvarlo, el problema de los médicoe 
rurales ee tau antiguo y tan continuado que puede eeperaree 
a resolverlo a fondo en eaa ley Municipal. El problema qne 
abora se présenta eupoue un ateqne determinado y precleo 
contra la autonomia municipa], Lo ha expuesto con clara 
palabra y mejor doctrlna el Br. Franchy, y de la cabecera 
de la Comisién no ha podidoeer eeto rebatido. Por lo tanto, 
yo DO quiero contraer la responsabilidad en este momento 
de qne por las Cortès Coiiatituyentes se dirija un atsque 
previo a esta autonomia mnnicipal que ya esté reconocida 
en la Constitncién. Nos encontramoe con que, pese a lo que 
qnerla el Sr. Sanches Oovisa, aqui la autonomia municipal 
este totelmente cercenada, porque no queda mâe eolucién 
para los Avontamientoe que delegar en el Inepector pro­
vincial de Sanidad o en este Tribunal mixto, técnlco y ad- 
ministralivo que se nombre, lo cual, Sr. Sanches-Oovtsa, va 
contra la autonomia municipal, y el ejempto que pnniaS. S. 
del caso exacio de la Beneflcencia provincial de Madrid no 
es roée que un ejemplo contrario a la tenie por S. B. sueten- 
tada. La Beneficencia municipal de Madrid se aeesora de 
loa elemenlos técnicos que quiere para seleccionar eae mé- 
dicos; pero es en virtud de un reglamento que se ba dado a 
si misma en uso de an propia anlonomfa, ain que venga 
dispneeto de arriba, como en este caso, i>or la fuerza de una 
ley qne tieue nna orientaciéu perfectamente centraliste. Es 
la Beneficencia municipal de Madrid —sigo apelando al 
ejemplo— la que por un reglamento que se ha dado y  que 
modifica cuando le viene en gana, détermina aqnellos ele- 
mentos técnicos de los que se lia de asesorar para aelecclo- 
sar ans médicos. Por tanto, no es el caeo de este proyecto, 
eegdn el cual los Ayuntamientos no tlenen mis que dos 
caminos: o delegar en el inepector provincial de Sanidad o 
Dombrar ese Tribunal; pero ta propia deteriiiinaciàn no pue- 
den tomarla, porque ya vienen obligados por esta ley.

De otra parte, Sr. Sénobes-Coviea, eeto es poco. SI todo 
lo qne en materia de Sanidad municipal va a hacerae es 
este, no es nada, y yo creo que en estos insiantea estamos 
aqui para Iniciar una labor de Sanidad municipal, cuyos 
primeros jalonee no paeden ser éstos de ningnna manera. 
No BOlamente se ateca con esto a la antonomla mouicipal, 
sino B la propia Sanidad, porque lo que la Bepébitca tiene 
que bacer es no segulr confundiendo la funclén del médico 
titnlar con la del inepector de Sanidad y eaben sobrada 
mente el Sr. SéneheE Ooviea y compafleroa suyoe de esa 
ComieiéD qne para que la inspecclén municipal de Sanidad, 
dependiente soiamente del Municipio, o,si queréis, oe lo voy 
B concéder, como funclén general del Entailo, eea efloiente e 
independlente ba de ester en absoluto, como otras fnneio- 
nes, desligada de los servicios henéUcomunicIpalee, que 
atafien al médico titular, porque no podré, en modo algnao, 
ejercei la inspecclén de Banidail de modo efeclivo, cuando 
teiiga UDO, con una rieible remuneracién, qoe es loque en 
este caso se garantiaa, que servir o atacar interesee de per- 
eonaa que, por otra parte, tienen que colaborar al eusteoto 
del médico.

Esta ley ael no es nada y, en camblo, es el primer paso 
de incODBiitacionalidad, en materia de Sanidad municipal, 
que aqui damos. Yo ruego, por tanto, a la Oomielén, qne 
tenga en cnenta las magniScae ideae queel Sr. Franchy ha 
expuesto; que vea de retirer este proyecto de ley y que nos 
présente nn dictemen mée adecuado, porque si no, noeotros 
no podemoa voterlo. Yo, como DipiitMcIo conBliiiiyentn, no 
puedo voter esta tranegresion de la Constitoclén, y, como 
médico, no pnedo pieeterme a eeto, que ea no bacer nada 
por la Sanidad municipal.»

Hecba la oportuna pregunte, quedô deaecbado el voto
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p«rt<cnlar d«l 8 r. Fraocb)’, en votacidn ordinaria, par 68 to 
toB en CQDlra, coaira 47 en pro y dos abet^nidos.

8 e leyd por primera vei, y pasd a la Gomieidn, ana en- 
mienda del Sr. Leicanla al art. 3.o

El Sr. VIceprealdeate (Barnéa); Gomiensa la discaBidn 
de totalidait. El Sr. T ’ifiôn de Lara tlene la palabra.

El 8 r. Tufidn de Lara: Befiores Dipatadoa, el dictamen 
qae ee diacuie oo eatiaface las eaperanzas qoe la minorfa 
radical se babla forjado; pero, dada en actitud de nna opo 
aicidn colaboradora, lo votari, ai bien qniere aprovechar 
esca ocasién reglameotaria para hacer algnnaB obBervacio- 
nea de carâcter general.

Mncboa de loa Srea. DipnladoB recordaràn eqoellos tiem 
poa en los cnalea Iob  maeetroa de Primera enaefianaa, apiaa 
tadoB por la tiranla del caoiqne rnral, aatrian nltrajee y 
peraecacioDea, qae se aDmentaban con el mieero estado 
econômico en qae teolan qne deBenvoIverse; pero padeclan 
algo m4a grave, que era la befa de aquella ^ociedad que. 
carente del màa rndimentario aentido de la fancién de la 
enaeflanza y movléadoee en nn ambiente de remllgoa pin* 
doeoe, aplandla con verdadera (roicidn taa borlaaconque 
indlgnoB eacritoree eacarneolan en cuentos y en eecenarioB 
la tragedia de aqael proletariado de la eneefianza. Pero llegd 
nn dia en qne un Minietro—que boy tiene saiento en eata 
Ciœara—arrancd a aqnelloa mârtires del caciquiemo rnral 
incorporàndoloB xl Estado, y no Bolamente les diô indepen- 
dencia econômica, sino que marcd laa normas en virtud de 
las cnales la Primera eneefianza ha podido colocatse en el 
piano de garaniia eu qoe se encuentra en la actoalidad. 
Baatd este solo hecho para qne se eefamara aqnel ambiente 
de bostilidad y para que ee elevara et preetigio de esa claee 
y aurgleran flotando a la Buperflcie dpimos (rntos en la £n- 
BefiHnza.

No goiero decir con eao que ee resotvid ya el problème 
de la eneefianza, puea, deegraciadamente, aigue en pie, aan< 
que be de aprovecbar la ocasion para reconocer qne los 6 o- 
bietnoB de la Bepdblica vienen dando pruebas constantes 
de su preocnpaciOn a este respecte, y si bien algunaa de sua 
dispoeicionea ban eido ohjeto de mi crltica en esta Gàmara, 
be de confesar que fué dirigida siempre a la parte rxterna, 
formaiiatai jamâx a la parte de tondo, que comparto con el 
Gobierno.

Pues bien, Srea Diputados; este panorama qne acabo 
de esbozarOB, ligeramente, de lo qne en tiempoa pasadoe fué 
el MaglBterio de la Primera enaefianza podrla abora repe- 
tirlo tefiriéndome a lo qne en laactualldad ocurre con la 
Medii'ina rural, los miemoe oltrajee y atropellos por parte 
de loB caciques rurales, de eea fauna caciquil de la que creia 
moB haberpoB desprendido y qne, ein embargo, parece que 
con el nuevo régimen ha adquirido mayor viialidad; la mis» 
ma odixea qne en tiempoa pasados experimentaron los 
maeitroB de Primera eneefianza, sulren boy los médicos 
rnralea cuando no se allanan a los caprichos del amo de 
aldea, caoriubos qne generalmente conaisten en pretender 
que el médlco abandons eu titniar, que supone el pan de sus 
hijos, para mie tarde el.oe, alegremente, ofrecer esas pre> 
bendsB a ans deados y amigoe. BOlo (altan en la actualidad 
escritorea y dibajantes Buficientemente viles para crear con 
el médico rural una caricatura aniloga a la que en aqoelloB 
tiempoa fui tan popular del maestro de eecuela hambriento.

El Sr. Joarros ba denunciado en esta Ciiuara repetidoa 
atropellos oontra médicos titulares. El Sr. Company Jiménez 
deouncié uno de teroz y alevosa petaecnciOn contra el mé- 
dico de Garganta la Olla, provincla de Câceres, y yo voy a 
aprovecbar esta ocaeién para traer a la Gimara un caso 
particular ocurrido en nn pueblecito de la provincla que 
repreeento en Gortes. En la provincla de Alméria bay nn 
pueblo denomluado Licar, cuyo Ayuntamiento, a iustancia 
del veoiudario, nombré un médlco litular que se Ilamaba 
Jiménez Oano. Este eefior, p«ra cumplir su miaion, trasladé 
su resideticia a la localidad y durante cierto tiempo ba dea- 
smpefiado su misiéo con aplauao general; pero el Br. Jimé­
nez Gaoo tiene la grave falta de eer repubiicano, y los poil 
ticoe de la Dictadura le destituyeron poi los procedimientos 
que todOB eabéis que empleaba en eetoe casoe; le abandona- 
roD B aquel Âyumamiento. Como los poUtioos de entonces, 
llamindose monirquicos, aiguen mandando ahura, llamin- 
doee republicanoa, no cejao alli en la persecuciOn contra 
dicho Sr. Jiménez Oano, y como el doico médlco que reeide 
en la localidad ee él, bnrian y atropellan todos loscooenrsos 
(de lo cnal bay las oonsabidas denoncias, preeentadas por 
loe conductoB ordlnarios y que dnermen el sneBo de loe

jnetoe en la Direccién de Sanldad) y antes de nombrar al 
dnico coucursante ban designado a nn médlco, que no reei­
de en la localidad, sino a 20 kildmetros de terreno desierto. 
Estos vecinoB, en medio ds au desesperaciàn, me requirieron 
como Diputado de la provincia, y como no be podido inter­
venir por estar snptimida la seccién de ruegos y pregnnlas, 
aprovecho esta ocasién para maaifestarlo abora a la Gimara 
y para decir también qne estos vecinos se ban dirigido a tas 
Certes Constituyentes, en protesta colectiva mediante un 
eacrito que debe obrur eu poder de la Preeidencia,

Como ven los eefiotes Diputados, importantlsima es la 
{nncién de la ensefiauza, a la qne me honro en pertenecer 
desde hace veinticinco afios, pnrque de ella dépends el por- 
venir politico intelectusl de Espefia; pero no es menos im 
portante la fnncién de Sanldad, encargada de conservar y 
acrecentar las energlas de la raza. La monarqnla, en medio 
de BU decrepitud y fanatiamo, independizâ al maestro, aun 
a aabiendes da qne con ello daba un gran impulso a la cul 
tuia que mis tarde babla de derrocarla, y noeotroa eapera- 
mos qoe la Repéblicaiudependice, urgentemente, a) médlco, 
como dnico medio de qoe lafunclôn de Sanldad, ejercitando 
eficazmente su cometido, amortigUe ese enorme coeScieute 
de mortalidad que esté asolando a Espafia.

SeOores Diputados, no voy a dar aqul las fôrmnlas para 
libertar, garantlzar y elevar la fnncién de Sanldad. Médicos 
hay en la Cimsra qne abordarin esta cuestién oon una ma­
yor competencia qne yo no poseo; pero si bemos de apro- 
vecbar eata ocasién para advertir al Gobierno de que la de- 
mora en reeolver de modo ripido y profundo esta cuestién 
no Bolamente esté royendo las entrafiae de la raza, sino que 
emplezB a desplazar, trente a la Repùblica, a ona clase qne 
taoto trabajé por sa advenimiento. No be de pretender yo 
demostrar que episodios como los oenrridos en loe Colegios 
de Médicos ds Madrid y Bilbao supongan un peligro para la 
Repéblica, mas si nn estado de inquietad y de agitacién 
que el Gobierno, sin necesidad de inmiscuitse en la parte 
interna de esas entidsdes, tiene el deber de compulsar y 
mejorar. No olvide el Gobierno que se vienen dando multi- 
tiid de bachazoB a las entidades médiess, sin que ee vislum- 
bre por parte alguna qué alta finalidad peraigae con ello la 
Direccién de Sanidad, y qne empieza a flotar en el ambiente 
la idea de qne todo ello va orientado por oapriebo, enando 
no por apetencias personales. Un bnen dia se dicta una or- 
den en virtud de la cnal se prohibe el libre ejercicio de la 
profesién a los inspectores provinciales de Sanldad, prome- 
tiéndoles, eeo si, una compeneacién econômica qne, efecti- 
vamente, més tarde no va a los Fresapnestos generales del 
Estado; otro dia, oon pretexto de tipo pneril, ee suprimen 
de an plnmazo los médicos de balnearios; un dia màa tarde, 
con esporédicos escrâpnlos de seleccién, ee suspende des- 
pectivamente a gloriaa médiras que durante machos afios 
venfan dando prestigio a la Glencia en les DiepenaarioB 
antitubercnloaos; técale despnés el turno al Instituto de 
Radio, institucién del Céneer, donde, con pretexto de mala 
adminietracién y de reorganizacién, se cierran salas, entre 
elles la de incurables, esa sala que ba secado tantes légri- 
mas, que ha rentafiado tentas heridas, poes ya que aquellos 
desgraciedoB estén convencidos de que sue males no tienen 
remedio, les qneda, por lo menos, el alivio qne les produce 
la Ciencla. Sin embargo, se les arroja a la celle. (El Sr. 8dn- 
ehtz Cotisa hace signas nrgativos.} A ml ban llegado notiuias 
en ese sentido y celebro qne el sefior présidente de la Go- 
misién las desmients.

Por éltimo, se entrega a los Ayuntamientos (y a ml no 
me aanstan tos Ayontamientos cuando son perfectamente 
aucénomos y tienen el debido concepto de la antonomla, 
pero si me dan pavor esoe Ayuntamientos espafioles com- 
pletamente entregados a las garras del eaciqnismo) la reso- 
lucién de los expedientes incoados por ellos mismos contra 
sus médicos, y esta medida no es, en realidad, més que en- 
tregar a lae garras del caciqne pueblerino la independencia 
del médico titular, por lo que se le supone de inielectnal.

Onando nosotros esperàbamos qne en vieta de eate es 
tado de agitacién de la clase médics, el Gobierno iba a traer 
una ley de Sanidad profnnda, que al mismo tiempo que mo- 
dificase esa furcién eqnietase los esplritus de aquella clase, 
nos trae aqul un pioyecto que, por sn onantla, pudiéramoe 
llamar mlnirno y que por su contenido no ee vialnmbra més 
que una nneva posti ra en la cnal por todas partes chorrea 
el miedo, pnesto qoe lo fundamentai, la mednla qne ba de 
de Indeprndiiar al médlco signe vivo en ese proyecto. El 
médico segniré sieudo esclavo del Mnnicipio mientras ten-
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ga qae reoarrir en àttimo fallo al Tribanal Contencioeoad 
ministrativo, mientrae tenga, para defender eu derecho, que 
entregarae al abogado y al procurador, recorriendo al con- 
tencioaopiovincial, incluao al Sapremo. Âdem&B, teniendo 
en coenta eue al Àyuntainiento le reaalta ecoadniico el 
pleito, pneeto que el abogado dei Estado, que ea el flacal 
del Trionnal, deflende a la Adminietraclén, y que, por tan- 
to, existe nua deaigualdad econémica, ann caaodo el mëdi* 
CO leciba una sancidn favorable del Tribunal, al dia siguien- 
te el Âyuntamiento volverà a destitairle una y otra ves 
haeta que, aburrido, tenga que abandonar la titular.

Yo no tengo el alto honor de ser tnédico, no eoy mâe 
que un modesto Diputado que en nombre propio y en el de 
la tninorla radiral, plde al Goblerno que de un modo orgen- 
te traiga s la Cëmara una ley radical, profonds, que orga- 
nlce la fnnciôn de Sanidad, que al mismo tiempo que aqole' 
te el eeplritu de la clase médica baga que ceaen para aiem> 
pre esas locas podae que se realizan en las entidades médi* 
cas, y que tengan en cuenta los acueidos que los titularee 
han tomado en su ültima asamblea, entre los cuales bsy 
ono que no puedo silenciar y que me permito brlndar al 
8r. Mlniatro de la Gobernacion, y que consiste en la créa* 
cl6n de on organismo arbitral, independiente de la polltica, 
que con carëoter ejecutivo baga oumpllr los contratoa de 
trabsjo eetablecidoa entre los médicos tltulares y las en- 
tidades oficislee o privadas.

El Sr. Coca: Pido la palabra.
El 8r. Vlcepreaidente (Barons); La tiene su sefiorfa.
El Sr. Coca: Muy breveroente, porque ya esté manifes 

tado el espirito benévolo de la Oàmara para voter este die- 
tamen, que vamoe a someter a vueetra aprobaciôn en virtud 
de un alto espiritn de justicia que se ha reflejado en favor 
de una clase nomerosa que mira bacia la Repùblica y que 
de ella eapera esta satisfacclôn.

Hay eu el bello dlecurso del Sr. Tuû6 n de Lara dos par­
tes que la Comieiôn va a recoger por mi boca: uns generosa, 
de ofrenda para los médicos, constitnye el més bello dieenr- 
■ 0 en defensa del dictamen. La Oomiaidn no tiene mis que 
agradeceilo y repetir sus palabras, que no podrlan sei me- 
joradas por las que yo pionuncie. Peto hay una segunda 
parte, llena de pesimismo, que la Comisidn no poede reco 
gei en estos momentos. Es sdio la primera parte del dis 
curso la que nosotroe queremos subraysr como defensa de 
esta dictamen.

Habla en las palabras de nuestro compaOero Sr. Aranz 
signna censura pars este proyecto, considerando que se 
trataba de atacar fundamentos de ley, y deefa que babfa 
necesidad de esperar a la ley Municipal, Es verdsd; nos* 
otroB no podemos negar, no podemos desconocer que, pro- 
bablemente, la futurs ley de Sanidad, que estas Cortès 
sprobaràn, y la futurs ley Municipal podréu corregir algo de 
lo que nosotroe preeentamoe a la Câmara; pero no es cierta* 
mente menos justo y exacto que actoalmente, con esta ley, 
que ee reBeie exclusivamente a la manera de proveer las 
plasas de inspectores municipales de Saoidad, se sale al 
peso de un estado de conciencia creado en nna clase que ve 
cdmo Ayuntamientos, no muy bleu lotmados l ara el ejer 
cicio de la antonomfa que se les cnneediô por la Constitu 
cién, ejercen coacciones, presiones y stropellos, Aanque ses 
con este carécter circunstancial—y creo qne la CSmara ten- 
drà el mismo concepto—, bien merece qne nosotroe saïga- 
moa en defenea de una clase tan numerosa y tan digna. (El 
Sr. Araitn: Pido la palabra para alasionea.) P' ro hay més. 
deguramente bs escapade a los impugnadores de este pro* 
yecto que el Estado tiene también la obligacidn de vigilar 
la eeleccién de los médicos tltulares, que cumplen actuai 
mente dos fnneionea, que es vetdad qne quiié en la futurs 
ley bayan de ser ser eeparadas convenientemente... ÇEl se- 
f(or LeitaoIa.'fsTo, ̂ quién da los tltulos sino el Estado? {Que 
més vigilancia, si solo el Estado es quien tiene capacidad?) 
También da el Eetado otros tltulos y, sin embargo, eeleccio- 
na para el cumpllmiento de funcioDes especiales. La que se 
cnmple aqul es nna fnncién especial, (El 8r. Letzaola: Hay 
tltulo especial de inepector municipal de Sanidad.) Lo que 
el Estado hace es seleccionar aptitudes especiales. {Es qne 
no se tiene el tltulo para ser profesor y catedritico? ,:Ee 
qne no se eomete a éstos a nna pmeba de seleocién para 
cumplir eu mieién especial, Sr. Leisola? (El Sr. Letzaola: 
Pero es especial el tltulo para esta funciOn. Eso ea tante 
como decir que no sirve para nada aqnello.) Fonciân eape 
cial—y aao es lo qne iba a explicat—es la qne comple el 
médico titular en su labor inspectora. Babe 8 . S. que cnm­

ple el médico dos tunciones, uns benéflea de asietencin, que 
es comdn y cnya capacitacién puede coneiderarae cou el titu- 
lo que le ha otorgado el Estado, y otra de inspeccién aani- 
taria, qne ya reqniere conocimientos especiales; y precisa- 
mente para figurât en el Ouerpo, ha babido necesidad de 
apelar a corellloe de ampliaciôn o a conocimiento de pro- 
gramas especialee. Por tsnto, es natnral que e) Eetado vigi­
le qne estos profesionales qne han de realisar esta funciën 
especial estén capacitados pot una preparacién anterior 
para cumplirla. (El Sr. Ltûaola-. {Si tienen toda esa garan­
tie, porque ademas de lus méUicoB hay un Ooerpo de Ine- 
pectoree manicipales de Sanidad en que se ingresa por opo- 
sicidn bêcha en Madrid!) Pero eeas caracteiisticas genera­
les no importan para que el Estado vigile las norraas cOmo 
han de proveerse estas plasas en los dlstintoa Municipioe.

Por tanto, digu: acépteae, si se quiere, sôlo con carécter 
circnnetaiicial; pero téngase en coenta que esta ley obedece 
a la necesidad de satlsfacer un eetado de conciencia creado 
en una clase numerosa, que con ella quiere libraree de las 
coacciones, de las presiones qne teoibe de algunos Munloi- 
pios—los llamaba caciques Oi Sr. Tufiéii de Lara—que no 
tienen nocion exacte de su misién autonémica. Nada més.

El Sr. TuQôn de Lara: Pido la palabra.
El Sr. Vlcepreaidente (Barnëa)i La tiene S. S. paia rec 

tiflear.
El Sr. Tufiôn de Lara: Para cumpllr el cleber de corte- 

ela de dar lae gracias a mi querido amigo el Sr. Ooca por les 
frases amablee que ha pronnneiado contestando a mi ante­
rior intervenclÔD.

El Sr. Vlcepresldennte (Barnés): El Sr. Aranz tiene ta 
palabra para aiusionee, y le encaresen la brevedad.

£1 Sr. Arauz: Brevlsimamente. Yo crela que el Sr. Ooca 
se iba a llmitar a contester solamente al Sr. TufiOn de Lara, 
porqne mi intervenciOn anterior podla considerarse ya cosa 
pasada; pero be oldo una alusiôn a ml dirigida, y quiero re- 
cogerla. He de decir, en primer lugar, que nadia lleva dentro 
de su corasén el anhelo de la defensa de la claee médica en 
mayor grado que yo. Lo que antes dije fué qne este ea tanto 
como no hacer nada; que esto ea une hurla para la clase 
médica; que hay qne aborder el problème de una vez y que 
con este proyecto no liberamos a los médicos de las garras 
caciquiles. Esto es lo qne queria manifester eu un sentido 
de alla defensa de la clase médica, Sr. Coca. Y  nada més.

El Sr. Vlcepreaidente (Barnés): El Sr. Bell! tiene la pa* 
labra.

El Sr. Belli: Por dos motivoe principales, que eon los 
que fundamenlalmeute iuforman el criterio mautenido en 
el dictamen, me veo obligado a hacer uso de la palabra, en 
nombre de esta minoria, para oponerme a la aprobaciôn de 
este proyecto de ley. Cno de ellos es la tendeucla franca- 
mente centraliste y la orientaciôn Clara qne ee diboja en el 
dictamen encaminade a rester a los Ayuntamientos aquellas 
atribuciones que les son proplas, con una caracterlstica, en 
este caso, muy de lamentai: que no cabe la excusa de decir 
que el Estado interviene en este aaunto para vigilar y tute- 
1er una fouclôu, porque ésta es Un sencllle, tau elemenUl y 
tan propia de los Monicipios, qne basta el ditimo de los 
ConcejoB espafiolea es capaz de llevarla a cabo ein vigilan- 
cia ni tutela de ningona clase. Pero ee qne, ademés, aunqne 
nosotrOB no tuviéramos este criterio aaioDOmiela, que man- 
tenemos, también nos opondrlamoe a la aprobaciôn del dic­
tamen.

Por cierto que lo que propone la Comisiôn no ea lo que 
quieren las clasea eanitaries, ni lo que demanda la opiniôn 
espafiola qne se preocupa de estas cuestiones; lo que dessa 
esta opiniôn es, precisamente, nna ley de Sanidad moderna, 
sabla y qne cambie por complelo la eetructura de lae actua- 
ies dispoeiciones que regulan esta materia, y lo que trae 
ahora la Oomisiôn no son més que unes dispoeiciones enca 
minadas a veulllar el autiguo pleito de los médicos titulares. 
Ya eé que la Comisiôn me podré decir qne no ba enlrado 
en eus célcalos el hacer una ley de Sanidad; pero ee que yo 
tengo mis temores de que, si ee aprueba el dictamen, eeto 
pueda ser un estorbo y unos mojones puestos en el camino 
de quienes el dIa de maflana quieran eetruetnrar la ley de 
Sanidad a que me refiero.

Ademés, este dicUmen no favorece ni a la clase médica 
ni a tos Municipios, ni da privanza ni valimiento a la Sani­
dad, que son los très factores que intervienen en este pro* 
blema. No favorece a la clase médica porqne basU ahora nos 
contentébamod con que el médico, al salir de la FacnlUd, 
raalitase unaa pruebae, hicieee nnas oposicionee o un cnr*
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eillo—que eeto bs varlado eegân las épocaa—para entrar a 
format parte dal Caetpo de Saoidad. Puee bien, abora no 
DOS conformaiDOB con estas praebasj abora exigimoa noa 
para cada vacante qae bay qae proveer; pero esto, qae me 
parecerta mny bien cnando se tratara de desempcfiar an 
cargo para el cnal baya necesidad de demostrar nna gran 
eolvencia cientlâca, en este caso lo consi lero abnsivo, ya 
que no bay DÎDgdn médjco qae al salir delà Facnltad no 
tenga condiciones eobradas para cnmplir el cometido qne 
reqniere on centre primario de Sanidad, qae al fin y al cabo 
es io qne corresponde a an distrito raral. Eeto, desde el 
pnnto de vista tedrico; pero deade el panto de vista pràctî- 
co bay otra caestiân, y es qae al médico le ponéie en el si- 
goiente dilema: se anancia ona vacante, y como el médico 
roral sabe qne no tiene las ntilidades que proporciona la 
clientela o las qae proporciona la tlcalar para poder vivir, 
oataralmente, si qaiere inetalarse ea an poeblo ha de eepe- 
rar a que le dea la litnlar, y si opta por hacerlo eio la tito- 
lar, a este hombre se le ponen todas las cortapisas posiblea 
en el ejercicio de sa profesién, aparté de qae, si se iastala 
en el pneblo ein la titolar, el dla de maflana se pnede dar 
ésta a otro coropaflero, y ya esté encendida la gaerra entre 
los dos médicoB, ya existe esa liicba constante qne tanto ha 
perjudicado a la clase raral y qne casi nanca qaeda dentro 
de la estera de acciôn de les méilicos, eino que la traspasa 
y trasciende a la estera social y jarfdical looal.

He diebo qae esta ley va contra los Ayantamientoe, con - 
tra la antonomla maniclpal, porqae se arranca aaqaéllos 
esa facaltad, poniéndola en raano de un tribanal o del ins- 
pector de Sanidad, ya qne, en Altimo resultado, este inspec­
ter es el qae impone el médico del paeblo. Tengo la impre 
sidn de qne esto no lo agaantarén los paeblos, pnes la es 
rrera médica es de tal natnralesa qne, para ejercerse con la 
eolvencia y (aersa moral necesariae, ba de ser a gasto de la 
clientela.

Decfa también que qnita prlvanza y valimento a la Sani­
dad piiblica, en favor del Estado, del Poder central, de ese 
Poder central qae tanto se cacarea aquf, pero qne en caes- 
tiones eanitarias esté ansente, basta el extremo oe qae con- 
trlbaye a perpetaar el error cieotifico, a que otro distingoi- 
do compafiero ba hecho alasién, de qne ee permita a los 
iaspectores provinciales de Sanidad alternar la fanciôn sani 
taria con el ejercio de la priÿeeiân, en contra de la opinién 
de todoB los técnicos de Sanidad, qne estan contestes y con­
formes en qne es Incompatible el ejercicio de la profesiân 
con el sanitario. Paes bien, la ComisiOn mantiene abora este 
error respecte a los médico iaspectores manicipales de Sa 
□idad, lo qne me hace preguatar a los Sres. Dipatadoe de la
Gomisidn si el dia de maOana, enaado an médico raral
tenga qne tomar ciertae determineciones, cnando tenga qae 
poner ciertae cortapisas a alganos de sas clientes, ^no les 
parece qne sentiré, por lo menos, dadas qne contnrben su 
énimo? Alaebo flo en los médicos titnlaree porqae les tengo 
en gran estima y sé qne las virtades de la clase casi residen 
en el médico tilular, pero no ignoro qne no son més qae 
hombree, qae no han llegado a béroes, y pienso cémo aetna 
rén cnando ilegaen esos casos de compromise.

Si ee qniere hacer algo en Sanidad, bay qae separar las 
dos actividades: de an lado, on Gaerpo de médicos inspec- 
tores de Sanidad, completamente ajenos, incompatibles en 
el ejercicio de en fanciôn con el profeeional, pagadoa por el 
Poder central o por el régional, segûn los casos, y de otro 
los médicos tltolares.

^Nûmero de eatos inspectores? No creo qne baya de eer 
tan grande qne tenga qne haber ono en cada paeblo. Hay 
Sres. Diputados qne pertenecen a la Comi>-iôD que saben 
perteolamente qae un inapector pnede atender a €0 ô 70.000 
aimas, y calcalaodo qoe las provineias espafinlas tienen, por 
término medio, ona deneidad de 300 a éOo.OOO personas, con 
siete U oebo médicos inspectoree tendrlamos baetante.

Los médicos titnlaree podrian ser aoxUiares de los ina- 
pectoree, porqae en esta (onciôo aaxiliar, el médico raral 
uo tiene los compromisoe a qne aludfa antes.

Lo qne no se debe bacer, a mi jaicio, es mesclar la dos 
fundones, porqae ee confnndir las cosas, en perjaicio de la 
sanidad pdblica.

^Qaé ee lo que quiere la Comisiôn? iEe qae ee desea ga­
rantir el pago por los Ayantamientoe a estos médicos titn- 
lares? Abordemos de frente el problème. Controlemos eee 
pago 0 bagamoB algo parecido a lo qne se hixo con los maes­
tros; lo qae no debe bacerse nnnea es mesclar los intereses 
de clase con los sanitarios; esto no me[parece dtil ni discreto.

Por todas estas razones, esta minoria votaré en contra 
del dictamen,

El Sr, SAnchez Covlss: Pido la palabra.
£1 Sr. Vlceprestdente (Barnés); La tiene 8 . S.
El Sr. SAnebsz CovIsa: Para contestar al Sr. Belli y 

bacer ver a la Camara que, realmente, se esté interpretando 
este proyecto de ley con ana amphtod y una extension qae 
no ba pretendido darle el Sr. Minietro de la GobernsciOn, 
ni la Oomieiôn le ha dado en sa dictamen. £ 1 proyecto de 
ley es modesto; pretende solaoiente atender los anheios de 
la clase medica contra lo qne el 8r. Belli créé, porqae la 
presentaclon de este proyecto ha provocado an movimieoto 
de simpatla para las Cottes y pretende doicamente, en eetos 
tiempoB en qae los Ayontamientos no estén, no pueden es­
ter todavla considerados como la verdadera expresiOn po- 
pnlar, limitar loe abasos de los mismos y consegair qae 
tengan ana manifestaciOn técnics y on aaesoramiento qne 
la tealidad baue necesarlo.

No se pretende otra cosa; no aspira a organizar Sanidad, 
ni es ese en objeto; cierto qne el Br. Belli, como el Sr. Talion 
de Lara, ecbsn de menoe una ley de Sanidad; pero, ês qae 
lae Oorces Oonstitayentes ban teuido espacio de tieoipo sa- 
ficiente para ocuparee de problema tan fondamental como 
ése? Y, ein embargo, el Gobierno se esté ocapando de eee 
problema, y actaalmente esté ya redactada nna ley orgé- 
nica de Sanidad que, a su tiempo, vendré al Farlamento y 
entoDces seié ocaeiOn para qne discutamos. No ee pnede 
decir qae este proyecto vaya contra los médicos, sino a fa- 
vorecer sas upiraciones, pnes lepito qae el Sr. Minietro lo 
qne ba hecho ba sldo recoger los anheios de esa clase. No 
se paede decir tampoco, como afirma el Sr. Belli, qae vaye 
contra la aatonomla de los Ayantamientoe, porqae con la 
décision que vayan a tomar el Tribunal o los iaspectores de 
Sanidad no se pretende més qne ana claeiflcaciôn téenica 
de los aspirantes, y no otra cosa, y no ee pnede pensar que, 
por eso, los Ayantamientoe se veau atacados en sa antono­
mla, pnesto qoe la antonomla municipal permite qne caan- 
do un Ayantamiento no tenga plena oonciencia de lo qae 
esta auloDomla significa, sarja una eerie de abusos de qae 
en muebas ocaeiones es vlctima la clase médica, como expo 
nia faace brèves momentos el Sr. Tnfiôn de Lara.

No, no se paede imponer un médico a un puebio; es ana 
cosa évidente eso qne, con tanta elocuencia, decla el sefior 
Belli, no se pnede imponer a nna clase, ni a an paeblo, an 
médico determinado, eso io suscribimos todos, y loe qoe 
BomoB médicos con mayor molivo. fero aqnl no se trata de 
eso; aqnl ee trata de escoger lo mejor entre los qae se pre- 
senien a loe concarsoe y tendrén o do la capacidad necesa- 
ria para metecer la confianza del paeblo, segén la misiân 
qae realicen y el modo como deeempefien sa cometido; pero 
SI DO llegan a obtener la confianza del pneblo, a pesar de 
todos los proyectoe y de toda la legislaciôn, no podrén con- 
tinnar en el mismo. Se trata solamente de apreciar las cna- 
lidades inorates y profesionales y otras de orden aocia: 
inhérentes a la profesiôn, qne no son conooidas en la po- 
blaoiôn donde van a ejeteer an ministerio. No existe, pnes. 
incompatibilidad, ni pretende este proyecto resolver el mag 
no problema de la Sanidad, Después trataremos de resol- 
verlo; ya se ba iniciado algo entre primaria, secandaria y 
terciaria; ya se empiesB a ocDparse por primera vez en la 
vida de la Sanidad raral, pero con este proyecto, vnelvo a 
decirlo con macbaconerla, no se pretende resolver ningôi: 
problema de Sanidad, ni tiene esa amplitad y ese alcanee, 
tiende dnicamente a recoger los anheios de la clase médica, 
porqae el problema sanitario de la Bepdblioa, ése lo re 
eotverén estas Certes caando se présente la ley orgénira 
qne el Sr. Minietro de la Gobernaciôn tiene preparada. Y 
nada més.

El Sr. Belli: Pido la palabra.
El Sr. Vlcepresldente (Barnés); La tiene B. S. para rec- 

tificar.
£1 Sr. Belli: Brevemente, y més que para otra cosa pars 

corresponder al compafiero para sa atenciôn al contestariup.
Yo no ditéde ningana macéra qne con este proyecto va- 

moB a resolver nada en favor de la clase médica; Io qae si 
vamos a bacer es pereistir en Io qne ee ha hecho eiempre 
en Espafia: cnando ee qaiere protéger a caélqnier clase so­
cial, en segaida la qaeremos bacer fUDCionarioa del Eatado, 
y aqnl va a oenrrir qae estos foocionarios, como se les da 
poco saeldo porqae eaeeiasa la fonciOn qoe realizan, no 
tendrén derechoa pasivos ni nada, a peser de lo cnal alen- 
tarén la ilasiôn engafiosa de qne tienen para el dfa de ma
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fiana an porvenir, deBcnidando. en Tîrtod de ello, el rege- 
neiataeporel propios, que ea preciaamante a lo qae debe- 
mos tendei.

Ademàa, eeto perjudica considerabtemente al Eatado 
como podrla demoetrar la Srta. Eent, qae iDtrodnJo una re­
forma en Prieionee teniendo en caenta qae en determinadaa 
citceles no habfa deneidad enficiente de poblaciôn penal 
para eostener un médico 7  traeladindoloe a laa circeles donde 
babia màs poblaciôn penal. Paea bien, ŝabéia lo qae paeô? 
Qae a las caatentB 7  ocho hotaa todoe loe Dipatados de oir- 
cansuripcionee donde babia algün médico afectado por la 
disposloiôn fnfmos a pedir a la Srta. Kent que no hiciera loa 
traaladoB porqne con laa très o caatro mil peeetse qae tienen 
de Boeldo no podlan aqnellos médicoa arrastrar s toda la 
familia ni ir a ganar la primera peseta aparté de en eueldo 
7  a coneegair el primer cliente. Si no hubieee exietido el 
Caerpo de Médicos de Prisionee, el el Ëetado hubieee igaa- 
lado a loe presoa de lae càrcelea a raaOn de quince pesetae 
veinticinco al afio, aderoéa de aborrarae macho dinero, ee 
bubiera evitado este conflicto. Entiendo, paea, que lo que 
ee pretende con este proyecto de ley es perjudicial para la 
clase médica, para el Municipio y para el Eatado.

El 8r. Vlcepresldente (Barnés); El Si. Aranda tiene le 
palabra para uonsumir an tarno.

El Br. Aranda: Sefioree Diputadoe, dos palabras nada 
més para lurmular una preganta dirigida a la Gomisiôn,

Pnesto qne ba aido Boficientemente tratado el tema pot 
loB dietintOB compafieioe qae ban inteivenido en el debate, 
no Toy a entrai yo en lo del estado caciquil qne existe, ni 
en lo de laa persecunionee que aufren loa médicoe titalares, 
qne se ven mncbas recee en sitaaciôn verdaderamente di(l- 
cil, limitindome, como digo, a dirigir una preganta a la Oo- 
□lisiôn. Bn loe anancios de concnrsoB qoe ban de bacer loe 
alcaldes y los AynnlamientoB, £ee ba tenido en cuenta que 
ban de regirae por nna paata, por an modeio dado por la 
ComieiÔD? (El 8r. Garrote; Eso vendrà en el reglamento.) 
La coeetion es que no se tepitan casoa como algaoos de loe 
ancedidoB, porque yo he de manifestar a SS. SS. qne hace 
veinte 0 veintitantoB afine saliô a concurso una plaza de mé­
dico en la provincia de Mâlaga; concnraaba un pariente del 
aloalde y en el annncio se dispaeo qae el médico ténia que 
ser alto, moreno y cojo de la pierna derecha (Biêas), con lo 
cual haelga decir qne la plaza (aé para el pariente del alcal- 
de. Para evitar qoe paedan repetiree eatOB casoa, me be per* 
mitido dirigir a la Comisiôn la preganta que antes be for- 
molado.

El Sr, Vlcepresldente (Barnés): ËntooceB el tnino que 
ha conanmido S. B., £paede considerarse como un torno en 
pro, Br. Aranda?

El Sr. Aranda: Si, sefior.
El Sr. Vlcepresldente (Bernés): Tiene la palabra el ae* 

Qor Leizaola para consumir nn tarno en contra.
El Sr. Leizaola: Era para explicar el veto.
El Sr. Vlcepresldente (Barnéa): Aqnl no bay ezplica- 

ciôn de voto.
El Br. Leizaola: Pues para lo qne qniera S. S.
El Sr. Vlcepresldente (Barnés): El Sr. Leizaola tiene la 

palabra para consumir un tarno en contra,
El Sr. Leizaola: No pnedo ser mny sospechoso en esta 

meteria al tratar de defender la aotonomia monicipal por 
razones qne peraonalmente me alcanzan; pero, en realidad, 
eiento de tal manera la conTicciôn de qae es preciso defen­
der y lortalecer le aotonomia manicipal, qoe me veo en le 
neceaidad de impagaar el dictamen. En primer lagar senta- 
ré qoe esté faera de lugar convertir en on problema de âpre- 
ciaciôn de capacidadee técnicas por loe concejales de an 
Ayantamiento, le qae es matecia de este proyecto de ley, 
sobre todo en lo qne se reSere a los nombramieotoa. No, 
nada de eso; loa médicos titolares e inspectores manicipa- 
les de Sanidad, o los inspectores monicipales de Banidad 
si ODS condiciôn se desgloea de la otra, no son objeto de 
apreciaciôn de capacidad por parte de loe Monicipios qae 
vayan a nombrarlos, porqae eaa capacidad, en coanto a loe 
coDocimieatoB teôricos y précticoe necesari-is para ejer- 
cer la profeeiÔD de médico, ee la ha dado el Eatado cod ei 
tltolo profesional expedido por el Minieterio de Instruc- 
ciôn pAblica, y no paede dar eaa licencia, eea facaltad, 
mis qne el Eatado. La Constitnciôn de la Bepâblica, por si 
en eeo hnblera qnedado algân margen de dada con motivo 
de lae aotoDomiaa regionalee. ha venido de nna manera for­
mai, expreaa y decidida a reservar al Eatado la détermina- 
ciôn de' laa prnebas y requixitoe neceearios para la obtenciôn

de los tltnloB acsdémicos 0 profesionaleR y el otorgamiento 
de loa tltalos.

De modo qae no es qae los Ayuntamieatos pnedan aom- 
brar Personal incompétente en materia de nomliramientos, 
qae ea donde principalmente juega, a mi jnicio, el problema 
de la aotonomia municipal; tampoco jaega esta apreciaciôn 
de condiciones técnicas, de capacidad técnica, en caanto a 
eea condiciôn de inepectores manicip&les de Sanidad, por­
que el art. 1.* del proyecto de ley dice que estae vacantes ee 
proveerén con personal perteneciente al Oaerpo respectivo, 
y este Oaerpo ba sido organizado y el ingreso en él ae halla 
exclueivamente en la mano directa del propio Estado, de 
loa organiamOB de la Âdminiatraclôn central del Estado; por 
io tanto, tampoco en caanto a la apreciaciôn de la capacidad 
téonicB, por lo que se refiere a la fnnciôn especial de loa 
inepectorea municipales, qneda a meroed de los Aynnta- 
mientoB. £Qné qnecla, pues? jQué es lo ônico sobre qne van 
a resolver? Paea nada més qne ana caestiônde jnaiioia, me- 
ramente de jiieticia, y yo digo: ei a los Miinloiplos no se les 
reconocen las condiciones de capacidad, de imparciatidad y 
de probidad necesarias para poder resolver en jnsticia un 
concorso, £qné clase de legitimidad tienen loe organiemos 
pôblicoB? Absolotamente ningnna. Aqui no bay méa poder 
que el que viene del pneblo; todos loe poderea emanan del 
pneblo. Paes ei comenzéis por negar en bloque a todos loa 
Municipios espafiolea la tacultad de apreciar en jnetlcia lae 
condiciones de on concurro, babéis dicho que en EspsOa la 
jnetlcia es inexistante y  babéis atacado en la tais la legiti­
midad, el origen qne paedan tener todos loa poderes. El 
pneblo miamo ea el que nombra los Dipotadoe y loe conce- 
jales; el pneblo mismo es’el que hace la apreciaciôn de mé- 
ritoe COD aentimlento de jnsticia. Si negéls qne loa conceja' 
lee pnedan resolver en juaticia an concarao, en caanto a 
Dombramientos, eligiendo a persona ciiya capacidad técnica 
ya esté garantizada por el Estado, habéia negado en absolu 
to la legitimidad de toda la constitnciôn polltica del Estado. 
Eeo no se pnede bacer asf; esa mancha no ae pnede ecbar 
sobre las Corporacionea monicipales. Pero bay, ademée, 
otras razones mny importantea. Yo, de paeada, aludiré, en 
este mismo orden en qne acabo de plantear la cneslibn, a 
qne es absointamente arbitrario, irracional, qne ee niegoe a 
los Ayantamientos elegidoe por el pueblo que aprecieo entre 
dos inspectores municipales de Sanidad, qne tienen acredi* 
tada an capacidad, si ban de nombrar a nno 0 a otro y qne 
en cambio se reconozea a nn Jurado el derecho de apllcar 
una pena qne pneda llegar a ser la de maerte mientraa no 
eea suprimida. Actualmente vemos que sanciona penaa, 0 
que tas estima, que esta ea nna modiflcaciôn de la Bepôbll- 
ca; pero aonqne no aplicaae penae el Jurado, el argnmento 
séria el miemo, porqae reconoce bechos, y en la proviaiôn 
de estoB concursos no ae trata méa qne de apreciar loa he- 
chos, qnién ea el qne tiene mayorea méritos, pero dentro 
tambiéo de nna relaciôn estriota, qnién ea el que tiene ma* 
yor antigfledad.

Paes bien: £qoé ee )o que joega aquf? Si, como no pnede 
ser en manera algnna, no ee esa oonvicciôn de qne loa Hu- 
nicipioB espafiolea no son capaces de apreciar la Juaticia, no 
van a aer senaiblea a las ezigenciae de la Juaticia, £qaé ea 
lo que jaega aquI? Pnes aqal no Juega mis que lo que ba 
mandado mâchas veces y pesa mucho en todas laa burocra- 
ciae: ei peao maerto de loe que forman ei estado llano de loe 
CuerpoB técnlcos, es decir, no las oapacidades, sino loe bom- 
bres qne ee sienten menoe dotadoa para la lâcha de la vida, 
que BOn Iob qae ee empefian en ponerse en eu escalaton, en 
adqnirir nnoa dereebos en lista y pretenden qne eeoe dere- 
chos en liBta hayao de prevalecer por enclma de todae las 
apreciacionee de capacidad individnal. Eeto es lo que anele 
jngar y eato es lo que aquf jaega, Se qaiere bacer del Caer­
po de Sanidad mnaicipal an Caerpo cerrado, an escalafôn 
cerredo, como se qniere bacer eeo en caai todos los ramos 
de la Administraciôn; es la fuerza del faaclonarismo y no 
otra cosa lo que pesa aqaf. Se quiere crear, presidido por la 
Direcciôn general de Sanidad, el Oaerpo de inspectores ma- 
nicipalee de Sanidad, qoe es nna muebedumbre, yo no sé el 
nâmero de milea que tendré ahora, pero paearé probable* 
mente de 80.000, a peear de ser de creaciôn reciente, los qae 
eetén inscritoe en este Caerpo. E-i decir, qne es la presiôn 
funclonarista la qne da lagar a eata clase de medidas.

He de advenir que, por lo qne se refieie a ono de los 
objetos de la ley, qoe es el garantlzar el pago eatrioto, el 
pago regaiar a los faDcionarioa de Sanidad, yo no he de 
bacer observBCiân algnna, pero si be de decir qoe estas ga-
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rantiie ee deben fandar en otro orden de coeae, j  es en la 
existencia de nna respooeabilidad efeotiva del pereonal de 
las CorporaciODee municipales. 8 6 lo aal ee llegarâ a hacer 
comprender a loe que tienen la obligaciôn de hacer vivir ia 
vida pâblica que eon loe que tienen nna repreaentacidn pd- 
blica, que abi no vale hacer la propia voluntad, ni el propio 
parecer, sino que es precieo cumplir con el eervicio y cou la 
/nncidn, y que no baeta teoer una investidura recibida en 
las eleccionea para creer que es ono libre y que puede a eu 
libre arbitrio reaotver lae cuestiones.

Refliiéudome a loe nombramieutoe, que es lo que a mi 
me parece esenciai pu este punto de la autonomla, tengo 
que decir que esta capacidad de elecciôn dentio de un nd- 
inero de pereouas capacee que aepiran a una plaza, tiene 
(ondamentca muy serioe: primero, porque no todos loe pue- 
bloe son igualee, no tienen el miemo ambienle, no tienen el 
mismo clima, clima eepiritnal, no tienen la misma forma 
ci6n, DO eon homogéneoe; hay entre los pnebloe greii diver- 
eldad de costnmbres, de mucbaa cosas.

Pero hay algunae peculiaridadea màs seflaladaa, màa 
acentuadas que otrae, por ejemploi las lengoas particulares. 
Ee un hecbo indudable que hay mncbas reg'onee, bastantea 
reglones, que tienen nna lengua peculiar, cuyo conocimiento 
ea abaointamente neceeario a los mëdicos titnlares. No pue- 
de ser bnen médico en Qalicia quien no conosca el gallego. 
(Rumoret y protestas,— Varioa Sres. Diputados pronuncian 
palabras que no se perciben.) Pereona tan poco eospechoea 
en esta materia como el 6 r. nnamuno, recordaba... (Siguen 
los runiores y las protestas.)

Baetarla recordar que se distingoiria baetante poco el 
médico del veterinarlo si esto del conocimiento de la lengua 
no tuviera importancia. Baetarla, también, recordar que hay 
muchae enfermedadee mentalee que no se reflejan de otra 
manera que por medio de la expreaiûn de la palabra para 
comprender que ea preciao el conocimiento de la lengua, 
porque si en algnnos casoa bay inapoaibllidad, no quiere eeto 
decir que donde se pueda no se exija nn conocimiento que 
es absolotamente IndiapenBable; bastaria recordar lo que el 
Dr, Juarroe defendla baee poco al discutir el proyecto ante- 
lior, creo que con aplauso de toda la Cémara, por lo mènes 
con aplauso de todos loe penaliatas. No puedo bablar como 
médico, ni tampoco como penalista, pero, siqniera como 
abogado, me acojo a las opiniones de los penalistaa. Todas 
las anomallfls, abaointamente todas, cada vez ee distinguen 
màs porque se van sing ilsrisando, porque los tipoa genera­
les se van divereificando. Y  no porel procedimiento de re­
forma ni de correccién, como nos eneefiaba el Dr. Juarroe, 
sino de encance, es évidente qoe hay qne tratar el caso 
particular, como tal caeo particular. Y  como en el caao qoe 
propoola el propio Dr. Jnarroa de llevar a los niSos a las 
(amillas y no a los internados, donde bay el peiigro de qne 
se trate a los nifioa como s nu nümero de una sérié, en este 
caso de llevar a los médioos a laa personas enfermas, ae 
jnstiflea y demuestra qne el conocimiento de estas singnla- 
ridades y de eetas peculiatidades es cada vez màs india- 
peneable y lo exige la propia técnica.

Voy a terminar, porque no qniero hacerme peaado, ann- 
que creo que las labores parlamentarias permitirfan exten- 
derse màs, pero no stn citar afgo que, anuque no sea de 
observaciôn personal, por ser tranemitldo por los que bayan 
podido observarlo directamente, puede ser de aplicaciôn a 
este caso. Tengo la conviccién de que esta manera de apre- 
ciar el problème, esta Imposiciôn del funcionarismo, este 
envlo de funcionarios, de una manera automàtica, a ejercer 
funcionea tan delicadaa como ésta, enajenô de nna manera 
Clara y évidente el ànimo de los indlgenas en Filipinaa y en 
Cuba al eietema de la colonizacidn espaOola No se haga esto, 
lantando sobre los Municipios una maneba de incapacidad, 
de ser insensibles a la justicia. No se lance sobre ellos esa 
acusaciÔD tan grave.

Finalmente, creo qne la Comiaién habrà pasado en mira- 
da sobre las organizaciones de esta clase de los demàs pai­
sse y me parece que los palses qne tienen nna organizacién 
como aquella a qoe responde este proyecto no son loe qne 
pneden preaentar ejeoutorias de mayores éxitos en la mate- 
ria. Este centraliamo, fuera de Francia, no aé ai se darà en 
algdn sitlo, pero Francia no puede levantar el dedo en ma- 
teria de higlene rural; Francia ea on mal ejemplo; y si, ade- 
màs, tenéta présente que en EapaOa ha eatedo en manos de 
loe Gobierooe el ejercicio de funcionea centrales oon toda 
la amplitnd que hayan podido desear, y todos conocéia cémo 
esté la higiene rural, boetarà para qne oe convenzàis de qne

respetar la autonomla municipal ea lo dnico que se puede 
hacer por la« condicionea en qne se balla organizada la ad- 
ministracidn en qoe actoalmente deecansa el régimen del 
Estado.»

Se leyeron y quedaron sobre la mesa dos votos particu- 
lares del 8r. Bereogoer a los articules 1.® y 2.° del dietameii 
pueato a diHcneidn.

El 8 r. Vicepresldente (Barnéa): El 8r. Âltabàs tiene la 
palabra para el cercer turno en contra,

El 8 r. Altabâs: Sefiores Dioutados, sefiores de la Comi- 
sién y, ante todo, compafietos Diputados médicos que me es 
oocbàis; yo desearia que estuviese hoy aqiil el 6 r. Minietro 
de la Gobernacidn para que, con su palabra autorizada, nos 
dijese cuândo va a aer presentada la ley de 8anidad. Y  ya 
qoe ha derivado la discusién de este modesto proyecto, que 
tiende nsda màs que a satisfacer lae justas aspiraciones 
ecoDÔmicaa de uua clase respetabillsima, sorteando el pro 
blena magno de la Sanidad espahola, y ee ha tratado en 
forma doctrinal sobre si es menester o no concéder la auto 
nomia santtaria a los Ayuntamientoa, debo yo, como médi­
co en este caao y con la autonomla qne como médico tengo 
dentro de mi partido (como xupongo tendràn mis compa&e- 
roB dentro de sua agrupacionea), dejar sentado, una vez 
màs, que creo que en la aetnalidad, por el estado de cnitura 
eapaûola, no eatàn los Ayuntamientoa capecitadoa para 
ejercer ninguna autonomlasanitaria. Recordaréis que el otro 
dla aenté una aflrmaciôn, quizà nu poco expreeiva, al decir 
qne la énica dictadura que yo aceptarla en una nacién séria 
la dictadura eanitaria.

Sefiores, Eapafia ea un pals en el qne, aun con la Repd 
blica, ae conserva para la asistencia la palabra «Beneficen- 
cia>. Esto es vergonzoso; y esta y otras muchaa cosas màs, 
en enanto a los principios, hemos de resolver,

Existe un problema que la minorfa socialista, siguiendo 
su programa, plantearà en sn dla a las Cortès, y es el relati­
ve ai segnro de enfermedad, al qne nosotros oponemos un 
segnro de enfermedad bietérico en Eapafia, qne ea el de la 
ignala Y  este problema que hemos de tratar y resolver den­
tro de la gran organizacién de la ley de Sanidad, està, tam­
bién, sorteado en este proyecto.

Otto problema que se plantée a la dignidad médica den­
tro de Espafia es el del inapector sanitario, que tiene qne 
vlvir de la ignala misérable qoe le pagan los enfermos o los 
igualados del pueblo. Nosotros, sabedio bien, no podremos 
nuDca, en absoluto, concéder autoridad eanitaria a un ins­
pecter mnnicipal que tiene qne visitar por cuatro duroe al 
afio a nna familia analfabeta y, por régla general, groeera, 
como son esos enfermes cuaudo no tienen ilustracién ni 
cnitura para saber que tr t̂an con un profeeional universi 
tario; pnea el hombre que tiene qne vivir de esa iguala no 
podrà imponer jamàs nna sancién eanitaria en el pueblo en 
qne sea inspecter mnnicipal.

CoDcretando; son gravlsimos loe problemaa en relaclôn 
con la Sanidad a resolver en Espafia. Primero, e! de la pa­
labra «beneficencia», que debe desaparecer, porque no ee 
beneficencia ia sanidad qne otorga [el Estado, sino que re 
présenta la obligacién del Estado de socorrer en la mener 
resistencia flsica de un ciudadano cuando éste, que ba pa 
gado todas sus contribucionee, no pnedeeer asistido pornn 
médico de pago. Convertir en caridad lo qne es nn deber 
det Estado ea depresivo para el ciudadano. Ademàs, el pro 
blema d- la ignala, snbstituyéndola con el Segnro de sanidad, 
y el problema de la inspeccién sanitaria de Espafia. Todo 
ello se sortea con el présente proyecto y se retarda la solu 
cién del problema de la organizacién magna de la Sanidad 
espafiola en la ley de Sanidad, qne aân no nosbadichoel 
Minietro, con sa autorizada palabra, cuàndo piensa presen 
taris a ae Cortès.

El Sr. Sénebez CovIsa: Pido la palabra.
El Sr. Présidente: La ciene S. S.
El 8 r. Sànchez Coviaa: Dos palabras, Vuelvo a ineistir 

en que se esta daudo unes vueloa al debate que no crei qne 
pudiera tener, porque, como he diebo antes, el proyecto no 
pretende resolver ningàn problema sanitario, ni ningén 
problema de bigieoe rural de loa que el Sr. Altabàs trats en 
este momento.

El Sr. Leizaola decia que todos loe médicos estàn capa- 
citados para el ejercicio profesional y que no permitir que 
los Ayuntamientoa elijan el que quieran es creer que los 
coDcejalee de los Ayuntamientoa espafioles no tienen la 
sensibilidad de la jnsticia. A esto he de conteatar/ en primer 
término, que todavia tenemos la conviccién de que no ban
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gido elegidoa Ayantamientoa que aean la expreaiôn de la 
voluntad populai; pero, en aegondo lugar, he de decir a S. S. 
que, dado el extraordinaiio ndmero de médicos que bay, 
bflstael pnnto de qne, como aabe S. 8 ., ha dadomotivoa 
medidaa de Goblerno dictadaa por el Sr. Miniatro de Ins- 
[roccidn pdblica reapecto de loa médicos titnlares.

El exîgir para cubrir laa plaaaa de inspectores munici- 
palea nna seleccién, y el obligar a loa Ayuntamientos a que 
ee asesoren técnicamente de la capacidad de céda nno de 
loa aepiraotes, no ee mermar snsatribucionea ni qaebrantar 
el principio conetitncional de ta autonomla municipal.

Decir, como dice el Sr. Altabés, qne no reauelve este 
proyeeto probiemas de orden fondamental, no ea nada nue- 
vo; si lo hemos estado exponiendo noaotroe; si el Sr. Minis- 
tro de ta GobernaciCn no aspira a elle; si la ComisiOn nunca 
ha creldo que con este proyeeto se podla modificar la Sani 
dad en ËspsQa ni la bigiene rural; esos eon pioblemas fon­
damentales.

Derfa el Sr. Altabéa qne es un error Itamar Bene&cencia 
a le Sanidad. )81 nadie la llama asfl |Si la Sanidad y la Bene 
dcencla son dos cosas distintael (El Sr. Altabâs: A la aeis 
tenda pdblica; no a la Sanidad.) Pero si beneficencia no 
eigniOcs otra cosa, como me dice nna persona iluBtre, que 
hscer el bien, iqné encuentra S. 8 . de mal en eilo? (El »efior 
Allabàê: Es que el Estado llama beneSeencia a la aeietencia 
pùolica.) Que es hacer el bien. (El Sr. Allabdt: Mo ea hacer 
el bien; es cumplir con el deber. 81 no ba de ir al Cielo el 
Estado por bacer el bien. En todo caso, iremos todos al 
1nflerno.)Por otra parte, la Beneficencia y la Sanidad no 
tienen que ver absolutamente nada la una con la otra; la 
.-runidad lucha contra Iss enfermedades, en un sentido téc- 
nico; no se preocupa del enfermo. (El Sr. Allabàs: La «aeis- 
lenciss pdblica les sasiste», pero no la f beneficencia».) /.Por 
qué le molesta a S. S. el nombre, si es un nombre que real 
mente ee dignoî (El Sr. Altabâi: Porque es heredado de una 
historia catélica qne comercia haciendo el bien qne tieoe el 
deber de bacer.) Pero ^cdmo el hacer el bien va a set exclu 
eivo de una religién? (El Sr. Altabàs: En EspaSa, si. El 
Estado no tiene derecho a beneficiar a nadie; caniple con en 
obiigaeiôp; el ciudadano lo page.)

Esto demnestra, Srea. Dipotados, que con motivo de este 
modeste proyeeto de ley se diacuten una porciôn de puntoe 
qne no tienen absolutamente nada qne ver con el proyeeto. 
(El Sr. Allabâf. [Glarol Es que estamoe deseando discutirloe 
y el Gobierno nr> nos déjà; no los trae.)

El Sr Lelzaolai Pido la palabra.
El Sr, Présidente: La tiene B. 8 . para rectificar, con la 

brevedad neo-sana.
El Sr. Lelzaola: Brevisimamente, Sr. Preeidente.
Me Borpreude mucho la contestacidn que me ba dado el 

|■âDor présidente de la Coniisiôn; le he oldo con muebo rea- 
peto, pero DO me ha convencido.

OODsiderad, dice el seflor preeidente de la Comisién, que 
bay tan gran nùmero, tan exceaivo ndmero de inspectores 
muDicipales, qne es preciso ha<er entre ellos nna seleccién. 
Y yo pregunto a 8 . 8 .; jqnién ba creado ese nùmero exceeivo 
de insueotores municipales, sino el E-tado7 (On Sr. Dipu 
tado: El Estado monârquico ) Pero el Estado. De modo que 
laculpadel prooio Estado la van a pagar loe Monicipioa. 
f'I7n Sr. Dipulado: No van a pagar nada.) Aqol lo ilùgico es 
que el E-tado ha cometido el error de crear nna bnrocracia 
bipertrôfice, y en virtnd de qne el Estado la ba creado, se 
les qolia a los Ayuntamientos ei derecho qne tienen, la li- 
bi-rted que tienen. No ea una excelente lùgica, pero ya aabe 
mes que en el mnndo mnebas veces prevalece la lùgica de 
esta clase.

El Sr. Présidente: Qneda terminada la dtacuaién de to> 
talidad y ae va a procéder a la discueiùn por artlcnlos.»

Se leyeroD por el Sr. Secretario (Vidarie) el articulo I.® y 
el signiente voto partionlar del Sr. Berengner:

«El miembro de la Comisiùn que euscribe, tiene el bonor 
de formuler ei aiguiente voto particniar al art 1 .» del pro- 
yecto de ley sobre nombramiento de inapectores monicipa- 
les de Sanidad.

«Artfcnlol.* Dehe snprimlrse.»
Palacio de lae Cortès, 24 de Agosto de 1982, José Be- 

rengner >
El Sr. Présidente: El Sr. Berengner tiene la palabra para 

apoyar el voto partionlar foromlado al art. 1 .® del dictamen 
de le Comisién.

El Sr, Berengner: Desde Inego, el voto particniar for 
muiado obedece a eetimar qne no solameote el art, I.*. sino

casi todo el dictamen, esté en pngna con lo que constitnye 
la esencia de la autonomla mnnicipal.

Indndablemente, uno de los enemigoa mayorea qne tiene 
la antonomla municipal ea el Inncionarismo, qne muebas 
veces pasa a ser parasitiemo del presupneato municipal. 
Dorante la Dictadara, un dfa fueron los secretarios de Ayan- 
tamiento los que, constituidos en Cnerpo, lograron tel can* 
tidad de prerrogstlvas que hicieron üusorio el derecho de 
los Aynntamientos a elegir la persona que bnbiera de des- 
empefiat el cargo de secretario mnnioipal. Ahora ea, no la 
constituciôn del Cuerpo de inepectorea municipales de Sa- 
nidad (que me parece bien qne estén conatUufdoa en Gner- 
po), sino la forma en que loa Ayuntamientos han de hacer 
loa nombramientos de eetos inapectores, Mejor dicho, no 
eon los Ayontamientos los qne han de hacer los nombra- 
mlentos, sino loa qne ban de sanciooar los nombramientos 
que les propongan los inspectores prnvincialea de Sanidad, 
quedando, por lo tanto, redocida su misién no a fiinoién 
deliberativB, no a elegir la persona que les mereaca con- 
fianaa para el cargo a qne van a dsetinsrie, eino a tener que 
conformarse, a teiier que eoportar qne sea un inapector pro­
vincial de Sanidad el que haga eatos nombramientos.

Eato no solameote pugiia con el régimen de antonomia 
municipal, sino que pugna casi con la dignidad del cargo de 
coDcejal, porque de seguirse el miamo sistemaen loademés 
cargos qne ban de proveerse en los Ayuntamientoa, qneda- 
rlan reducidse las fnneiones concejiles a un mero automa- 
tisDBO: a tener que ir conforméndotecon las propuestas que 
vayan haciendo Ins diterentes organiamos a que perteneacan 
los funcionarios municipales.

Nadie discute la cODveniencia de desarrollar la aeisten- 
cia municipal, tanto en lo que afecta a Beneficencia como 
en lo que afecta a Sanidad. Indndablemente, bay pneblos 
en donds no ss conoca la Sanidad, en donde se vive de mi- 
Isgio. (El Sr. Iraneo; Ha sido anténoma basta ahora.) Pero 
de eso a creer que porque loe nombramientos bayan de de- 
pender de nn funcionario provincial esté resuelto el problè­
me eanitario en los pueblos, media nn abismo. Laexperien- 
cia durante loa tiempos de dictadura es méa que suficiente 
para poner en evidencia qne Ion inspectores provinciales de 
Sanidad, màs que onoe funcionarios encargadoa de la alta 
inspecciôn sanicaria, eran algnnas veces nn verdadero caci- 
qnismo eanitario, en donde encontraban los elementos pré­
pondérantes en la provincia el apoyo necesarlo para toda 
clase de atropellos. Poner ahora en manos de esos inspecte • 
res piovinci-les de Sanidad los elementos para poder dispo- 
ner loe nombramientos de los funclonarioa de Sanidad mu­
nicipal ea entregar a nn caciqnismo provincial las fnneionea 
de Sanidad municipal.

Estimo que si ee quiere exigir un minimnm de connol- 
mientOB técnicos a qaienes bayan de deHempeOar el cargo 
de inepector municipal de Sanidad, bastarfa cou qne no so- 
lameute oetentaran, como es lôgico e indlsDensable, el tftnlo 
de tiiédico, sino que formaran parte de) Cuerpo de Sanidad 
municipal; qne se exigieran todas lae prnebas rignrosasque 
fueran necesarias para el ingreso en el Cnerpo de Sanidad 
Manicipal; qne se exigiera no solamente el tftnlo de licen- 
ciado en Medicina, sino el de doctor; que ae les exigiera el 
ejercicio previo de determinados afios en la profesion; pero 
qne, nna vez ingresados loe médicoa en el Cuerpo de Sani- 
dad Municipal, quedaran en libertad los Ayuntsmientoj para 
el nombramiento de las personaa qne tuvieran que desem- 
pefiar el cargo de inepector mnnicipal de Sanidad pertene 
ciendo al Cnerpo; e) dejar totalmente privado de iniciativas 
al Monicipio es tanto como apartarle de todo interés en los 
aenntOB i-anitarios. Hay qne desengaflaree de que en la rea 
lidad de la vida municipal, ei loa elementos que componen 
el Aynntamiento se apartan del interé» por loe asuntos sa- 
nitarioB, irremisiblemente babré de fracassr el inspector 
mnnicipal de Sanidad. y creyendo que hayamoe becho un 
bénéficie a las fnneiones sanitarias de loe Moniciplos para 
aicanzar an progreso en la vida sanitaria, reaimente lo qne 
habremos beebo es nn trabajo contraprodneente, porqne de 
nada va B servir que el médico mnnicipal de Sanidad que 
esté en pugna con el Ayantamiento, qne desempefle el cargo 
contra la voluntad del Ayantamiento, desarrolle sue inlcla- 
tlvaa sanitarias si en el Aynntsmiento no cuenta con loa 
elementos necesarios, con el apoyo preciso para poder lleyar 
a la pràctica, a la realidad, aqnellaa iniciativas sanitarlu 
qne tenga, y es divorciar absolutamente al médico dei Muni* 
cipio ai prospéra este art. 1 .® en la forma qne va redactado, 
es divorciarlo, repito, y ee bacer estéril toda iniciativs sani-
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tkria qae procéda del médico monicipal. Actaalmente, 7 0 , 
que codozco la vida de loe Manlcipios rurales, me doy 
cneota de que alganaa vecee las dispoeictones que se toman 
desde las altas esteras del Poder do tieneo an encaadra- 
mieoto adecaado dentro de la vida mnnicipal, y no tieneo 
an encuadramiento adecoado porqne 0 0 caen en la caeata 
de d6nde y de qaé maoera t>an de camplirse aqnellas dis- 
poeiciones qae sobre Sanidad se dan. Loe Ayuntamientoe y 
loB inepecbores mnnicipales de Sanidad (jr eso es ana reali 
dad incoiitrovertible, aparté de toda la literatara de qne 
qaiera reveatlrse la fancién del Inspector de Sanidad). qne* 
dan reducidos a la asistencia a loe enfermos pobrea. (Et ge 
flor Iramo: ]Si ése es otro cargo, de médico titular, qne no 
tiene nada qae ver coo ei inspecter, qne tiene consignacién 
aparté en el presapneeto mnnicipail) Tiene qne ver, sefior 
Iranso, indadablemenle, y la prneba de la poca ntilidad qne 
tendràn estes nombramientos es qae en algunae ocasiones 
en qne se dilnoidan problemae de politica localista, en qne 
dos partidoB de una localidad maniâestan ens pnntos de di- 
vergencia a propésito dei nombramiento de nn inspecter 
mnnicipal de Sanidad,al someter la resolncién del casoalgn- 
nas veces a les Colegios provinciales de Médicos o al gober- 
nador de la provincia, la solncidn qne se da, de qne sea nom* 
brado no por el Maniciplo, sino por qnienee en el Manicipio 
ban designado a ana autoridad eaperior para dllncidar aque- 
Ha competencia mnnicipal, no presta an mejor servicio a loe 
AynntamlentoB, no presta nn mejor servicio a la Sanidad 
manicipal.

Es decir, que et nombramiento, sea qoien fnere el qaelo 
bega, no mejorarâ las condiciones del inspecter municipal 
de Sanidad; lo que baré eolamente serà cercenar la aatono* 
mla municipal, sin mejorar en lo més mfnimo ei servicio 
que deben prestar a la funciôn eanitaria los médicos de este 
modo nombrados. Estime, pot lo tante, que no dejéndose 
a la libre elecciÔD de los Manlcipios ei nombramiento del 
inepector mnnicipal de Sanidad entre los individnos qne 
pertenezean al Cnerpo de Médicos tituiares municipales, no 
se babré adelantado on épice para el mejoramiento de la 
Sanidad mnnicipal.

Se ba diebo que era ana aspiraciôn de los médicos mn- 
nici pales y de los inspectores mnoicipalee de Sanidad la 
aprobacién de esta ley. Posiblemente el; pero qnizé caïman- 
do coD exceso los deseos de estes médicos. Elloa realmente 
DO aspiran més qne a lograr que les sean beebos efectivos 
eas haberee, ein qnedar a merced de la volnntad de an la- 
calde de paeblo; no aepiran a que los nombramientos de loe 
nuevoa médicos sean bechos por los inspectores provincia­
les de Sanidad. Pero annqne esta fnera una aapiracidn 
Biiya, aunque esta aspiracién se habiera reflsjado en ans 
Gongresoa, tendriamoe qoe conocer también la aspiraoién 
de los Manlcipios. Si se conenltara a todos los Manietpios 
espaBotes, tendrlaiiios lasegaridad de que repugnan la apro 
baciCn de un proyecto de esta natnraleza, qne viens a cerce­
nar ea antonomia, porqae los Ayuntamientos, en su total!* 
dad—y representan un estado de opinién—, son contraries 
a que de tuera de la localidad respectiva se les imponga el 
nombramiento de un médico determinado. Por lo tanto, 
estime qne, atendiendo a ese estado de opinién, no limitada 
a loe médicos, sino extendida a todos loe que componen los 
Aynotamientos, debe suprimirse este art. 1 .° del dictamen, 
porqae no reeponde a lae exigencias de antonomia manici* 
palisia qne deben ser recogidas por estas Oortes. Y  consta 
qns al bacer esta aBrmacién puedo decir qne no me gnie 
ningùo eentimiento egoista, puesto que yo represento una 
provincia que, al ser aprobado el Elatatu 0, pasaré a un ré­
gimes autonémico especial y, por lo tanto, no estaré some- 
tlda en eu autonomia manicipal a la apiicacién de esta ley; 
pero yo, defendiendo ei principio de autonomia municipal 
y qaeriendo que no se apiiqae a otras provinciae lo que no 
quisiera qae se aplU-ase a la mia, be de propagnar por la 
eapresiÔD de este art. l <>del dictamen.

NOTA DE I-A REDACOIÔN

Pose a nuestro baen deseo, la falta de espacio nos obli- 
ga a terminar aquf esta intormacién; adelantamos a naestroe 
lectores qne el debate se soependié mny poco despnéa y 
qne en el némero prézimo publicaremos et final, qae ya 
decimoB es de poca importancia intormati<'8.

Las Certes no ban vnelto a tratar el aaunto en eatos él. 
timos dise.

SACETâ Dk LA SALUD PUBLiCA
Estado sanitarlo de Madrid.

Altura barométrlca mâxlma, 709,3; Idem minima, 
704,1; temperatur» mAxima, 85°,2; Idem minima, 18°,3; 
vientos dominantes, ONO. y ESE.

En la ûltima seiuaua ban abundado las casos de gas- 
troeoteritis e Intoxicaeiones alimontlclas. Los enfermos 
del aparato digestivo, biperclorhldticos por varias cansas, 
colelitiàsicos, coliticos, etc., ban mostrado recrudecimien- 
to de sna sintomas. Los enfermos del aparato reaplratorio 
se ballan, en general, aliviadoe de sus dolencias.

En los niüios no eolamente persisten las gastroenteri- 
tis, propias de los de corta edad, sino que en los mayorci- 
toB se ban producido también casos de enteritis verdade 
rameute graves con retenclôn prolongada de'las masas 
fecales y  putrefaccién de las mismaa Aunque general- 
meute se ban resuelto estos procesos por un despefio 
abundante, la siutomatologla ha sldo intensiaima,

C R O N I C A S
Importante curso prâctlco en Alméria.—Del 29 del

corriente al 7 de Septlembra inclusive, tendrâ lugar en 
Alméria un cnrso oficial acerca del tracoma, a cargo del 
vocal de la lucha antitracomatosa Dr. Marin Amat.

El Dr. Marin ha aido nombrado por la Direcciôn gene­
ral de Sanidad para dar este curso oficial cientifico prAc- 
tico de diez lecciones de tracoma en dieba provincia, obli- 
gatorio para los médicos directores de los Dispensarios 
Autitracomatosos, o que aspiren a serlo, y  voluntarlo para 
todos los médicos generales que lo deseen.

Vacantes. — De médicos tituiares, por concurso de 
mérites:

Alcudia de Cresplna (Valencia). 1.650 pesetas.
Caravaea (Murcia). 3.300 pesetas, üua del segundo 

distrito; otra del qulnto. Sollcitudes hasta el 17 de Sep- 
tiembre.

—De toeôlogos, por concurso de méritos:
Olvera (Câdiz). 2.500 pesetas.
JAtiba (Valencia). 2.760 pesetas.
Caravaea (Murcia). 3.000 pesetas. Solicitndes hasta ol 

17 de Septiembre.
—De médicos tituiares, por oposicién:
Illora (Qranada) 8.300 pesetas. Sollcitudes hasta el 

17 de Septiembre.
Santa Colomba de Somoza (Leén). 2.750 pesetas. 19 de 

Septiembre.
Avllés (Oviedo). 3 300 pesetas. Idem.
Dos plazas eu Oeuta (Marruecos). 4.000 pesetas. 20 de 

Septiembre.

S U L F O B A R I U M  (Marc* y nombre reglitradoa). 
BULFATO DK BABIO P A EA  RADtOSOOPIA 

Unlco preparador en EipaBa; DOCTOR GIRAL 
Caiedrético y Académico.—Atocha, 3 5 .—Teléf. 10 .028.—Madrid. 

Forma emulslonable en trio; 2 ,go ptas, caja da 1 50 gramoa.
Forma cremoia: 4 ,4e ptas. frasco de 250  gramoi.

Ambas lormas: A granel por kiloa.—MuestraS gratnitaS.

S  I L  - A  L Sil icato de alaminio, 
t isiolégicamente pnro 

LaboratorloGAmIr, Valencia. —  J. Oayoso, Madrid.

MetfiosBlôn por la oulnina. —  Flibret palidloai, gripales, elo,

I Cl U i n i n f  a n t i n a
\ O e l g a d o  R o n c o .

En papoles, de accién eficaz y agradable de tomar.

ZUPRBHTA DHL SDOBSOB D8 BNRIQÜB TBODOBO 
Olorieta de Santa Maria .te la Cabeaa, 1 .-Madrid. Telé(..no T0488.
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— -  A  •—  27 V III 19!Ï9

Ua «ow capondcncla  y  la  pab lle ldad  d a  a s ta  aaaalôo dabava dlviglvaa aon  ad v av tan a la  ax> 
paaaa da a a  d a s tla o  TERTUUA a  D. deaé 0>* Slallia , A paatado  181, ]0adiild.

LOd Maestros de la Olenoia.

E D V / \ R D  J E N N E R
el 17  de Ms^o de 1719.

Uurld el 3 6  de Knere de l9s£>.

qae ordinariameote nos fuimamoa del 
hombre de geniu. Lo que mae tarde le 
valiC) la fama y la gratitad de (uda la 
humanidad, fué au lufaligable pereeve- 
raooia para det'eaaer un aeaouDruniento 
que el rnundo entero y la mayur parte 
de sua ovlegaa tratarun de ignoiar.

•El Terdadero homeoeje a eu 
memorla eetA boy j r̂abado en 
loe brasoe de tudoB loe nlfioe 
qoe DaoHD en InelaCerra o en 
oualquier otro pale oWihaado.»

Uee. U. E. U. Walser.

"^Hijo de nn paatcir de Glonoeeterehire, 
Jenner tavo eonstantemunte ocaeiôn de 
eetadier la Natoraleza, y paeô nna bae- 
na parte de eu infancia reuniendo toda 
olase de ooleooiones. Era nn joven rn- 
bio, de ojoa azulee, en el qoe se aliaba 
al bnen sentido y a la teoaoidad nna

El complejo fôsforo vilaminico

Mary Wortley Montagae, la espoaa del 
embtijadur biilÀaioo oeroa de la oubli 
me Ir'uerta, reooDooioiidu lae vent, jas 
de rata experienoia peligruaa hizu ioo 
onlar artiUcialinentu la viruela a aua 
hijüs. A  peser ae lus rlebgue ovidentee 
de este luétudu, tudue eetaban diapuee 
toa a aoeptarlü antes que sufrir de vi* 
ruelas.

Daudo vuellss en su imaginaoiôn a 
la idea de uoa lououlaoiâo iiimuiiizante
contra la viruela, el jovro Jenner se di- 
rigio Londres en l77l), cou ohjeto de 
ountinuar sus esludiu» eu el Ujapital

polvo ‘  labfetas - {arabe

CllEmitOM.4 IliÉKlC'A, N. A

Dlârreas estivales
ELDOrORMO

^aye^z^jeiôieh^UM Cùtâ

extrema senoillez de caràoter. Mo co- 
rrespondia en modo algnno a la idea

A l iuiciaruCAU carrera trabajo cun un 
médico de les alrededores de Bristol y 
dorante ese periodo vislumbrô el cami- 
no de BU futoro desoubrimiento. Una 
campesina que habia ido a consultar al 
médico, bizo esta obseivaciôn; «Yo  no 
tendré viruelaa nunca purque be pasa- 
do la vacuna».

Efectivamente, en algunos paises y 
desde muoho antes de la era crietiaua, 
se trataba de preservar a loe bombres 
contra la viraeia iouculéndoles nna for­
ma atennada de esta enfermedad. Lady

de Uan Jorge. Kn Londres tuvo la suer 
te de paear dos a&os irabejnndo cumo 
auxiliar del célébré oirujunu John Hun- 
ter. La amislad que se entablé entre 
Bmoos durante este perlodu duré toda 
B U  vida. Huoter gozaba de a n  s a n e r  pro 
digioso. Sus ountribuoioiies a la Medioi- 
ua fuerou méltiples, eu lauto que el solo 
Utulo de gtoria de Jenner fuô su des-

Galciniiemol Alcuborro
PoderoBO anlianemloo.

Aloslft. — M a d r id

cubrimiento sobre la viruela, Jenneral> 
canzé sin embargo una noturiedad in- 
ternaoiunal, inieutras que John Huoter 
es pooo oonooido luera de su patria y

las pistolas repletando sus fondas y el portamantas bien 
atado sobre la gropa de en oaballo no hobiesen indicado ai 
militar, su oara moiena salpicada de virueias, pero bien 
formada y de atraotivo simpàtioo, sas maneraa decididas, 
la segoridad de so miiada, el porte de su cabeza, todo ello 
habrla denonoiado los bàbitos del regimiento, oosa de que 
a un Boldado le es imposible despojsree nunca, ni aon des- 
poés de praoticar de lleno la vida civil. Coalquiera que no 
foese él se bobiera maravillado de las namerosse bellezas 
de aquella naturaleza alpestre, tan riaue&a; pero el oiicial, 
que sin dada habia recoriido los paises tan hecerogéoeos por 
los que los ejéroitos franceses foeron llevados en las guc 
iras impériales, gozaba de este pais sin qoe al pareoer le 
prodojeran sorpresa alguna sas méltiplee accidentes. La 
admiraoién es on sentimiento qoe Mapoleén pareoe haber 
destmido en el aima de sas soldados. Asi coma la calma de 
la mirada es nn signo seguio en el ooal un obeervador pnede 
reoonooer loa bombres que bayan perteneoido a los regi- 
mientos y qoe bayan lochado bajo las igoilas eflmeras, 
en la aparienoia, aonqoe lealmente imperecederas, del gron 
Emperador.

El bombre que nos oonpa era, en efeoto, ono de aqoe- 
lloe militares, ya bastante rares, qoe segoian tratados oon la 
mayor oonsidenoién, aunque bayan trabajado en todos 
los oampos de batalla en qoe intervino Mapoleén. Sa vida 
00 ténia nada de extraordinario. Habia oombatido siempre

oomo simple y leal soldado, oompliendo su deber durante 
la noohe con la miama seguridady devooién que pur el dia; 
estando lejoa oomo estando oeica de au se&ur, no dando 
jamàs on sablazo inûtilmente y sieodo incapsz de dar uno 
de màs. Si Uevaba en su botonera la roseta representando a 
los olioiales de la Legién de Uonor, era purque oon motivo 
de la batalla de la Muskuwo, su regimiento, por onanimi- 
dad, le babia se&alado oomo el màs digno merecedor de 
dioba meteed en aquella grtn jornada. Berteoecia al pe- 
queBo nùmero de esos bombres en aparienoia frios y timi­
des, siempre en paz consigo mismos, en quienw la conoien- 
cia ae bumiila por si solo pensamientu de una obiigaoién 
qae oumplir, ses de la naturaleza que quiera. Por esu le 
fueron ooncedidos toilos sus grados en virtud de las lentas 
leyea de la antigUedad. Deveoidu tenientc en lo02, se en - 
contraba soiamente jefe de eaouadrén en 1829, a peear de 
eoB bigotes grises; pero au vida era tan purs cumo la del 
primer bombre del ejéroito; aunque fueae general noleabor- 
daba sin ezperîmentar on aentimiento de respeto involon- 
tario, ventaja inoontestable que muebos de sus auperiores 
no le sabian perdonar. Oomo recompensa de ello Jos solda- 
dos rasoB le ooDOedian un pooo de ese sentimiento qoe los 
niBoa ofreoen a uoa bneoa madré; porqoe para ellos eabia 
ser a la vez indulgente y severo. HHbieodo aido en otro- 
tiempo soldado, oonooia las alegrias y las tristrzas de éstos 
y también sas peqoeBaa miserias; oonooia adenàs toa des-

&
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de lai eeferu médioaa. En 17 >2, Jenner 
volvi6 a Gloaeerterabire para ejeroei la 
Medioioa en sa propio paeblo a pesar 
de loa importaotea Irabajos que le pio- 
pneo John Hanter en Londres. No tar- 
dd en Bigniûoarse entfe sas colegas del

Contra las oouraiglas aconse ad
CtREBRiNO MANDRI

oampo. En cada reanidn qae se célébra- 
ba volvia Jenner a en tema favorito, 
hasta que le advirüeron que si no ter> 
minaba para siempre con esta mania 
séria excluido de la asooiaciôn médica.

Jenner apiicû por primera vez la va- 
OQDB el 14 de Mayo de 1796. Una aides- 
na, iSarah Nelmes, qae habla contraido 
la enfermedad del modo habituai, sa- 
ministrd el viras neoeaario para vaoa- 
nar a an osmpesino llamado James 
Fhmpa. Segoramente, ni Sarah Nelmes 
ni James Fhipps se imaginarun un solo 
instante que sus nombres entraban en 
la HisCoria.

En l," de Jolio de ese mismo a&o, 
Jenner ezpuso al joven Fhipps al con- 
tagio de la viruela y demostrô qne se 
hailaba inmnnizado, En 1798 habia va- 
ounado ya a 128 personss y sas investi- 
gaoiones empezaban a llamar la aten- 
oidn en el extranjero màs que en eu pa­
trie. Sas experienoias faeron renovadaa

ÜAi^AJiim ul bromuro)i mediomnento
DUJ IM U IIIjl pioioncl y  lany *oÜto  oontrâ 
lAcpUfpaU» v̂ mitos d«l embarAzo* ToUraû- 
ola absolut^ Hed^ta del etetuma nerrioao.

Parlamento para qae oonoediera una 
BDbvencidn a Jenner, que, en vez de en- 
riquecerae con su desoubrimienoo, ha* 
bia consagrado lo mejor de su vida a 
inveatigaciunes sin retribuoidn algana. 
El Parlamento le oonoedid 8.000 libres. 
Jenner faé objeto de otro homenaje me- 
nos tangible, pero màs pintoresco, de 
parte de Napoléon. Haliàndose oautivos 
en Francia cierto nùinero de ingleees, 
Jenner envib nna solicilad para obtener 
su iibertad. Napoleôn iba a rechazarla 
cuando Josetina le dijo: c^Habéis visto 
que ealà iirmaiB por Jenner?* Napo- 
leân replicô inmediatamente: «A  este 
hombre no hay que negarle lo que pide.> 
También leoibiû un teslimonio de ad- 
miraolôn de la Emperatrlz viuda de Ku> 
eia, que, no eolamente le enviô una sor- 
tija de diamantes, sino qne conoedib al

en gran esoala en Eurupa y en América. 
En 1800 habian eido vacunadae contra 
la viruela 6.000 personas pur lo menoa. 

Bu 1802 la resistencia contra la va- 
ounaoiôn habia disminuido tanco en 
Inglaterra qae se hizo ona petioiOn al

correspondiente a 191-U ae&ala que para 
cunmemorar el a..iversario del naoi* 
miento del Rey y con objeto de infor- 
mar al pûblioo del uso de la vacuna y 
de loB trabajuB de la aecoiôn oientittca

ANTIPHLUbIblINt
es ona ayada indlepensable en el trata- 
miento de la influenza, gripe, afecuionee 

de loa bionqnios y puimoiilas.

ae la Giuz Kuja Biaïucaa, se represen 
tô un aainete titalado «El Veredioto 
divino». Asiatierun a la representaoiôn 
novecienias personas. Eu Grcois, los 
miembros de la (Jruz Boja Juvenil han 
ayadado al inspeotor médiuo a vacdnar 
cuntra la viruela.

(Comunioado por el Secietariado de 
la Liga de Sooiedades de la Cruz Roja, 
2, Avenue Velâzquez, Paris.)

primer nino ruao vaonnado una pensiOn 
vitaiioia y le dî6 el nombre de Vacoi- 
notf. Jenner pasô los âltimos a&os de 
au exietencia en ei retire. En 1820 tuvo 
un ataque de apoplejia, saoumbiendo a 
on segundo ataque en 18.̂ 3. dus realoa 
reposau en eu puebio natal del Glouoes- 
tersnire, en medio del apaoible paisaje 
qae tanto oonCriboyO a tormar sa ca- 
ràoter durante ei periodo màs impresio- 
uante de sa existenoia.

El desoubrimiento de Jenner se apli- 
ca hoy en el mando entero. El puoolo 
ha llegado a conooerlo lo mismo que 
lus medioos y las enfermeras, gracias a 
liprupaganda de higiene reuljzuUa en 
muohua paiaes en ooiaboraoiOn oun la 
üruz Ruja. En Siam, por no citar sino 
un ejempio,ia Memoria de la Cruz Roja

O  R  A  C  i O
No puedo, viejo y celebrado vate, 

uuirme a la cohorte que te auora.
Nu sé ieerte en ei hermoeo idioma 

que tus iabios hablatun.
Y  al desoitrar tus ceiebradas odaa 

en lasmudernaa lenguas queoumprendo, 
la admiraoiOn oonotunte no me oxplioo 

que lus aigios te rmden.
Pobre te euouontcu de pasiOn y fnego, 

pobre de exaltaoiOn y  pacriotismo, 
pobre de ouauto noble y generoso 

el espiritu inâama',
y aun cuauoo en ti adivino, de la forma 
y ja palabra, incomparable aitista, 
tu hormuso libre que lus sabioa aman 

tedio mortai me infunde.
Itreverente cun desuén lu arrojo 

y Cun màs viva devociou me vueivo

SIGÜB A LA p Aq INA XIV

ouidoB perdonables y los merecedores de oastigo, de loa que 
él liamaba siempre sua hijos y a los qne dejaba con goeto 
en oampaâa que tomasen viveiea y vituallas de casa de los 
burgueaes. En caanto a au histuria Intima, se enoontraba 
revestida de los màs aecretos misterioa. Como oaai todos 
loa militarea de su épooa, no habia visto el mundo màs que 
a través del humo de los ca&unes, o mientras se lo permi 
(ian los momentos de paz, tan rares en medio de la lâcha 
enropea mantenida por el Empeiador. jLe preocupaba o no 
el matrimonio? La cueetiôu permanecla indecisa. Aunque 
nadie pusiera en duda que el comandanie Genestas no hu- 
biese tenido grandes oonquiataa amoroeas andando siempre 
de oiodad en oiudad, de pais en pais, asistiendo a las iiestas 
dadas y reoibidas por los regimientos, sin embargo nadie 
se oomprometia a asegurarlo, Sin ser hipôcrita, sin rehusar 
una parte del placer, sin faltar a les costumbres militares, 
o se oallaba o lespondla con ana sonrisa siempre que se le 
hablaba de sus amores con estas o pareoidae palabras: 
usted, mi oomandante? ;BebamoB, senores!

Eepeoie de Bayard (1), Fedro José Genestas no ofreoia 
en 41 nada de poético ni oovelesoo; ta! era elaspecto vulgar

(1) Pedro del Terreü, B»fior de iluetre ooita. capitào frSDcde. nacldo 
oeree de Q reoob le becle 1175, eubriéodoee de slerie durmote l u  sue- 
rrae de be rloa  V l l l ,  Lu is X I I  y  KrKDaieoo 1, oonslsuid cl som bre po- 
pular de Cotaltero t i n  m itd o  y «4n Iccka . - X .  d t l  T .

6

que presentabai sin embargo, su vestidura denunoiaba siem­
pre a un hombre aoomodado. Aunque no disfrutaae de otra 
furtuna que su sueldo, y aanque su porveuir se oifrase en 
BU retiro, sin embargo, semejando a los viejos lobus del 
oomercio a quienes los desaoiertos han formado una expe- 
rienoia rayana con la testarudez, aquel jefe de esouadrôn 
manteuia siempre de réserva dos a&os de sueldo y no gas- 
taba jamàs nu oéntlmo de aquellos ahorros. Era tan pooo 
jugador que mlraba siempre con males ojos al que ideaba 
en una reuniôn una colecta para dedloarla al jnego. Fero si 
no ae permitia nada de extraordinario, jamàs faltd a ningiin 
compromise. Sus Unitermes le duraban mucho màs uempo 
qne a ningdn ofioial del regimiento, oonsecuencia de los 
cuidadoB que inspira la mediouridad de fortuna, y que en 
él ae habian oonvertido en hàbito. seguramente se le hu> 
biese califioado de avaro si no se le hubiese oonsiderado 
el natnral detinteiés, la faoilidad fraternal qne concedia a 
loa que abria su boisa y a algdn joven atolondrado qne 
se enoontrase arrninado por una malajugada o por cual- 
quiera otra locora. Estos heohos aentimentales daban la 
impresién de qne en otros tiempos hubiese sido viotima del 
juego en grandes oantidades, ya que a tentas delicadezas 
sobre el part ouiar aparentaba estar obligado; jamàs ae con­
sidéré con el derecho de oomprobar las aooiones de sus 
dendores y nunca ae permitié hablarles de su deuda. Hijo 
de un militar y huérfano de padre y madré, se bizo del
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Solucîôn titulada de Lecitina y fermentos digestivos.
Fôrm ula del Prof. C O N C E T T I, de Roma.

Recom endada en las enferm edades del aparato  digestivo de los niftos.

L a Euzyitlina, por los fermentos que contiene asociados à  la lecitina, 
no solam ente reem plaza las deficiencias del aparato  digestivo, sino que 

estîmula las fuerzas zimôgenas para m ayor actividad funcional.

DOSIS: Para niflos de pecho, lo  à 2 0  gotas después de haber tomado el pecho; para niftos de dos aflos 
y mis, 2 0  a 3 0  gotas después de cada comida; para adultes, una cucharadita de café.

M uestras gratis à  los seflores Médicos que las soliciten à los sefiores:

J. UPIAGH y e.‘, s. A. —  Apartado 632.-BARCELONA
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B U R JA S O T VALIHCIA
b b p a A a

Jarabe Bébé 
Tetradinamo 

Septicemiol 
Easistolina 
Matasan

Tos ferina de los niflos. Tos crànica y rebelde de loi adultes. 
Infalible e inofensivo.

Agentes excluilvos, J. URIACH V C.*, 8. A. — Biroelone.

(ELIXIR E INYECTABLE)
Medicaciôn dinamdfora y regeneradora de los estados consunti* 
vos. A base de fdsforo, arrhenal, nucleinato de sosa y estricnina.

(INYECTABLE)
Insustitulble en la terapéutica de las enfermedades infecciosas. 
Estimulante general de las defensas orgânicas a base de coles- 
terina, gomenol, alcanfor y estricnina.

(SOLUCION E  INYECTABLE)
Preparado cardio-ténico y diurético a base de tinturas alcohôli* 
cas decoloradas y valoradas de digital, estrofantus y escila.

(INYECTABLE)
Tratamiento bismùtico de las espiroquetosis en todas sus formas 
y manifestaciones. Perfectamente tolerable.

Al psdir a s t it iu  lodlqBM» A»»t»U  y ssUcISd ds fsrrocswll.

Ayuntamiento de Madrid
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H£AUZAÇldN C J niCA 
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D£L
M£TODO CÆ MINOr-MUWWY

ItK C O  t (  lOOu 
tC)1l>mitNTt A 
i t a K  U K A tO
ItliCO.
( I t M IH A  Ï L  SA
l o t  T  U  INTO- 
It tA N C IA  »E L  
NICA60- 
TtE S  A C IN C O  
CUCMAtAtITAS 
tIA IIAS WÊÊ^m

p o i

H  anüanéi 
H  de lh iqc  

> H  y c o b r

p r in c ip io  ■  an tianém ico  
a is la d o  ■ d e l h i q a d o  

c o n h ie r r o H  u c o b re

P fo D U C T o  N A d o N A L

h e p a l  wopO RCJO NA LAS s u ï s  a

L a b o r a to r io  J u s t e
APARTADO DecOIi&^OS qo3o.

MADRID
NCIAS ORCANICAS OU£ fORN 
1N0RCANIC05 QüE ?kODUC£N l

LA tftC A C lA  D£

300 Qr DE mCADO
CNUNAAMPOLLA  D£ 2CC
iNMVOlUSKtce C0MT€N4HP04in» ano AhmN(MicoK 
a P ^ K U lQ A D O  Y 
COCI€SrOH9rfNtO

K H l U D O f K Ï ^
UHA A T B S A M K )' 
U A S  » O lv U  CHTAMRA tMTItAlllW 
CtllAl O INTRAVC* 
K|0$AllAtlAM&N* 
TÉ

hepol
INYCCTABLC

JMVtCObN INOOLOtA

N £L CLOIULO ÏOJO y 
HEMOaOSINA

LOS
y.:

//ormona sexual femenina (H orm ona follcular)
'  para e l  tratamiento de los trastornos hipoovdricos.

Concentraciôn eUüadcL "I estandardizaciàtv exactcu
M  Ampliamente experimentada "I en animales (indtiso monas)

'EficaZ pqrvia oral gracias a la ™l adiciàn de lipoides especiales
Lq  experienci’a clfnico comprueba su eficacla en los 
trastornos climatéricos y  la am enorrea secundaria.

PRODUCTOS QUIMICOS SCHERING,S.A.
A p a rta d o  47S(M adrid-A partado 1 0 3 0 , Barcelona.

Ayuntamiento de Madrid
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R E C O N S T I T U Y E N T E  ■
T O N IC O  D E L  S IS T E M A  

N E R V IO S O  
R E M IN E R A L IZ A N T E

El preparado mas rico en fésforo orgànico 
y sustancias remineralizantes asimilables 

Comprimidos Granulado Capsulas Sellos
M u estras  y  lita ra tu ra :

CtBA SOCIEDAD ANÔNIMA d e  PRODUCTOS QUfMlCOS
A ra g ô n ,  2 8 5  B A R C E L O N A  A p a r t a d o  744

Ayuntamiento de Madrid
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ANTALGOL DALLOZ
Granulado

Neuralgias - Jaquecas-Gripe -Lumbago - CiàKca 
Gota -  Reumatîsmo agudo o crônico

9m

P A L L A R E S
Hemostâtico-reconstituyente 

a  base de clorupo de calcioi

Frasco. —  Para uso interno. 

Am poU as. —  Inyeccidn intravenosa.

Laboratorio M, PALLARES
Plaza Mosén Sorell, 6.

V A LEN CIA

P A L L A R E S
Tintura de estrofantus, especial- 
mente preparada y exactamente 

dosificada.

Ayuntamiento de Madrid
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Yatreno-Vacuna
antipiôgena

Indicaclones:

Vacuna mixta con
Colibacilos 
Estafilococos 
E strep tococos 
Neumococos 
B ac ilo s  p ioc iàn icos

para el tratamiento de todos los procesos 
infecciosos de etiologia dudosa o mixta.

’ Forùnculo. carbunco, abscesos de las glàndulas 
sudonparas, piodermitis, foliculitis, panadizo, 
mastitis, etc. • Erisipela, angina, endometritis y 
sepsis puerpéral. Neumonfa, bronqulectasia.etc. 
Cistitis, pielitis, colibacllosis vesicales, de la pei* 
vis rénal y de la vesi'cula biliar, parametritis. 
anexitis,

Mu*Btra» y liU raturai
La Qufm ica C o m a rcla l y Farm acéii<lca, S . A.

Apartado 280 B A R C E L O N A

Ayuntamiento de Madrid
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SOCIÉTÉ PARISiEHHE d EXPANSiOM CHIHIQUE 
^ S p e e io __

MARSuci POULÏHC rrcres a'USINES 4u RHOMe"
86, rue V ieille du Tem ple. PARI S. 3*

A g a n t e s  p a r a  E s p a A a :
Madrid: 0. Julio Garcia Coll, Calle de Caracas, 13.—Barcelona; D. Javier Coll, Côrcega, 269.

VEOANIN
ELR.EMEDIO AHALOÉSICO DE EFECT05 MÂXIMOS

A  base de la combinaciôn cientffica de  
diferentes substancias de acciôn diver- 
sa, de acuerdo con la teorîa sinergética 
del Prof. Burgui.

INDICACIONES:

En casos de Gripe, Resfriados, Neumo- 
m'a, Neurolgias, Reumatismo, Dismino- 
rrea, en la prdctica Odonfolôgica y 
PosJoperatoria, asi como para aliviar 
todo close de dolores.

GOEDECKE & Co. BERLIN, ALEMANIA

Para literaJura y muestras gratuites o los senores médicos, dirigirse a:

LABORATORIO Y COMERCIO SUBSTANCIA, S. A. 
APARTA0O410 • BARCELONA

Ayuntamiento de Madrid
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COtlPRIM IDOS DE J  
FERM ENTOS LÂCTICOSy

L A X A N T E ^

« u s  ^  ^̂1%,S 13»  S S i t C t

SSSS>“  ■. i o U X N T E

/ô  if C o m p rfm id o s  
por dia.

njVBORATORIOS A N D R É  R Â R IS
M RIS^I^RAN Ce

Mue$tros: Afôjondro Piero, ^ e n te Q e n s ra l 
> Napoles 166 BAPCELONA •

Ayuntamiento de Madrid



GOTAS NEUROSTÊNICAS FOSFORADAS
del D r. GENOV É

Compuesto d e F Ô S F O R O  P U R O  perfectamente dosificado
Strignos nux vômica, Ignafia amara, Chyrayita, Eriîrbxüum coca, Qulna y Colombo.
Valioso ién ico  de los nervios.—Poderoso incitante vital. 

Alimente del cereb ro .—Accion râpida e inofensiva.
Neurastenia. —  «Surmenage» Intelactual. —  Estados melancâtieos. —  Jaquecas.

Cefaleas. —  Impetencia. —  Anafrodisia.

Z A R A G A T O N A  g e n o v é
^ B S O L T T T . A . ^ E 3 S r r r E :  X ^ i a Æ F I - A -

EL HEJOli L A M E  - EL MAS EFICAZ - EL MAS INOFENSIVO
In su bstitu lb le  en e l e e tr e A im ie n io  p e r t in a z .

P id a n ie  m uesfras f l l te ra tu ra  à la  F a m a c la  V lU D A  GENOVÉ. —  Raoibla de la s  F lores 5 ,  —  6 A R C E L 0 N A

reenalaaa eon vaataia
iDIgItal y  Olgltallna.

Mai IS llarlaa. — Doala madtaoaai 3 0  aotaa diarlaa.

LABORATOIRES DKOLAODE ®>P A R IS  VL*
Unutras j  

Utentoraii

Jo e é  M.* B a la e c h  C u yà e . (Fannacéutico) 
Âvenida 14 de Abril, 440.—BARCELONA

B A R A C H O L
AotlsAralco Idéal. Obra por absoreldn medleaioeatosa y eraporacldn degaaea, earaado la aarna ain bafloi, ata dealofecclén 
------------------------------------  de ropaa y spileaado la pomada âDlcameale en laa manos. — ■ ■—

L A B O R A T O R I O S  H I S P A N I A . - V  I L L A F R A N C  A O E  O R I A  (Q U IP U Z C O A )
J

Ayuntamiento de Madrid



~  X I

tico)

L

poî̂ '';, ......

,$fAivm

1(1*1

i l
*Jul

U\k,

î:II^

'prep
*n'on

''•cot « I
•'Jt.l

Btf-»- .K#

«S,

■■»*«
X

■'V'

k À

« J U N G K C M

r m
E L  T O N IC O  DE LA INFANCIA Y  DE LA P U B E E TA D  

MEDICACiÔN yO D A D A  POR EXCELEN CIA. SE USA TODO EL ANO SABOR CRATI5IMO

NURRISOL
RECONSTITUrENTE GENERAL PARA LAS MUJEQES QUE CRIAN 

F A C IL IT A  LA  L A C T A N C IA  M ATERNA

-  I I
X " f  7 7 ! " Ii  A.•J 1

T O N IC O  E S T O M A C A L  
I N S U F IC IE N C IA  T  A T O N Î A S  C À S T B IC A S
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SA N A TO RIO  N EU RO PÂ TIC O
Galle de Pable Igleelai, fi2.-DARABAHCHeL BAJO tledrid). -  Teltfeie I IB 0.

OIrector: DR. OONZALO R. LAFORA
P U z a  d e  la  ladapendCBCla. 8. - M AD RID .—T e l i fo a o  IMSO

Sanatorio con très  edifleioe y jard ines independientes; nno abierto para 
enfermoa nerviosoa y otros dtis cerrados para m entales, con sepaiaclôn de 

amboB B8X0 S.—TratamientoB modernOB.- Cnatro médicoe; doe internoa.
p ld aB se  ra s la m ea tes  a la  H d in la la traa lA a .

IMSTITUTO MEDICO-PEDAGOGICO
CARABANCHEL BAJO. - Calle de Pablo igleslaa, ntSm. 12. - Telèlono 71C. 

EBcnela, taileres, gimnaeio y 'g ran ja para nifioe retraaadoe de inteligencia o 
con anomalfae de caràcter y  paicopatiae.-T rea profeaoree eapecialieadoB. 
________ Diracciôn médica; D r. Qonzalo R.  Lafora. ---------------

Lipiodol

« ID '<
Inofensivo y de una Pureza absoluta

CURACION
RADICAL

Y RÂPIDA
(S/n Copaiba — ni inyeeciones) 

de los Flujos Recientes à persistentes

PARIS, 8, Rd6 Vivieone y en loflas las Fannacias

Extfiir la Fima

Robro el rôtnlo

Exi'iir el Sombre 

Fobre oada rf.psula

AD O PTA O O  E N  LO S  H O SP ITA LE S

Aceite yodsdo trancés a 84 centigr. de yodo puro 
por cenU-cùbico (cubo) s ln  n lngün  rastro  de oioro 

de u n a  tolerancia casi ilim itada.

INDICACIONES. — Todas las del yodo, de los 
denyados yodados orginicos y yoduros, sm sus 
incoayenientes; aingiin yodismo, ninguna accion 
congestiva sobre el pulmôn.

ARTERIO y PRESCLOROSIS.ENFISENA, ÂSNA, 
REUNA crônico y  que desforina, LUMBAGO. 
CiATlCA, COTA. LINFATISHO, ADENOIDISMO, 

S IF llIS  terciaria y  HEREDO-SIFIUS.
FORMAS FARMACÉUTICAS ; 

Inyeccionee - Ampollas de 1, 2, 3 y 5 cc.
Frasco de Alumlnlo de 20 cc. o scan 3o gramos (un centi- 
cabo-cùbico) coDüone o gr. 54 de yodo que corresponde 

quitnicamente a o gr. 71 de K. I.
Câpsulas s o gr. 20 de yodo puro por cipsula (2 8 3 por 

lériniDo medio por 24 noras).
EmulsIGn : o gr- 20 de yodo por cucharadiu peqoeSa. 

Se halta en todaa las buenas /armadas.
Concesionarios Generales

oara la Eaporlaciâo :
------iHsr* ■ ~LECZlHSïa *  c*

67, Rue de la Victoire 
P aris

Solo se ha de aeeptarel

rroductii fjae lïeve 
marOete "A Z O tX .

r u p i o D o u i
LA FA Y

Ea Espaûa ; Sr. Juan  MAKTIH, Galle de Alcala, g. Madrid 
y Consejo de Ciento. 341, Barcelona.

Islas Canarias : B. APOLIKARIO. Farm.icrutieo. Las Patinas

A B O R ATO R I O S CO I BR _  p a r i  s

SUERO ANTI-ASMATICO
d e H E C K E L
MUESTRAS 
GRATIS

\rüùi<̂ OSpÔ ^

l a  E X C IT A C IO N  D E L  
,0.-*--*^*'''*^ ESPASM A L 0 5 .
B R O N Q U IO S  Y  C A U S A  LA  C R IS IS  DE ASMfl

A/H

SI POR M E D IO  D E L  S U E R O .  d e H e C K E L ,  S E  E X C IT A  E L  O R A N  S IM P Â TIC O , 
L A  A C C IO N  D E L  N E U M O G À S T R IC O  Q U E O A  A N IQ U IL A D A  Y  EL ËSPASMO C E S A

Fernan  d b  E Ü A R . Agente Glpara E5P.ANA.20. Ruiz P e re lld M A D R  I Do)

Tl

U
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Tratamiento curativo dei

E S T R E N I M I E N T ©  H H B I T ü A L
O  O

P E T R OS I N A

Garcia Suàrez
NO ES P Ü R Ü A N T E

Es un hidrocarburo liquide, 
insfpido, no asimilable, que 
lubnfica las mucosas de los 
intestines, fa cilita n d o  la 

defecaciôn.
'IjK'llli

C O I S  s u  E M I » L E O  U R - O U O I V O A O O

SE C;URA S I E M P R E  EL E S T R E N I M I E

drid

4 N T I C A 1T4 R R A L
y à r d ù ^ ^ o r o z j y

Ciiraré a mis en'ermos
Bronconeumonicos. 
Calarrosos orônicos 
presuntos fuberculo
8 0  8, i nmii ii i zândo ! os

roD tra  ia

Antiséptico enérgico de las 
vias respiratorias y recons- 

tituyente eficaz.

Soluciôn Creosotada 
de Glicero - Clorhidrofosfato 
de Cal con Thiocol y Gomenol

No contiene calmantes.

IDisi

UBORATORIO J. G A R C I A  S U A R E Z .  -  M A D R I D
---------- C a l l e  R e c o l e t o s ,  2 , t r i p l i c a d o .  T e l é f o n o  5 2  2 2 1 . ----------

Ayuntamiento de Madrid
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EXTRACTO
=  d e  =

i -EÜMAIT
Acfptado par R.O d d  S Abril <913 tn  lo i  Hespitales M ilrbm

tlMnl
eoM Miroveimo»
BON HtMOaiOHN*
c a »  Pi»aiNAVM NO*tAniu
BON VQOUIKI rcRROSO

OiviOMA 01 MtniTo
' 4t 4« b

— Ovil» -

COM ACEtTi HIO eACALAO
COR ACCTÏ HIB BACAUO (  HIP'

s a p l - a e r a e

im m m i (ampos fiiioi
V  A - L E I T O I  A

L A C T O B U L G A R I N A
El Mejor desinfectante intestinal.
Simblosls de termentos làcttcoa y bâl- 
garos en medlo végétal y  al màxlmum 

de vltalidad.

Friseï il 250 iriiis, 8,65 ft». ii tiii Espili.
Ootir de 2 a 10 cuoharadas par dia.

En gastroenterltls td x ica a , diarreas 
estivales, infecclones intestinales, etcé- 

tera, es de notable éxlto.

L A G T O B U L G A R I N A

O blencidn ràp ida  de la fic h a  de m érites 
rem itiéndo la  a reem boiso de pesetas 15,85.
iDcluoiones en el escelefâD, Utoloe matrlcalaR, 
certificadoa de penalea urgentes, 8,85 a reemboiso, 

'gestionee oSciales y particalareB.

C O I S T S U L T A - S  a - ï Ê A T X S  

Nos dadlosmos excluLliamente a lai classa sanitarlas. 
A g en d a  m a tricu lada , M ad rid , H erm osilia , 93-

VACANTES

En el BoUtin Oficialde Navarra (iO Je Âgoeto)seaDUDcia 
la proviaiÔD de la vacante de médico, en Lesaca, de nueva 
creacidn (restablecida), con la dotacidn de 2.000 pesetas por 
la titular, 200 por la Inspeccidn eanitaria y 600 para gastos 
de locomocién. Inatancias, debidamente documentadae y 
reintegradae a eeta Alcaldia, en el plazo de veiote d(as.

De médicoB titularee inapectoreB m unicipales de Sani- 
dad. Paeden Bolicitarse por concarao de antigOedad lae bî- 

guientes, basta  el 17 de Septiembre;

—Por lenuncia, la de Fneatee de Aflo(Avila) y  bu anejo 
Canalés, p. judicial de Àrévalo; dotaciôn, 1.860 pesetas por 
26 familiBB de la Beneficencia Poblaolôn, 616; categoila 4.* 

Dato$.—y. a iO km. de la c. y a 16,50 de la c, de p., que 
ee la eet. mâs prdx.

—Por rennneia, la de Granàtula de Calatrava (Oiudad 
Ueal), p. judicial de Almagro; dotaciôn, 2.200 pesetae por 
46 familisB de la Beneficencia. Poblaciôn, 2.919j categorfa 3.* 

Obeervachneê.—Ssgnndo distrito. Hay otra titular. 
DatoB.—V. a 27 b.ii. de la c. y a 11 de la c. de p. Ferr. a 

4 km.

—Por uueva creaciôn. la de Pedro Martlnee (Granada) 
y eu anejo Gobernador, p. jndicial de Guadis; dotaciôn, 
3.300 pesetae por 60 familias de la Beneflceneia. Poblaciôn, 
3.260; categorie 1.*

DatoB.—V. a 60 km. de la c. y a 20 de la c. de p. Ferr. a 
9 km.

(Gontinôa en la pAgina Biguiente.)

B aln eario  de C arlos III
Temporada de I.* de fallo 
— d 19 de SeptSerabre. —TRILLO

Mèdloe-dlteoler h  proplsdad: Eiomo. Sr. D. Violoi M.‘  Cerleie.

Nervlos. - Kenma. - Escrôtnla. • Fiel.
Dsllolesi estiBlcn de isrsne. — Bran piiqas |  nonts. 

Olima de montaîla, 780 métros.
Servlolo directo desde Madrid en très horas

in fo rm e *  ÿ  foUeio*:

HOTEL LE0NE8 DE ORO, Cirmsn, SO, Mtdritl.
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n los amadoB vatea oayoa oantos 
el aima me saondeu, 

que no me place la poesia eabia 
de geato amanerado y elegante, 
dama eapetada de iingida riaa 

y de hipôorito llanto.
Que admiro la poeaia geoeroaa, 

llena de irreÛeziôn y de ardimientc, 
cayoB canCoB verdad bioian del aima 

onal sangre de ona Ferida, 
la noble poeB<a que, amasada 
en nuestia ptopia palpitante carne, 
en vez de lira, enérgica golpea 

del cuiazdn las onerdaB,
O o n d e s â  d b  L b b r i j a .

(Ag«a Pasnda. Poesiae originales.)

OLIVÂN EL CIEGO

Siendo eBtndiante de Dereoho, obligô- 
me cierCo asunto a emprender un viaje 
deede Moratilla a Zaragoza. Y  siempre

Uloera gaairioa, niperulotiidria, desaparl 
oiàn inmediata de todoa los alntomas y 
tratamiento curativo por el 8 I L • AL.

i l  CHUCÜLATE 2ÜRRAQUINÜ
por an p o ro u  y  podar nntriUre oonaUtnya 
noB afioa i ayada  en loa enlermoa yooDTafa- 
oieotea, y  por an exqnlaita elaboraoldoi es nna 
delioioaa golosina para los sanoa.

D e venta en Hadrldt Uanteqnerlas Leonesaa 
prlnoipales eatableolm leotoe, provlnolas. y 

laragoaai Despaeho, Ooso, 66,l

UN DETALLF de elegauoia ce la 
dor en el ojal. No debe, empero, lievar- 
Be de nna manera habitnai; ello séria 
may impropio. Las flores màa prodiga- 
daa Bon el olavel blanco o enoarnado, la 
gardei ia, las violetas de Patma... Para 
loa jôTenee es preferible el coloi blanco. 
En las playas y balnearioa es moy fre* 
ouence el uso de la flot en el ojal. En las 
comidas de gala, veladas o balles de eo 
cledad, es onando eBtà màs adecnads.

me acordaré del ourioso lance que oou- 
rriô en tal viaje, porqne nos dej6 a Co- 
dos sorprendidoB y admirados. Vivia 
por entonoea en esta villa un oiego l!a- 
mado Pablo Olivân, qoe ejeroia de or- 
ganiata en la igleaia y daba ademàa 
leooiones de guitarra a los màs aflcio- 
nadoB.

SosCenia a sa madré, que era viuda y 
se hallsba impoeibilitsda, morando en 
nna vieja y redaoida casits de nn solo 
piso, fleredada de sas padres. Pero el 
mayor anhelo de la pobre mnjer oonsis- 
tia en qne la pequefla hnerta que iba 
nnida a la casa voiviese a sn propledad. 
Pues oonrrid que al falleoimiento del 
padre se tmbo de dividir entre laa dos

Puraqnells feltz dpoca corrla el oro 
al igual de ta plats pur todos estes pue 
bioB, y  Pablo llegd a réunir en nnos 
OuantoB doblonciliOB la oantidad exigi- 
da. Por tanto, de aouerdo coq la madré, 
se deterreinô que Pablo fuese oon el di- 
nero a Ztragoza para furmalizar la es- 
oritnra de compra. El propietario, heoho 
rioo, vivia ya en la cindad, y se flrmaba 
don Nemeeio Gômez de la Rivera. De 
modo que nna noohe, deapués de las 
doce, tomô Pablioo un aaiento de terco' 
ra en el tren que debls arribar a Zara- 
goza a las scia de la maflana.

Hubo ae andar y trajinar bastante 
aquel diohoso ôia, y aunque no pensa- 
ba dormirae, al lin se rindiô a un duioe

STROPHANTIUM
----  PALLAR ÉS ---------------

XV gotas contienen V, miligramo 
de Estrofantina.

O.Ô.'X '.â.J&iiî.OS. TOfc3 
J A R A B S l  M A B A K I A G A  

b e n s o c i n à m i c o .

J A R A B E  A L M E R A
a bsae de foafsto de oai gelattnoao, 

el maa aelmllable.

MAS V A  LE N las heridas bêchas 
por el que ama, que los ôsculos del que 
aborrece.

Salohôn.

hermanas. Perteneuia al pieaente a uu 
tal Nemeaio, grandemente avaro, que 
exigia por ella 45 duros. No valla esto 
ni mnobiaimo menos. Pero Pablo, por 
satisfaoer el ansia de la buena madré, 
fué ahorrando de su esoaao aueldo y de 
BUS lecciones, peseta a peseta, y s veoes 
B oéntimos, csda seoiana y oada mes. 
Ëllo es que la inteligencia y el ahorro 
hioieron el milagro, que por cas! mila 
groBO puede darse en las oiroonstanoias 
en que el pobre oiego se ballaba.

y proluudu sueneoiüo, Leapercbse antes 
de la madrugada, y eobando mano al 
bol o de ouero que enoerraba el dinero, 
notô ràpida y dolorosamenle qne se lo 
habian Bubstraido. Recordô al instante 
que un hombre joven, segdn au vuz, se 
senlô a su lado y tratô de darle couver- 
saoiôn. El tal sujeto olia faertemente a 
tabaoo.

Reinaba en el vagôn en a<|nellB bora 
un grave siienoio, interrumpido tan sôto

À  K
C ira se  otn 8ULFURET0 CABALLERO

por unos suaves ronquidos. En ousnto 
notô Pablo que algunos viajeros se re- 
movian y otros boatezaban por baber

ejéroito nna patria y de sa regimiento una familia. Âei, rare 
vez se encontraba el motivo de su respetable eoonomia, 
baoiéndose innumerables conjeturas sobre ella, para atri- 
buitsela al deseo tan natoral de aumentar la suma de su 
bienestar ouando llegase a viejo. En laa visperas de ascen- 
der a teniente coronel de Caballeria, se llegô a presnmir 
que su ambiciôn consistiria en retirarse a algnna aldea oon 
la penaiôn de este grado y laa oharreteras de coronel. Des* 
pnea de las maniobras, ai los jôvenes ofloiales hablabsn de 
Genestas, le oolooaban en la olase de les bombrea que al* 
oanzaron en el oolegio el tratamiento de ettc/tlencia, y que 
durante su vida permanecen exactes, probos, sin ptuicnes, 
ùtUes y suaves como el psn blanco', pero las gentea aeiiaa 
le juzgaban de mny difeiente modo. Unas veces algnna mi* 
rada, otras una expreaiôn llena de sentido como lo es la 
palabra del salvaje, esoapaban haoia este bombre estam- 
pando en él las tempeatades de an aima. Bien estudiado, 
BU Trente tranquila aonaaba el poder de imponer ailencio a 
Iss pasionea y de rechazarlas en el fondo de su corazôn; 
poder caramente conquistado por el bàbito de los peligros 
y de las deegracias imprevistas de la guerra. El bijo de un 
par de Francia, reoiéii llegado al regimiento, babiendo di- 
ebo un dia, bablando de Genestas, qne hnbiese sido el màs 
ooncienzudo de los saoerdotea o el màs bonrado de los ten* 
deroB de comestibles —afladid qne también el menos eorte- 
aano de loa marqueses —, respondiô él, contemplando a)

joven fatuo, que no oreyô ser oido por su oomandante. Los 
del auditorio soltaron la caroajada; el padre del joven ofioial 
era el adutador màs descarado de todoa los cortesanos; un 
bombre elàatico, habituado a sobresalir por enoima de las 
revolucionea, y el bijo ae parecia en esto al padre. Se ban 
encontrado en los ejércitos francesea algunos caracteies de 
este género, grandes en la ocurrenoia, simples deapués de la 
acciôn, despreocupados pur ia gloiia y olvidadizos del peli* 
gro; seguramente que se habrân encontrado muohos màs 
que JoB defeotoB de nuestra naturaleza nos impide que los 
buaqnemOB. Sin embargo, nos equivocariamoa grandemente 
ai BBeguràsemos que Genestas era un caballero perfeoto. 
Desconflado, inclinado a violentos acoesos de côlera, taca- 
&o en las disousiones y pretendiendo tener siempre razôn 
aunque fuese equivooado, estaba lleoo de prejuloios naoio - 
nalea. De sn vida eoldadesca habla cooservado oierta inoli- 
DBciôn bacia el bnen vino. Cuando salis de alguna comida 
propia de au jerarquia apareoia serio, meditabundo, y no 
qneria en tal momento perorar sobre ana oreenoias. En fin, 
ai conooia bastante bien laa costumbrea del mundo y laa 
leyes de la corteaia, eapecie de consigna que observaba con 
rigidez militar, ténia nn espiritu natural adqnirido, poseia 
tàctiea, bnenas costumbres, teoris de la esgrima a osballo 
y las difioultades del arCe veterinario, sus estudios fueron 
prodigiosamente desdeSadoa, Sabla, aunque vsgamente, que 
César era nn cénsnl o un emperador romane; Alejandro,
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oJuMdo el dis, m  levaatd a pngoDtar 
por el reviaor. Taidô tete largo rato en 
preaentane. Beserradameate le habl6 
el oiego y le reÛriâ el oaeo. Llevaba 
ooarenta y cinoo doroe en orc, y esto

Jarabi Bebé.-TatradinaniQ. ■ Saotl* 
gioiIdI. •  Purgantll ( J i r i i i  u F n t» )
Véase aoanclo, pàgioa III.

era lo robado. El reviaor maned laça* 
beza:

—[Ob, qné difloil va a eer el enoon- 
trar... ni raetro!

—Ningnna difiooltad. Vamos a llegar 
a Calataynd, segdn he oido, Da nated 
parte al jefe de la eetacidn, qne manda - 
ik baoer nn regietro...—afirmd Pablo.

—fiTJn regiatro?.., Uated eata iooo... 
(iY cou qné derecho ae va a procéder?... 
Ademàa, entre tantoa viajeroa y entre 
tanto dinero rennido..., va nated a reoo- 
Dooer...

—Si, ae&or. Keconooeré mia doblonea.
—<>Qué dioeP^Qne nated..,? T  el bom- 

bre peoad para ai: «Tan ilnao como oie­
go. Mal negooio».,.

A l detenerae el tren en Calataynd 
bajô del ooobe el reviaor, y traa éate el 
deoidido Pablo, dirigiéndoae al deapa* 
obo del jefe. Deapnéa qne el reviaor ex- 
poao lo oonrrido, babld Pablo y le an-

“ M A L T O P O L ”
Extiaotodemaltaenpolvoicontlenedlaa- 
tasay vitaminaa en forma concentrada.
M. F. Berlowtta.—Alameda, lé, Madrid.

Guardia GivU y  did las opoitonaa dr- 
denea.

Deaoendieron, pnee, del oocbe todoa 
loe viajeroa, qne fneron vaoiando ana 
bolailloa sobre nna amplia meaa. Acer- 
odae el oiego al àngolo donde ae halls- 
bs el montonoillo de laa monedaa de 
oro, y tomsndo nna por nna laa llevaba 
a ana labioa y las uataba con la pnnta 
de la lengna. Lnego decia: «Eeta es de 
lae miae. Esta no es de laa miaa», baeta 
qne logrd reunir loa ouarenta y oinoo 
dnroe:

—Senor—habld al jefe—,eatoa nneve 
doblones los fae tenido en vinagre nn 
dia entero, y sé poeitivamente que son 
loa mios.

— {Demonio debom bre!—exolamaroD

pliod que ae prooedieae a nn regiatro 
general oomo onioo medio,., Se trataba 
de nn pobre oiego, oonooido y eatimado 
de todoa, por lo onal el jefe, hombre de 
buen «aréoter, aviad a la pareja de la

algunoa de loa preaentes, mientraa otioa 
que lu habian oonooido repetian:

—[Rediela con Pabiicul ;Mia td ai ea 
aetutu!

— Si ea màa vivo que nna paniqneaa.
—Pnea no digo..., ai el linoe del hom­

bre tnviera viats...
Lnego, ooD  oierto diaimulo, fnéae el 

oiego aoeioando a los qne fwrmaban el 
giupo, reoibiendo laa enhorabuenaa, 
haata qne did oon nno a qoien aeid fner- 
temente del braao:

—Sehor jefe—lepitidalzando la voz—. 
Se&or jefe, eete pÀjaro es el qne au aentd 
a mi iado; hnele a tabaeazo qne apeata. 
Yo no sé de qné oaata aéra; pero le rne- 
go que tome nota por... ai acaao.

Y, en efeoto, leaultd que el tal era de 
onenta. Mas on tanto novioio en an arte

de plouo, no tnvo la Butioiente]| habili- 
dad para remontar el vnelo y esoapar a 
liempo.

JoaA M. Matheü .

Esüeiiimienio; s  U O a i torios tSvsousUl 
Bibalts. De eilosole iola- 
llble. Frospeotos gratis. 

Preparaolôa de ôvaios y Bupoaliorioa. 
K a m b l »  C a ta lu ft a ,  B a r o e lo n a

EL HIPO, que Bo produoe put una 
znaia digestidn o por la absoroidn dema 
siado prunta de un alimento, llegs a 
yeces a conalitnir nna enfermedaa mo­
lesta y de funeetaa oonseonenoiaa. Se 
évita eete vioio de la reepiraoidn tragSn- 
dose doe o tree gtanos groesoa de sal 
oomùn o oomienao aolamente on terrdn 
de azùcar.

Guaudo su origen ha aido nna poatnra 
violenta, un eaiuerzu, una carrera fati- 
goea, eto., etc,, baatarà beber agua azu- 
carada a peqnehos y repeiidoa aurboe.

VARIAS N Ü TIC IA S
«Amaneoer». — Hemos reoibido un 

nùmero extraurdinsrio de esta K ;viata 
que ee pubiioa en el pueblo ae Agnilaa 
(Muroia), dedicada a literatnra y arte.

Culaboran en eate periéaioo aigniûoa- 
daa ârmas locales y correeponaslea de

provinoiaa, y trae profuaién de graba- 
doB, dates histéricoB de dioha villa y 
trabajoa de gran interéa.

Felioitamus al direotur y redactorea 
de dioho periédioo por el eefuerzo qne 
eignihoa la oonfeooiôn de eate ndmero 
extiaordinario.

un gtiego o an maoedonio, oonoediendo nno de loa doa ori- 
genee ein la mener diaonaién.

Aai, en laa oonveraaoionea oientlficas o hiatérioaa, era 
aiempre grave, limitàndoae a partioipar en elles oon peqne 
&OS movimientoa de osbeaa y aprobando laa ooaaa oomo un 
hombre profonde llegado al pirroniamo. Cnando Napoleén 
esoribiô a Sohoenbrnnm, el IB de Mayo de 1809, en el Boie- 
tin diiigido al gran ejército adnenado de Yiena, que, oomo 
Medea, loe principes anetriaooB habian por eus propias ma- 
noB ahogado a ans hijoa, Geneetas, nombrado reoientemen- 
te oapitÀu y  no queriendo oomprometer la dignidad de su 
grade pregontando lo que era Medea, reposé tranquilo oon- 
fiondo en el genio de Napoleén, aegnro de qne el Empara- 
dor no podia deoir màa que coaas oficialee al gran ejéroito 
y a la Casa de Auatria; pensé, pnea, qne Medea era uns 
arohiduqueaa de oondnota eqnivooa. Sin embargo, como la 
coaa podia repercutir en el arte militar, se manifesté in- 
qnieto por la Medea del Boletin, haata que nn dis vié qne 
la repreaentaban en la tragédie. Después de haber leido el 
annnoio, el oapitAn no falté aqnella tarde al testro francée 
para ver a la célébré aotris Baoonrt repreaentar el papel 
mitolégioo en el onal entnaiaemaba a en p&blioo. De todae 
lae manerae era admirable oondioién la de un hombre que, 
aiendo simple aoldado, habia tenido la anfioiente energia 
para aprender a leer, eioribir y  oontar; y qne oomprendié 
qne aiendo oapitàn neoeaitaba mayor inetmooién.

8

Aal, desde esta épooa, leyé oon el mayor ardor laa nove- 
laa y libroB nnevoB, que le daban médianes oonooimientoa, 
pero de loa ouaiea él aaoaba un ezoelente parCido. En an 
gracitnd para oon sua profeaorea, llegé haata tomar la de- 
fenaa de Figaul-Lebioun, diciendo que le enoontraba ins- 
trnotivo y  haata mnohae veoea piofundo.

Este oâoial, al cual una prudenoia adquirida no dejaba 
haoer ninguna oosa inâtil, aoababa de abandonar Grenoble 
y ae diiigia hacia la gran Cartuja, deapnéa de haber obeeni- 
do la vispera, de su ooronel, un permiso de ocho dise.

No oontaba, por ooneeoaenoia, oen hacer un viaje lar 
go; pero Uevado de un lugar a otro por loa dichoa enga- 
&oeoB de los aldeanoa a quien interrogaba, estimé prudente 
no paaar mâe adelante ain tomar algàn alimento. Aonque 
ténia pocae probabilidadea de encontrar una fonda o al me- 
DOB quien le arreglsae algnna comidEt, ya que era un tiempo 
en el que todo el mundo ae enoontraba fuera de casa oon- 
pado en tas faenaa del oampo, ee detuvo delante de nna oa- 
bafia eitnada en on eapaoio comûn que formaba ans plsza 
ouadrada de piso bastante informe y completamente de- 
aierta. El auelo de aquel territorio de familia eataba firme y 
limpio, aonque a veces oortado por hoyaa en laa qne ee eoha 
la basura. Biedrae y aitaa hierbas se levantaban s lo largo 
de loe mnroe agrietadoa. A  la entrada del anteportal ee en­
oontraba un groaellero sobre el onal ae aeoaban unoa onan- 
toaandrajoa. El primer habitante oon qoien se enoontré
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FOSFOTIOCOL
T O S E S  Y C A T A R R O S

—Por renancia, la de Kavas de la 
GoDcepcidn (Sevilla), p. jndicial de Ca- 
«alla; dotaclÔD, 3.760 pedetas por 168 fa- 
millae de la Beneficencia. Poblacién, 
4.430; categorfa 2.'

O&wreactonas,—Segnndo distrito. Hay 
otra titalar.

Datot.—y. a 98 km. de la c. y a 37,6 
de la eet. màa pr6x„ Pefiaâor.

Por concurso de méritos basta el 
17 de Septiembre.

—Por Doeva creacidn, la de Valle de 
la Berena (Badajoa), p, jadicial de Oae* 
tuera; dotacido, 3.400 pesetas por 157 
tamiliae de la Beneficencia. Foblaciôn, 
8.695; categorie S.a

Datoi.—V. a 100 km. de la c. y a 32 
de la c. de p. La eat. màs prâx., Campa* 
nario, a 17 km., pero ee ntiliaa Oastuera 
y Zalamea.

—Por rennncia, la de Illneca (Zarago* 
sa) y BU anejo Gotor, p. Jadioiat de Oa- 
latayud; dotaoiàn, 2.300 pesetas por 64 
famüias de la Beneficencia; Poblaciôn, 
1 .808; categorla 8,*

Dato*.—y. a 70 km. de la c. y a 36 
de la O. de p. La est. m4e prôx., Morés, 
a 10 km.

—Por nneva oreacidn, la de OaWià 
(BaleareeX P* jndicial de Palma; dota- 
oidn, 1.060 pesetas por 25 familias de la 
Beneficencia. Foblaciôn, 3.700; ostego- 
rla 4.a

Obiervaciona. — Reeidencia en Cap* 
delU.

Date».—V. a 20 km. de la c., que es 
la est. màe prôx

—Por nneva creaciôn, la de Logrosdn 
(Oàceres); dotaciôn, 2.760 pesetas por 
150 familias de la Beneficencia. Pobla* 
cién, 0.163; categorie S.e

Observaciones.— Hay otras dos titu 
lares.

Datai.—y., c. de p., a 83 km. de la c. 
La est. màs prôx., Villanneva de la Se- 
rena, a 44 km.

—Por separaciôo, la de San Marnés 
de Oampos (Pa1encia\ p. jndicial de Oa* 
rriôn de los Coudes; dotacién, 1.875 pe* 
setas por 10 familias de la Beneficencia. 
Poblaciôn, 438; categorie 6.*

Dates,—V. a 40 km. de la c. y a 3 de 
la c. de p. La eat. màa prôx., Frômista y 
Osorno, a 16 km.

—Por rennncia, la de Vilaplana (Ta- 
nagona) y sn anejo Mnsara, p. jadlclal 
de Rens; dotaoiôn, 1.660 pesetas por 13

! £ ✓
E A

’iOCKTAI 
j r u B C R C U  
L o / I / -  R A
>um/no.

*

(•TO***

Podêfoso tônico dlgttOvo 
que triant aiempiê.

AN ALI SIS
d «  o i‘ lnaS| • • p u io t i

sangre, agnas, etc. 
Laboraterlo del DR. E. 0 R T E 6 A  

tBceaer del Or. Celderéa. 
C a rre ta s i I4| M adrid *

e’xtiïtiî.a.d o  isee

E R
E C O N / T l -  

T U Y E N T E  
c n c A Z

B K R C U -
L O / O  '4

Lâs enlbunedades del

|Esi£6mago« 
Intestinos]

do/orde estômago, dispep» 
sla, Bcedlas y vômitos, Inâ  
peiencla, diarroa, ûlcera 
del estômago. etc„ ad ou* 
ran po$/f/b'o/nsflfo coo et

.-'SSîSî»

familias de la Beneficencia, Poblaciôn, 
844; categoiia 4.*

Datai.—y. a 20 km. de la c. y a 12 
de le c. de p. Ln est. màa prôx., Botjas 
del Campo, a 10 km.

Médico Joven, inspecter municipal 
deSanidrd.ex agregado de laeolinices 
qnirdrgicas de la Paonltad de Medlcina 
de Velledolld y buena hoja de eetadios, 
se ofrece para snbstltnlr compafiero. 
Dlrigirse a Pérei Enclso, Mignel Iscar, 
10, Valladolid.

NatroBaa.

Ibabernando (Oàceres). 600 pesetas. 
8 Beptiembre.

Alcnéscar (Oàoeres). 760 peaetas. 10 
Beptiembre.

Orlo (Gnipdacoa). 660 pesetas. 7 Sep­
tiembre.

Praetteantee.

Onenca. Para la Beneficencia Mnnioi- 
pal y Casa de Socorro. Envienae méri­
tos. 1,360 pesetas. 0 Septiembre.

Barrnelo (Valladolid). 600 pesetas. 10 
Septiembre.

Boclgaa (Valladolid). 600. pesetas. 10 
Beptiembre.

Illora (Granada). 900 peseUs. 9 Bep­
tiembre.

Campaspero (Valladolid). 600 pesetas* 
11 Beptiembre.

Oamporredondo (Valladolid). 876 pe­
setas. 11 Beptiembre.

Ayuntamiento de Madrid



XVI -

D ULCIH IID A
Tabletas de 0,03 gramos del derivado sôdico del sulffmido benzoico de la F. E. 

En las prescripciones, cuando deba prescindir de hidratos de carbono, formule D U L«
C I M I D A .

Cinco centigramos equivalen a la dulzor de 30 gram os de jarabe.

D os tabletas de 0,03 gram os equivalen a la dulzor de 40 gram os de jarabe.

Sabor agradable, tolerada perfectamente, innocua por complète.

Prescribase en: Diabetes, Obesidad, D iarreas infantiles; para todos los coluto- 

nos, gargarism es y dentifrices, Artritismo, etc.

Frascos de 100 y 250 tabletas. O o sisi lin a  O  d o S  to b le ta s  para sabor agradable.

Caberaterle Farmaeéutlee J .  B. M O R ATO  F O N T .— Pa«©0 8 »n  Juan, 87 .— Te l. 70261. -  BAR CELO N A

R e c u e r d e  s i « n ) p r e

D U L C I M I D A
B s  450 v e c e ; rn^F dulc^ que 
el Azucar :-s tio  es bidrato de 

: carbono E s  innocua :

L aboratorio  B enet
E n riq a e  G ra n a d o s , 114

B A R C E L O N A

r-:.

'-■ il

' ri»S
M***
.SU'

'm\
V

(V--

s*i I' s.. '
m>\

PAIDOTROFO
TÔNICO INFANTIL 

a base de glicerofosfato de cal, 
Acide arsenieso, glloerina 

y muira puama.

F I M O N A L
MEDICAMENTO

eapeclal para el trafamiento de las 
enlermedades del aparato 

reapiratorlo.

Fèrmula: Gomenol, arrhenai, 
;benzoato aéd. benjul y dlonlna.

I l l

Si
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